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INTRODUCCION 

Hoy en día, existen ciertos temas que llegan a ser -

considerados por algunas personas como "tabú" o prohibi -

dos,· temas que. dada la idiosincracia d•' la sociedad en -

que Vivimos,· se han discutido en cantidad, mediante polé

micas que se han sucedido a través del tiempo; se ha ha -

bledo de posibles beneficios que pudiera dar a la humani

dad e1 .hecho de prohibir o permitir cierto tipo de conduq_ 

tas, de-sus consecuencias, o de los males que ocasione ªl!. 

te hecho; ·Indudablemente que muchos de estos temas se ll'!_ 

~:_a :~t'.'_la5=iqnar cicin el sexo, se pueden mencionar entre ! 
llos, el de la castidad, el pudor público, la legaliza 

ci6n del aborta, o el de la pornografía, palabra que no -

. llega a tener una definición. precisa, pero que existe y -

la génte no sabe c6mo enfrentarla, una palabra con polémi 

ca, de la que se ignora mucho, a pesar de estar presente 

en casi todas las formas de comunicación, una palabra de 

la cual se ha investigado puy poco, palabra que afecta a 

todos y, que sin embargo, los padres, los hijos y los ma

estros no saben c6mo reaccionar ante ella, y qué decir de 

quienes tienen que ver con la administraci6n de la justi

cia, que no llegan a encontrar bases para juzgar y aplicar 

la ley, es decir, que no hay una base concreta en la que

so pueuan oriP.ntar, mas que en la ley, 

Se dice que la pornografía está sin duda relacionada 

con el índice de muchos delitos que a diario se cometen, 

la pornografía está presente en la vida catiditma, y los 

medios masivos de comunicación mucho tienen que ver en e-



llo; por esto, afecta aún en forma inconciente, llegando -

a alterar la personalidad de la gente, de tal far.na que -

cabe la posibilidad de que degenere la conducta, dadas d.!:_ 

terminadas condiciones, en un hecho ilícito. Es por ello 

que la presente tesis trata de demostrar este pW1to de v!._s 

ta, intitulándose "La pornografía cor.:o un factor criminó

geno11. Pára ello, se da W1a rápida reseña histórica en la 

que se mencionan algunas obras que en su tiempo llegaron

ª causar escándaloo, y muchaR de ellas, en la actualidad -

son permitidas. Ejemplos célebres como 11 E1 arte de amar" 

de Ovidio, "El Satiric6n 11 de Petronio, "El Decamer6n 11 de -

Bocaccio; o personnj es célebres tales como Casanova o al -

gunas personas de la nobleza de Inglaterra, entre muchos

otros; Así, a través de una mirada a las épocas antiguas 

pasando por la Edad Media y~l Renacimiento, es como se -

llega a la Epoca Con temporán'ea, en donde el tema se ve Í!! 

volucrado en polémicas tales, que sería fácil entar.en...,. 

cualquiera de los bandos opuestos que refiere la defensa -

Íl.e cada p.unt.o de vista, dados los razonamientos que ·cada

parte expone·. 

En el capítUlo ·segundo, denominado "Generalidades", -

se pretende .dar un concepto que· abarque por igual a todas 

las tendencias descriptivas de esta palabra, desde un PW\. 

to de vi.ata muy general, se analiza su origen con un pun -

. to de vista económico; éste, muy relacionado con otro p~ 

dueto: del sistema económico: los cedios masivos de comun~ 

cación, que en gran parte son los principales encargados 

de que se conozca la pornografía. A simismo se trata de -

dar una imagen de los alcances y la trascendencia de la -

pornografía, 



En nuestro país, como en muchos otros, la pornografía 

esti! prevista en las leyes, en este caso se prohibe y se -

le sanciona, también es necesario saber que nustro país -

tá comprometido internacionalmente al respecto de esta P.!:" 

hibición, por ende, la Constitución Federal la abarca, y 

es en este ceso el Código Penal y la Ley de Imprenta, las 

leyes encargadas·de darle aplicación, sin dejar de menci~ 

nar el derecho que todo~ tenemos a la salud, en este caso 

la salud mental, por lo que es necesario tomar en cuenta

ª la Ley General de·sa1ud; todo ello respecto al régimen 

legal que se refiere al· punto de prohibir la pornografia

en el capitulo tercero, 

Por Último, y tomando en cu en ta todas las considera -

cienes da~as en los capítulos EUlteriores, el capítulo cu,!!_r 

to, denominado "Análisis criminológico", pretende demos-

trar que real id.ad, muchas de las creencias que se tienen -

al respecto de los daños que la pronografia puede ocasio -

nar, tienen algÚn fundamento cien tífico, sobre todo para -

algunas ciencias que hasta hace pocos años, llegaron a e~ 

brar gran auge, tales como la Sociología Criminal o la P~i 

cologia Criminal, que son las que más apoyp dan a este t>;!l 

bajo, AsimiSI:10, se señala la importancia que tiene la ed~ 

cación en el sentido de prevenir las conductas ilícitas, 

ya que ella es tan importante, que un pueblo determinado, 

se puede definir por su educación. Asimismo, se observan -

algunos puntos de vista que sugieren la necesidad de que -

la ley tenga en cuanto a su aplicabilidad, un control más 

eficaz, ya a pesar de que existe, adolece de varios defe~ 

tos que la hacen inaplicable, 



CAPIT!J"L(1 l'RI!c:;mo 

A'lT:::CED:::!ITES 

I,I,• Grecia, Roma y E&ipto 

l,2,- Edad Media 

I.3.- nenaciJ:liento 

I.4.- Epoca Contemporánea 



I,I;!. Grecia, Roma· y Egipto 

Aunque se: considera prioridad hablar de la pornogra

fía en ·1as civilizaciones antiguas que más florecieron, y 

que son una fuente· directa de la cultura actual, es nece

cesario tratarla desde ápocas más remotas, aunque la por

nografía no haya sido concebida como lo es en la actuali

dad; así vemos que en el Antuguo Testaroente hay abundanci't!. 

de material sobre pornografía en su sentido original de -

literatura sobre las prostitutas y sus clientes, y tambián 

con referencias obscenas, cuando no pornográficas en el -

sentido más acplio que hoy damos al término, Y no necesi_!a 

mos leer muchas páginas de la Biblia para encontrarnos con 

un pasaje que narra la vida de Judá y Tamar: 

"Murió el primogénito, pero su viuda, Tamar, 

debía hacre fructificar la simiente de Judá 

así que fue entregada al hijo segundo, Onán 

fue renuente (inaugurando conocido pecado)~ 

y s610 quedaba un hijo, Desesperada, Tamar 

cubre su rostro y sale al camino a encontrar 

a su suegro, quien tomándola por prostituta 

se acuesta con ella y la preña, Tuvo melli

zos y perduró la san¡;re de Judá," 

( Gánesis, capítulo 38) 

La práctica de la prostitución .estaba tolerada en el 

Código Judío, salvo en el caso de las hijas de los sacerd~ 

tes, y las mu.;eres que se prostituían no estaban sujetas a 

penas legales, Nuevos detalles aparecen en la historia de 



Rahab, la ramera de Jericó, quien escondió a los dos es -

pÍas.de Josué, en e1 muro de la ciudad, y los ayudó a es

capar con una soBa que les tiró desdo una ventana, Rahab

era Wla prosti-tuta profesional que, segÚn cuenta el Libro 

de Josué, mantenía relaciones amorosas con sus pacires, h_~r 

manas y hennanos, Las prostitutas constituían una clase -

reconocida de la sociedad hebrea, que podían pasearse por 

las calles de la ciudad, tocar el arpa, sentarse en luBB

res públicos y en los umbrales de sus casas, solicitar a

loa transéutes, y ataviarse con ropas provocativas, El más 

célebre y más frecuentemente citado juicio del Rey salomón 

tiene que ver con la posesión de un niño que le es traído 

por dos rameras qtie comparten la misma casa, Esto revela -

que no. sólo las prostitutas tenían hijas y las amaban como 

los aman las mujeres nonnalll)ente casadas, sino que dispo -

nían de derecho de audiencia en la corte, 

Sin duda alguna, no se pronuncia ningÚn juicio moral 

contra las prostitutas ni en el Antiguo Testamento ni en

los Apócrifos. Pero los jóvenes deben conocer la existen

cia de estas mujeres para estar prevenidos, ya que los l~ 

bies de una prostituta vierten miel, leemos en los Preve~ 

bios. Por otra parte, el profeta Isaías, adoptando un to -

no de profunda indignación moral, denuncia a las hijas de 

Sión, que se comportan como rameraa y, 11 caminan con pes -

cuezos erguidos y ojos lúbricos, contoneándose al andar y 

haciendo tintinear sus pies 11
• La condene. de Isaías es re -

producida por Ezequiel, que compara a los habitantes de 

los Últimos días de Jerusalén con una ramera que se ha 
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sentado en un'.' esquina-· concurrida• y ·~abre aua pies", ea -

decir, sus piernas, "ª tÓ_do~:1os-transéutes, multiplican
do sus abomiJÍaciones"·;-

-Hombrea y mujeres son desc;itos en las páginas de1 -

AnUguo Testamento como .objetos de deseo sexual, loa unos 

para con loa otros, en términos esencialmente pornográ:f'i

cos, ·:ta--ae trate.de prostituta y cliente, novio o novia, -

o en otro carácter, como lo revela la historia de David y 

_Betsabé 1 a quien el rey vio por primera vez en la azotea 

de su casa, tomando un baHo: 

"Vio desde su terraza c6mo se lavaba y cuén 

hermosa era, ,y sin importarle que fuera c& 

aada, mandó traerla y la embarazó. Por al

go era el rey, pero, ¿qué puede hacer con 

el marido de Betsabé1 Ponedle delante de la 

fuerza de batalla, para que sea herido y -

muera, No agradó a los ojos de Dios todo -

esto oue David hRbÍa hecho, y muri6 el ni

!!o '!U0 le nació a Be.tsabé", 

(Segundo Libro de samuel, capitulo II) 

A veces el deseo sexual logra vencer las barreras de 

la decencia, como en el caso de la hermana de Amón, Tamar 

Violada incestuosamente por su hermano en un Vigoroso pa

saje del Segundo Libro de Samuel, (capítulo Y..II!, versí~ 

lo I-I7). 

Asimismo, pasajes de inmoralidad referentes a los·~ 

pueblos de Sodoma y Gomorra, mismos que se destacaron en -



la historia de' la humanidad por sus perversidades: 

"Huyendo'-del azufre y fuego que -caen sobre Sodoma, 

Lot se refugin con sus hijas en_ una cue_va (su IIlu

jer ya era sal). Aisladas y sin hombres, s_e apo-d.!!,

ra de ellas el deseo: e;nborrachan a ..u _-padre 

acuestan con él 11 • 

(Génesis, capítulo XIX)'~ .·. ·:·.:":: 

Entre loo Apócrifos se menciona eni~e~t~s~ la His.;;. 
"j;.J::C';;'' toria de Susana: 

"Cuando Susana se baña en el jafdfu d~/¿h m~ri~6, 
dos -ancianos la espían co~clujuri~( un-'úi l~ ;; ... 

menazan· co~ _difamaZ.10. ~i· no -.·C~de a';·Sus-.deseOS)~··
Susana ~-e niega y los ~¡ej;~, -q~e~~)Jf.fu ~z.a;r:: 
jueces del pueblo, la ,acusan de adulte_riÓ y la __ -

condenan a morir. Un joven hace que se des~b;a 
la mentira, -y ia gente indignada vueic,._ e:i,·_ca~-Ú.
go hacia ellos,- como se acostumbra, y _los lap~da",. 

Vemos irónicamente que, aunque la prostitución'- est! 

ba permitida (o tolerada), el adulterio se pagaba con la

pona máxima en ese tiempo, cuenta de ello nos relata san

Juan -en el Capítulo Octavo: 

"Sorprendieron a Magdalena acostada, mas no con 

su marido, Y la ley de Uoisés ordena apedrea1~ 

la. Los incrédulos quieren meter a Jesús en Wl 

aprieto: que él la juz¡¡ue, 

El que de vosotros esté sin pecado, arroje co,e. 

tra ella la piedra el primero. 



Y humillado~ por su conciencia, los acusadores 

se alejan", 

Las _muje_res hebreas utilizaban cantidad de perfumes 

para aúmántar _su atractivo sexual, además de muchas joyas 

tintinennt'es y de lanzar pícaras y penetrantes miradas, -

llena~ de coquetería a través de transparentes velos, 

GRECIA,- Si bien es cierto que la cultura griega fue 

-de las más civilizadas de que tenemos conocimiento, tam 

bién es cierto que-fue prolÍfera en cuanto a literatura -

pornográfica se refiere, No es necesario lrv.scar muy lejos 

referencias pornográficas en las obras de los escri torea -

griegos clásicos, Eurípides en su ELEC'l'RA, y Sófocles en -

su EDIPO REY, por ejemplo se ocupan abundantemente del t! 

ma del incesto, y Arist6fanes introduce muchas obscenida

ues en sus obras, particularmente en LAS RAHAS, 

Por primera vez oímos hablar de una propuesta censura 

literaria. con vistas a supruoir la posible porno&rnfía en 

el siglo IV A. O, cuando Platón intent6 hacer con Homero -

lo que Bowler logr6 hacer dos mil áños después con ShakeE, 

peare, es decir, expurgar lns obras del poeta por ponerles 

en manos de la juventud, 

Ln moral eá--obviB:;'-la actitud desprovista. de inhibi

ciones hacia el sexo_, aue continuó mucho tiempo después de 

la caída del Estádo _ateniense, se renejn en los cuadros -

y pinturas, nsí como de esculturas frnncamente pornográfi:_ 



io· 

cas de la Grecia Clásica, Represent~ciones de hombres ·y -

mujeres disfrutando de diversas fonnas de contacto sexual 

se encucntr1<n hasta en el fondo de las vasijas y los pla

tos de los niños, a fin de que tuvieran algo divertido P.!!, 

ra ver mientras comían, La verdad ea que los griegos goz.!!_ 

ban plenamente del sexo en todas sus turbias manifestaci~ 

nes, y no exp~rimentaban la menor sensación de vergUenza 

al respecto, Estatuas de PrÍapo en forma de sÍmbolos fál! 

cos se erigían en las esquinas de las calles, y eran alt~ 

rea ante los cuales las muchachas y las mujeres casadas -

solían arrodillarse y rezar pidiendo fertilidad, Las est'!!_ 

tuas consistían en la cabeza de un hombre con barba, apo

yada en un plinto, en medio del cual babia un sexo mascu

lino en erección, Las muchachas acostumbraban a montarse -

sobre este artefacto y, en víspera de la noche de bodas, -

ofrecían a veces su virginidad al dios, como un gesto de 

devoción, 

Los zapateros tenían la costumbre de fabricar imita

ciones del órgano masculino en cuero, y solían venderlo a 

damas, quienes lo utilizaban para sus deleites particula

res, Todo ésto se hacía abiertamente y sin vergUenza, Ac

tualmente, en el Museo Brité..~ico existe un vaso en el cual 

se ve a una cortesana que lleva en la mano un pene artif! 

cial de cuero llamado "olisbos", y en la obra de AristÓf.!!, 

nea LISISTRATA, se refiere a dicho instrumento como fabr! 

cado por las mujeres de l!ileto, y lamenta el hecho de que 

hubieran dosaparecido del mercado, 
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uno de los artículos más comunes de uso doméstico, -

la lámpara de terracota, constituía un recipiente favori

to de arte pornográfico, y solía estar decorada con esce

nas amatorias que reproducían las formas más :íntimas del:

juego sexual, Los dibujos de ve.sos y platos que han lle~ 

do he.ate. nuestros días muestran diversas formas del coito 

en especial el coi to anal, que parece· haber sido .une. prá~. 

tica muy favorecida, 

·Todos los.escritores.eróticos que tratan el tema se

han p~rdido, ·pero sabemos que muchoo de elloo fueron muj! 

·res, Así...tenemos a .la poetisa Elofantis, por ejemplo, qui 

en·:deb.e ·su· reputación a haber enumerado nueve posturas -

distintas,: En LAS VIDAS DE LOS CESARES, de Suetonio, en -

sus Últimos años, el emperador romano Tiberio, refu¡;iado

en su suntuosa morada de la ·isla de Capri, "tenia varios -

aposentos adornados con cuadros y estatuas que represent~ 

ban las actitudes más lascivas, y con los libros de Ele -

fantis, a fin de que nadie careciera de indicaciones para 

la realización de alguna idea lujuriosa que le fuera pro -

puesta". ( I) 

Ateneo, ret6rico griego, nacido en Egipto, y que se

hizo conocer a fines del siglo II y principios del sislo 

III de nuestra era, En el Libro XIII de su obra DEIPNOSO

FISTAS (literalmente "loe fil6eofos de la mesa") que el -

autor Lecky .. ( 2) describe como "una obra muy penosa en la 

historia de la moral" es una mina de información sobre la 

prostitución griega, la homosexualidad y el cou;iortamien-
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to sexuai en ~íneas generales .. Búena parte de esta ob'ra· ~ 

consiste erí referencias y citas detalladas de obras ·de e,!! 

critores griegos que no· han lleeado hasta nosotros. -Así:>

teitemos a Filecón, mencionado por A teneO, cuenta que·:, sOión 
el.-gran _l~gislador ateniense, "al darse cuen1;a que la ciu 

dad estaba llena de hombres jóvenes" y "viendo que estos 

jóvenes, apurados por la necesidad natural, iban por cam! 

nos erróneos que no debían tomar, compró e instaló muje -

res en_ varias zonas de la ciudad, que estaban por igual a 

disposición de todos los ciudadonos'', Otro escritor men -

cionado, Efipo, describe a la prostituta ideal, Timoteo, -

e1 .. General ateniense sentía orgullo de ser hijo de una -

prostituta~ Esta señora provenía de Tracia y, según Aten! 

o' ·11 teliíEi maneras muy respetables", "pues cuando estas mu

jeres cambian de vida y adoptan la sobriedad, son mejores 

que las mujeres au• se enortiu11ecen de su respetabilidad•\ 

Una vez en que se burlaron de Timoteo a causa de su madre 

él- oÓnte~tó;. "asi es, y por tal motivo le estoy aun más .!!. 
gradecido de que me h~ya hecho el hijo de mi padre", (3) 

Existen muchas historias picarescas sobre las prosti 

ti.itas de la antigua Gracia y sus clientes, que incluían -

muchas veces a personajes elevados socialmente en el paí'I, 

Los anti¡¡uos griegos gustaban de la bisexualidad, y exis

te abundante material en elogio de la homosexualidad mas

culina, o como la llama Lecky ( 4) "el abismo más bajo del 

amor-contra natura, que ha constituíUo la mancha más ext!a 

ña y más profunda de la civilización griega", particular

mente la forma en que ee manifiesta es con amor de un ha!!!, 
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bre mayor por un joven o adolecente (paiderasteia), La -

costumbre, desconocida por Homeró y Hesíodo, fue introdu

cida. por los Dorios que provenían de las zonas montañosas 

que ahora conocemos como Albania, Más adelante la prácti

ca fue poderosamente alentada por la actividad de perso -

nas desnudas del mismo oexo en los juegos públicos; Pla -

tón tiene mucho qué decir al respecto en su BAJIQUETE, y -

el más grande de todos los filósofos griegos, Sócrates, -

no era insensible a la belleza masculina, como lo prueba -

el efecto que ejercía sobre sus ecociones el joven carmi
des, y el hecho de haber conocido a su amieo Pedón, que -

le inspiró su célebre discurso sobre la inmortalidad del -

alma, en un burdel de hombres en Atenas, Los dramaturgos 

tanto Esquilo, como Sofocles, practicaban la pederastia, -

Sofoclea sedujo en una ocasión a un jovencito fuera de los 

muros de la ciudad, y perdi6 la capa en dicha ocasión, 

mientras que Platón da una versión idealizada de esta re -

lación y, al hacerlo, da su nombre a esa misma especie de 

amor, aunque en un plano más elevado, La describe así: 

"Y si hubiera alguna manera de lograr que un ejército 

estuviera formado por amantes y amados, éstos hom -

bres serfon los mejores gobernadores de nuestra ci,!!; 

dad, se abstendrían de todo deshonor, emularían el -

uno junto al otro en hechos nobles y, al luchar el -

uno junto al otro, aunque sólo fueran un puñado, lo 

grarían vencer al mundo, Pues, ¿qué amante no pref! 

riría ser visto por la hti.manidad entera, y no por -

su amado en el momento de abandonar o deponer las -

armas? , Ese hombre preferiría morir mil muertes an -
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tes que soportar esto, Y, ¿qué hombre abandonaría a 

su amada, o le fallaría en la hora· del peligro? El -

mayor de los cobardes se convertiría en un héroe 4~ 

inspirado y seme,jante al más valeroso en esa ocasión 

El o.mor lo inspiraría", ( 5) 

Luciano resume y da la razón al griego, afirmando -

que el matrimonio astá abierto a todos los hombres, pero -

el amor por los muchachos oólo es posible a los filósofos, 

ROMA, - LB primera obra pornográfica que nos viene 

de la antigua Roma,-o, si no pornográfica en el esntido 

más estricto, por lo menos erótica en sumo grado- es la -

celebrada ARS AllATORIA (El arte de amar) de ovidio, escri

ta más o menos por los años del nacimiento de Cristo, Ha -

sido descrita como el libro 'más inmoral que acaso haya s,! 

do escrito por un hombre de genio, aunque no puede ser 

llamada en modo alguno ln más desmoralizadora, ya que ca• 

rece enteramente de sentimientos morbosos, Como manual P! 

ra lograr la seducción, el ARS AMATORIA probablemente no -

ha sido superado en ninguna otra época literaria, Esta o -

bra siemure he. gozado de gran popularidad, especialmente -

en el período del Renacimiento, cuando los humanistas le.

exaltaron como una obra avanzada que revelaba el a.mor, no 

como un mero instinto nnimal o una obligación, sino como -

tma relación compleja, humana, ~ue requiere cultivo. Esta 

obra se divide en tres libros: en el primero el poeta de.

consejos sobre la forma en aue el amante ha de encontrar
una mujer amada que responda a sus gustos, y cuándo Y có-
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mo ha de cortejarla y ganar sus favores; en el segundo l~ 

bro se explica la forma de retener esas muestras de afee~ 

to; el tercero está dedicado especialmerite a las mujeres

.y a su comportamiento erótico ideal, En todos e11os da n,2_ 

tables ejemplos y eicplica con lujo de detalles, Así este 

autor, incidentalmente, no revela ser un hombre de gustos 

indiscriminados, no encuentra satisfacción en acostarse -

con una prostituta, pera él la unión debe ser mutua y sa

tisfactoria, Poseyendo una notable intuición de la psico

logía femenina, ovidio introduce la literatura en que las 

metáforas ecuestres se mezclan, aquí el caballo es, por -

supuesto, un símbolo erótico que refleja dominación a la -

masculinidad, Así, varios autores, concordando con Ovidio 

han señalado que la equitación, especialmente en l~s muj~ 

res que montan como hombre, puede producir la excitación -

sexual y el orgasmo. 

"Una mu.jer pequeña debe sentarse a horcajadas, como -

era alta la novia tebana nunca se sentó sobre Héc -

tor como si él fuera un caballo, Una mujer con cad2_ 

ras alargadas, que merezcan ser vistas, debe apre -

ter las mantas de sus rodillas, hachando un poco 1J! 
cia atrás el cuello". ( 6) 

Mil noveoien.tos aflos después de haber escrito Ovi.o-. 

·dio su_ célebre obra,. é•i'tá. fue prohibida en _los Estados u
nidos por lá. aduana--y iaa ;\itori:dades del correo, A pesar 

de la sutileza que muestra ovidio en el tema, los romanos 
nunca disfriitaron de ese acintido total de abandono , seo~ 

pallado de sentimientos 'civ:Í.117.ados ·que caracterizó la ac-



16 

titud eriega, Inclusive en el caso de Ovieio, la mujer es 

vista como ·un'S. prP.sa que se puede capturar y hechizar, 

ExistP. un el~mento creciente d~ brutalidad sensual y 

de sadismO- un el cocportnmiento se:-..-ual rona.mo, que se re -

fleja en los hábitos domésticos de las capas más altas de 

la· sociedad, y oue fue alentada por emperadores como Ne -

!P~· y Tibe.;-io. Este Último, sentía entusiasmo por la por

nografía, Así nos cuenta suetonio que, un cuadro pintado -

por Parresia en donde el artista había representado a At!!. 

lanta 11 en el momento de someterse a la lu,iuria de J,telea -

gro en·-forma contrn nntura 11
, fue rec-alado a Tiberio con -

el reparo de que, si el tema le resultaba ofensivo, podía 

recibir en cambio un millón de sestercios, Pero e1 Emper!!. 

dor-no-sólo_-prefir"ió el cuadro, sino qtie fo colgó en su !. 

posento, (7) 

Los romanos consideraban a la vara un emblema de po

der y la .. usaban casi diariamente en sus fonnas variadas, -

desde una v'ari ta.réiativamente inofensiva ( scutica), el -

bastón (férula) y la regla ( virga), usada para castigar a 

niñ~s y.colegiales, hasta las fonnas más elaboradas del -

látigo (flaG•llum), cuyas cintas de cuero tenninaban a V,!; 

ces .en bolitas de plomo, y oue se utilizaban para azotar 

a esclavos .;<malhechores, Incluso fue el emblema oficial -

durante la República, Estos diversos usos provocaron neC,!; 

sarinmente un interés morboso en la flae;elación. El pasa

je de la· célebre SATIRA sexta de Juvenal, "De las mujeres" 

en el cual el poeta describe a una matrona romane. que ha-
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ce azotar a sus esclavos porque su esposo se ha negado a

dnrie satisfacción en ln cama la noche previa,y a quienes 

e11a miSl!la azota como W1 preliminar excitante antes de W1 

secr·,to encuentro con im amante, Así, la popularidad de -

la 1~agelación entre los romanos no puede discutirse, e-

xisten dudas sobre el alcance de sus asociaciones sexua -

les, Se sabe nsí de algunas damas romanas que deliberada

mente se hacían azotar por los Luperci, que eran una sec

ta sacerdotal que recorría las calles en los días de fie! 

ta, agitando látigos de cuero de cabra, con los cuales a

zotaban a todas las mujeres que encontraban, debido ésto -

a la creencia de que así se favorecía la fecundidad, las -

mujeres siempre dispuestas a descubrir sus espaldas y sus 

hombros para recibir los latigazos, y no sólo por su cre

encia, sino por la mayor intensidad del placer así obten.!, 

do, Tambián se sabe de algunas cortesanas experimentadas -

de los tiempos romanos que tenían la costumbre de visitar 

el Templo de Venus y dP.dicnban a la diosa un látigo, un -

freno o w1as espuelas, como símbolo de la habilidad con -

que montaban a sus amantes, (8) 

En el SATIRICON de Petronio, el mayor clásico de la

pornografía romana, hay rcferencins n la flagelación, que 

expresan claramente la función que ésta desempeñaba como -

estimulante sexual, también nos cuenta que las romanas 

más lascivas como Circe, no vacilaban en buscar solaz en -

las caricias de los esclavos, cuando experimentaban deseo, 

Esta obra ea inigualable en lo que se refiere a los aspe.=, 

tos tenebrosos de la vida romana en el primer siglo de la 
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era cris.1iann, .. el autor describe en :to.dos }~.s cletalles¡ -

dejando muy paco a l,;: im~ginn~ÚI), ~o.dáf 1'3.á formas de -
desviación se:rual, desde el coi9ok1'cúÚaÜo), 'hasta

la sodomí'3. (paedicatio); y 113. desn~rá~ión'de niñias, 

La literatura latina, particularmente de la Edad de

Oro, está llena de obscenidades, como lo atestiguan los ~ 

PIGRAMAS de Marcial, las COMEDIAS de Plauto, EL ASNO DE Q, 

RO de Apuleyo, y la colección de poemas, conocidos como -

PRIAPEIA, Pero nada iguala al SATIRICON de Cayo Petronio, 

e1 llamado: "Arbitro de la Elegancia", quien se suicidó -

durante el reinado de Nerón, tras enviar bajo sello un dg, 

cumento en que, junto con los nombres de sus acompañantes 

contaba detalladamente todas las abominaciones practica -

das por el Emperador, 

No nos debernos olvidar que durante la época de la vida 

romana, entre la sociedad aristocrática se daba mucho en -

practicar lo que la histori!i nos menciona como las fam~ 

saa 11 bo.cana1es ror.ianas", que eran verdnderas orgías en -

las que participaban varias personas entregadas al desen

freno sexual, comúnmente en los grande festejos, Aquí por 

mancionar a1 emperador CalÍgula, famoso por sus atrocida

des y excentricismos, 

EGIPTO,- Los orígenes de la pornografía se pierden en 

los confines del pasado; en todas las cuituras se han en

contrado indicios de su existencia, en todos los tiempos 

y en todos los lugares ha estado presente, si no tal y cg, 
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mo la conocemos ahora: en algunos luenres- el sexo ha ten! 

do influencias para sus habitantes, en sentido puramente -

religioso en muchas de ollas; Egipto, coffio podría haberse 

mencionado a la cultura Hindú, o a la Hebrea, o a cÚalqui 

er otra, tal vez no se distinffUiÓ por ser una cultura por 

nográfica, sino extremadamente religiosa, pero que, indu.:.. 

dablementenegó a aportar señales de lo que en la actuali_ 

dad es la porno&rafía. 

11gipto contaba con_ diferentes categorías de di vinid~ 

des¡ locales, cósmicas, dioses extranjeros, animales sa -

grados, genios buenos y malos¡ por lo que ofrece cierta -

dificultad al tratar de diferenciar lo estrictamente poz

nográfico de lo religioso. Se puede mencionar a la diosa

Hatón, quien para !Os griec,os equivalía a Afrodita, la -

diosa del amor y la belleza,' madre de Horus, el cielo y -

diosa del placer, representada con cuernos y cabeza de v~ 

ca. Amón, era en el ~iempo de las pirámides un modesto -

dios-local-de un suburbio tebano, estaba representado con 

una cabeza-de carnero y era el dios de la fecundidad y el 

amor-. Entre las divinidades más antiguas está Astartá, 

tambián diosa de la fecundidad y el amor, a quienes se o

frecían sacrificios. En Egipto se encuentran algunos vea -

tigios en ln actualidad de lo que pudiera ser pornografía 

en algunos monumentos y sepulcros pertenecientes a la XI! 

Dinastía, que llegaban a representarse en formas fálicas, 

e.sí se sabe que presentaban sacrificios y ritos un tanto -

eróticos en honor de sus divinidades. 
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Por otro le.do, en le. obra "Sinuhé, el egipcio del au

tor Mike. We.l te.ri, describe algunos pasajes de le. Vide. co -

tidiane. 'de los egipcios en los .tiempos de los fe.re.enes (

Tutankhamón, Akenhatón), describe e.sí de su vida como mé

dico: 

"Recibí a una muche.che.·de le. ce.se. de ple.car de al le.

do, que- tenía ·109' ·ojos tan llenos de costras que 11:_ 

gaban e. impediFle ejercer su profesión, Le. cuidá y -

le-•dí i.ine. pomada para· ponerse en los ojos, y .se des'"" 

nud6 tímidamente pe.re. pagarme de .1ª .única manera que 

le ero posible, Pe.re. no ofenderle. le ·dije que tenía.

que abstenerme de las mujeres a causa de una opera -

ción importante y me creyó, porque nci entendía nade. -

del oficio de médico", ( 9) 

Es importante considore.r que en esta época, la prot,!. 

tución tuvo gran auge y ere. cose. de la vida diaria, e.de -

más no estaba prohibida esta actividad como sería de esp~ 

raree en un pueblo tan religioso; en otro pasaje de le. o

bra, una mujer de le. nobleza, amante de un faraón dices 

"No sabía que la mujer pudiese ser tan libre como lo -

es en Egipto, No tengo la necesidad de velarme el ~ 

rostro delante de los hombre y puedo dirieir la pal~ 

bra a quien quiero y me basta decir una palabra para 

que me lleven a Tebas, donde soy bien acoeida entre

los hombres y nadie me juzga mal si permito e. los ....,. 

hombres guapos co¡¡erme por el cuello y poner sus le. -

bies sobre mis mejillas, Pero quisiera que el Faraón 

cumpliese con su deber conmigo, e. fin de ser más li-
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bre .y· poder divertinne con ,~ui~.n q~~si·~-~~' .-P~--~qt?-e, -

según es costumbre <en Jlgip.to, 'cada 'cual puede'él.iver 

tirse_ con qUien quiere', -a .-c~~cú:~ió~-;j-de<-qu·~·;no·-;:ge ·se 

pa",(IO) .- . -' ·-.~--.. -- \ :::::~'.~:-'---<:< ,. -, .--,, ,. ·-_ -.< 

da una im~gen de Ías. costbres egip;lias·~~. Esto nos 

respecto.' a la fiiÍeLLdad, .. aún en matrimonio,· y 'no es .. ra!ó 

encontrar. éscena~ seÓ!ejantes prodúcidas aún por la p.rop'ia 

nobleza; en otro pasaje,. una persona ·de sanere real, esp.!!. 

se.· de' iJn ·destacado jéfe de guerra, dice a sus séguidores, 

mientras .que.su marido se encuentra en campaña: 

"Soy la prbcesa Baketamón, esposa del ilustre capi

tán Horemheb, pero es un hombre aburrido y holgazán 

y su cuerpo es impotente, de manera que no me pro -

porcionn el menor placer, Me maltrata y me priva de 

mis hijos, y me arroja de su casa, de manera que no 

tengo siquiera un techo sobre mi cabeza, Venid, - -

pues, a divertiros conmigo y proporcionanne placer 

porque no os pido mas que una piedra a cada uno~(II) 

Con las piedras, según la historia, llegó a edifi -

car una construcción, con el fin de ridiculizar a su mar! 

do~ otro "aporte" de los egipcios en lo que a pornooraf'ía 

ee refiere, es sin duda lo relacionado al caballo como un 

símbolo erótico, ya ~ue los ecipcios sentían gran pasión 

por las hazaílns ecuestres; era un símbolo muy dado en las 

fantasías y los sueños, particularmente cuando iban a ln

carrern o eran instigados por latigazos, estimulaban la ~ 

moci6n sexual, Esta técnica fue dándose en otras culturas 



22 

con rasgos de sadismo, pues·· varios. escritores han sefiala

do que la. eq.uitación,. especfalmente en las mujeres que -

montan como hombre¡ ·:P.uede producir la excitación sexual, -

Eri un pasaje .de l~ o~~ai1Antonio y Cleopatra", Shakespea

re,. estando conciente de esta asociación de ideas, hace -

decir a c1;iop~~tra, '!Ue rememora a su amante ausente lu -~ 
c:liandó córitra· ia caballería romana: "Oh, feliz corcel, -

que soportas el peso de Antonio", 
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I.2.-'Edad !üedia 

Por inn,uencia del- crivtianismo, los modales y las 

costumbres én' el :Imperio Romano sufrieron un cambio gm -

' dual,. pero muy marcado, los primeros criStianos pronto aE_ 

~uiz::ieron ia o bsesidn dé la idea del sexo y no podían es

capar de. ello en, ous cionst0.lltes meditaciones sobre las -

virtudes del varón y·la castidad femenina, cobró gran én

fasis la cnatídad física. impuesta por el nuevo credo. Ln

iglesia empieó,,dos métodospara promover la virtud cris 

tiana de la· cas_tidad; el primero fue el de la mortifica -

ción de la carne, y el instrumento preferido para este 

digno propósito fue la vara, los ermitaños, los monjes y 

las monjas se flagelaban a sí mismos y unos a otros con -

divino fervor, aparentemente pnra castienr al diablo que -

tenían dentro del cuerpo, en' algunos monasterios, el cas

tigo para el monje a quien se descubría solo y conversan

do "familiannente" con una mujer, era do dos días de die

ta a pan y agua o doscientos latieazos, la mayoría, aun -

que muy aficionados a la comida y a la bebida, escogían 

los latieazos, El historiador cristiano Paladio, de Roma, 

en su PARAISO DE LOS SANTDS PADRES describe una ielesia -

cerca de Alejandría en donde había tres palmeras, de cada 

una de las cuales colgaba un látigo¡ uno estaba destinado 

a los anacoretas locales, el segundo a los merodeadores -

que pudieran atacar el lugar, el tercero a los paseantes -

casunles, que por cualcuier motivo sintieran la necesidad 

de ser flagelados. y el uso de los tres látigos parece h.!!, 

ber sido constante entre los monjes y el clero del lugar. 
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En los primeros días da ln iglesia, los latieazos P! 

ni tenciales se administraban cm la espalda y en los hom -

bros, pero con el correr llel tiempo se impuso la idea de -

que. esta práctica podín <lnílnr físicrunente a los peniten -

tes, y esta creencia hizo que el castiGO se transfiriera

ª zonas más bajas de ln anatomía hwnana, hasta la zona d,=. 

signada por la naturaleza, como se decía, Esto trajo como 

resul tacio aumcnt'2-r el sentimiento de placer del castiga.

dor y el ·castigado, especialmente cuando el Último era ªl 
gima penitente joven y atractiva y la discipl.ina era.pi;o ... 

pinnda por un sacerc:'ote lujurioso. 

Durante eatn época de los primeros santos 'ií.e··1a igl!. 

sia, éstos sagrados hombres eran asaltados con frecuencTa 

por mujeres lujuriosas y uenns'·de artimaí'ias,· cy ios··,;a:n·c 
tos, pocas veces dejaban que ·1as'1incnspecac'Í~ras se :fue-· 
ran sin una buena palha; .El ·ACTA SANCTORtR.l ocupa un lu -

gar elevado en. lB literatura de la flagelnción. Por ejem~ 

plá, se ~ii~nt~ qu~· cllando estudiaba en París San Edmundo, 

despuéá o.bispo de. '.cáilterbury, fue sexualmente atormentado 

por. una hormó~a mújer oue le exhibiera sus encantos, inc! 

paz ·de· res:Í.stfr;• la d~spojó de sus ropas y le dio lat.iga., 

zos hasta que :·su cuerpo nucdó cubierto de llagas, Otro. _;.. 

monje, el Hermano !.!ateo de Avienen, fraile capuchino,· re,-· . . : . . . . . 
_ a~~-~-º-~~-~~~~:i!:_~~!E9: ~~1:mi}.ar ~~~- ~n __ jove~~qUe;_~en_tr_9_-0·~e~:·: su~~-- __ 
~;.,artÓ ;.ie.:itras 'él dormía, Igualmente San Bernardino' de - · 

Siena,· 

· .. ·.-·:·;. '·<'_-:-_;-
La flagelfición penitencial se conv:frtiÓ en te+ manía 
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que el Papa Adriano IV, ~n el siglo VIII, prohibió a los

sacerdotes. ~ue castigaran n los peniteni.es. Clemente. Vl,

cinco ·siglos 'más tarde, lanzó una bula similar contra los 

:flagelantes; pero las prohibiciones papales tenían poco o 

ningÚn efecto, pues la flagelación continuó siendo la pe

nitenéia más in:fligida y aceptada para los pecadores de -

la carne, al igual que la auto flagelación, Las monjas de -

Carmelo eran particularmente adictas a las disciplinas -

con ramas de abedul, les e;ustaba azotarse unas a otras, a 

algunas l:es·ataban las manos a la espalda y eran castiga

:das ,;;, P.rese.ncia .de ·otr?..s, existían por tanto ciertas te!l 

dencias sexuales sado-masoquistas, 

El segundo método por el cual la iglesia procuró im

poner castidad a sus fieles, consistió en investirla de -

un halo romántico, así abundan las leyendas de castidad '!. 

rótica, aue son una.especie de pornografía a la inversa.

En los primeros tiempos, hombres jóvenes y muchachas vír

genes vivían juntos como hemanos, compartien<lo el mismo -

cuarto y, a veces, la misma cama; por la noche, entre lám_ 

paras que ardían en la tiniebla, las mujeres se despoja -

ban de sus ropns, se sumereínn tres veces en W'la fuente,

ernn ungidas por los hombres, vestidos do blanco y des 

pués besadas ceremoniosamente. La castidad se hacía de e~ 

te modo fácil· y encantadora, aunque representara la total 

abstinencia, estableciendo un erotismo nuevo y más exqui

sito, 

La inevitable reacción hacia la libertad de las rel! 
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ciones se>:uales se reíle.ja en los poecas en· elo.G'ia· del Vi 
no, de las mujeres y del canto, compuestos por.:-estúdian:.-

tes vagabunc!os de los siglos XII y XIII en Inlilaterra, en 

Francia y en Alemania: 

- 11 Y los senos oue se yerguen suavemente 

como las colinas del paraíso. 

¡Oh, la dicha de esta posesión 

Oh bendición inexpresable¡ 

Cuando mi Flora es la recompensa", ( I2). 

Similarmente, los relatos medievales de caballería,

con caballeros de alma pura y deslumbrante ar.nadura, que

rescataban a doncellas de castillos inexpu¡;nables, iban a 

ser sustituidos por la literatura y la pintura más realiE_ 

ta del Renacimiento, Estas tendían a demostrar lo que el 

caballero realmente deseaba 'de la dama, 

El ideal de la castidad había sido mantenido por la

fuerza moral de la iglesia, pero iba a ser socavado hacia 

el ain de la Edad Media, Así, por e.jemplo, e1 monje Qder_! 

co Vi tal is en el siglo XI, señala lo que él llama "Lasci

via11 de las esposas de los conouistnclores nonnandos de I!!, 

glaterra, quienes, cupndo quedaban solas en sus hogares,

enviaban a sus maridos mensajes diciendo que, si no regr! 

so.ban, ibM a tomar otros esposos. Los 11 c:ru.zados 11 cristi_! 

nos que abandonaron sus hoGnres an Europa occidental para 

luchar contra los infieles en la Tierra Santa de Palesti

na, al comprender nue iban a estar ausentes dos años o -

más, temerosos de la infiaclidad de sus mujeres, inventa-
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ron el cinturón ce castidad, oue impedía a cualquier mujer 

tener relaciones sexuales, lo que cerraban con candado y

se llevaban ln llave nl via.je, En cuanto al Clero, los p~ 

pas lograron con gran dificultad establecer el principio -

del celibato, y el resultado inevitable fUe que los sacer 

dotes dejaron de ser casto"; las monjas fueron la meta o~ 

via de la lu;,uria clerical y, en la época de la Reforma -

-por lo menos nsi lo asegura W'lO de los oacerdotes priva

dos del Papa- aleunos conventos parecían burdeles, 

Fue sobre este fonclo de decadente moral sexual, -tan

to en el tP.rreno lego coao en el eclesiástico, que hizo -

su aparición la primera obra de poniogra!ía modenia¡ esta 

obra fue BL v1;cAmmr1N de Giovanni Bocaccio, compuesto en

tre0I34·'l y 1353, publicado por primera •1ez en Venecia en

I37I, Su mayor importancia no sólo está en la narración -

nítida y ronlista, sino Gn el hecho de que fue de los pr! 

'meros impresos, y por eote motivo disfnitó de gran circu

lación, El propósito, se~ sus propias palabras, era ."re 

presentar la vida tal co1.10 es", ( I3) 

";;L n•;<::A!~EROl1 consiste en una serie de .historias den -

tro del marco de una única narr~ción que las conecte, eS -

decir, con una trampa literaria que iba a repetirse en o

tras, obras .. como.'LOS' Cll'lNTOS D3' CANTr:RBllRY' en Inglat·erra, -

EL H 1ll'TAMB!l0~1 eri· Francia, y LAS MIL y u;;A .NOCHES en Per -

sia,· El auto.r cuenta ·que, para huir del contagio de la -

peste, siete múj~res·y.tres ho1.1bre. jóvenes, de ~enas fa~ 

milins, se eotnblecen en uit!l lujosa villa de la ciudad, ~ 
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lejada, donrle pnSM el ti~1;i;JO contándose historias, cien -

relatos se narran en di-:z dir?.s y e.le aid el título, nlgu -

nas de las historias no tionen eroticmo, pero en ln ::nayo

rín de ellas el nutor s·~ burla d'3l icaUa .. r:icnte del concepto 

de castidad de la vit.lA. i t::!l ia .. '1a d.e ln época.. r.:uchos rela

tos describen la seducción de :nuj•;-res cas~~da;:; por sus a -

manteo, en e;ran ·1nriedad de situ~ci·:meo, r.::flejando o.sí~ 

na moral, r,a i:":l· ;,ia ea !:iD:;ipre la presn óe la burla de -

Bocaccio, así ~J, D ;·:.:i!~E:!0~í no fue in::etliataraente prohibi

do por la ie10sia, como pod:-Í.:1 .::uponarse. Es •.rerG.ad que en 

el siglo;.::.¡ fue nrr'J.;';tdo a. lr!n llé.!.7..-1;:; ,~e la 11 hocuera de -

lao vanidades•1 por w1 fanático, ::>Óla a rJedinc!os Ccl siglo 

;CfI el Papa Pnulo I'f colocó a la obra ~n el Index de las -

obras prohibidas a m~nos ~uc fuera expurcacta. Esto no se

debiÓ a su indecencia., sinJ a los diversos crímenes que -

el autor atribuía a ln i1~J ~sia, tales cor.10 la avaricia y~ 

la menáicidnd. 

L&a primeras trazas de poznografía en Inglaterra apa

recen .en ZL LI1RO ng EXRTgR, una de las fu~nt~s ori¿;ina -

les de la literatura nnglo-Jajonn, Consiste en una antol~ 

gía de poemas y acertijos, fue ?resentado n la Catedral -

de .Exeter ?Or o~ pri11er O_biS'?O, Leo frico, hace unos 900 !

ños, Un tipo de humnrismo alp;o erosero que daba libertad 

en la elección de unn posihle respuesta¡ el acertijo núm~ 

ro cuarenta y cuA.tro dice: 

"Una cosa rara cuelRa junto a los muslos ·del hombr.e,·7'. 

bajo ous ropas, Está nr,ujerenda ai frente Y. es Úesa .. 

y dura, tiene un lucar fijo, Cuando el homb.re leya:n-· 
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ta su vestidura más arriba de l" rodilla, desea vis! 

tar con la cabeza de este instrumento colgante el a

gujero que, cunndo tiene longitud similar, ha llena

do con frecuencia, (!4) 

En Florencia, Geoffrey Chaucer, otro pornográfico i

talia."lo innllido por las obras de Bocaccio escribió la o

bra LOS GIEHTOS DE CNITER3URY, oue son cuentos narrados .., 

por un grupo de peregrinos durante un viaje, con cierto -

humor y clarrune.nte pornográfico, 
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I,3,- Renacimiento 

En el siglo A'ol el Renacir.iento italiano produjo un -

notable escritor o Os ceno en la persona del sabio y hwna -

nista Gian Francesco Poggio BracciolL~i, quien sirvió mu

chos años como secretario papal, y cuyo obsceno FACETIAE -

gustó nucho a los obispos, los cardenales, e incluso al -

Santo Padre, Un típico ejc:.1plo d•!l i:le;enio satírico de P,S?. 

ggio es la historia de una joven esposa que acusa a su m! 

rido de estar 11 insuficientemente dotado". En su ingenui 

dad la mujer lo compara con w1 burro, ante lo cual, los -

testigos reprochan a ésta sus acusaciones infundadas. 

El HEPTAJ.lEROll fue compuesto en Francia un siglo más -

tarde por una distine;uida protectora de letras, Margarita 

de Valois, esposa del rey Enrique de navarra; la obra se -

:i.mprimi6 por primera vez en I553, Planeada como imitación 

del DBCAI,!EOOH, no !'ue terminada nunca, y con tiene setenta 

y dos historias breves contadas en siete días, por un a -

ristocrático gr~po de darans y caballeros que se hnn aisl! 

do de las inundaciones rofusiándose en t:."la abadía de los

Pirineo·a, Los relatos se refieren todos al amor camal, y 

aunque carecon del toQue sutil de Bocaccio, no sólo están 

narrados con habilidad, sino que poseen un faterés parti-· 

_cu1a,r, pues constituyen w10 de los escasos- ejeinpl.os-_de l.! 

teratura erótica .escrito por una mujer,, 

Tres contemporáneos literarios de la reina.de:Nava -

rra, en la primera parte del. siglo XVI,_ merecén ser men 
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cionados: un francés· y dos italianos;Francois Rabelais, -

Pietro Aretino y Benvenuto Cellini, 

Rabelais, monje y d·espués sacerdote y médico, fue a

migo y protegido de la reina J,largari ta, Su PANTAGRUEL (I2 
32) y su GARGANTUA (!534), chocaron tanto a las autorida

des francesau oue los dos libros fueron colocados en la -

lista de obras prohibidas de la Sorbona, ésto se debió a

la falta de respeto oue el autor demostraba a la iglesia -

y no a sus obscenidades, Su amistad con los reyes de Fra~ 

cía, de quien era hija y hermana la reina de Navarra, sal 

vó.a Rabelais de consecuencias desagradables, Al rey de -

Francia le gustaban mucho las historias, por ejemplo, Ra

belais sugiere en una historia que los muros de la ciudad 

de París, para estar mejor fortificados, deberían constI1!; 

írse con Órganos femeninos, 'ya _que son más baratos que 

las piedras, 

Aretino,_ nue se decía bastardo de un noble, era un -

gran favorito del Papa, éste tuvo que dejar Roma y refu -

giarse en Venecia a causa de que había compuesto un con -

junto de sonetos pornográficos y obscenos para acompañar

una serie de dibujos inmorales del artista Giulio Romano, 

que representaba diversas posturas del acto sexual, En VE, 

necia, el artista tuvo un gran éxito social y vivía en un 

paiB.cio con un harén de cortesanas, conocidas como 11aret! 

nas", y fue en este lugar donde escribió sus célebres RA

GIOllAMENTI, unos diálogos en los que dos cortesanas roma

nas, discuten la moral de conocidos contemporáneos, y dan 



32 

lecciones _sobre la manera de hacer el amor a una joven. 

Aunque no es abi~rtamente pornoeráfica, la ,\UTOBIO -

GRAF'IA DB BENVENU'i'O C:lLLffiI, done e el ¡;ran escUl tor y or

febr~ italia.~o <leDcribe con coloridos detalles sus nvent~ 

ras omorooes, es al menos sueestiva. 

Entre las dame.s de la reina r~¡arearita se encontraba

la Baronesa de Bourdeille, cuyo hijo, Pierre, se educó a

la sombra de ln Corte. Despuás Ce ter:ninar su educación, -

el joven recibió diversos beneficios de la iglesia, entre 

otros la Abadía de Brantomc, pero no quiso seguir la ca -

rrera eclesiástica y se hi?.o soldndo. Sus cargos milita -

res lo llE-Varon a tliver.sas cortes europeas¡ una caída de -

caballo lo obligó a retirarse en I589 y pesó el resto de -

su vida escribiendo sus r.::=:.w'RIAS. ERtas menorie.s son muy

reveladoras y noe tlan un ru1im<H~o cuadro de lo que era ge -

noralmente la vida cortesana de la época, con su promis -

cuidad sin rubores, particularmente en el volumen conoci

do como '!IDA D:: LA3 DA!.!AS GALAl1T"':S, donde contiene muchos 

pasajes pornográficos, 

Brantome nos da una detallada info:nnación sobre las -

prácticas lesbianas entre las damas de la Corte de Francia 

así nos cuentai 

- - 11En -,-una-OCRSf6n¡~un :~:·~fu-·~j:~~·~tropezó-- inesperadamente -

, con• dos dru;;~~ q\le experimentaban con un instru.'llento -

llamac!ci ;"God~~i'bh";;·'ia co·s~ marchaba tan bien, que ,!!; 

na de. ella~; en'h ~amerito· de ser sorprendida, llev~ 
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ba un eran instrum~nto entre sus piernas1:· sujeta·.eon 

. correas 1tlrededor del cuerpo, de modo 'que .par.eéiá .un 
. , .> 

miembro natural, FUe descubierta tW\' bruscll.!Ile1':te, 

que no tuvo tiempo de quitarsei"ó; y el .PrínCipe pudo 

obligarla a que le .mostrara. cóiíi.o. aotu.;°iía iá c;sa ~
tre Ús dos damas",(IS) .. 

Brantome. señala asimismo ·el uso de la pornografía C!l_ 

mo estimulante erótico, cuenta que un . cortesano da a su

querida un volumen de pinturas que representaban a dife ~ 

rentes damas de la corte en las veintisiete posture.s pre

feridas por Aretino, El libro circuló por la corte, donde 

produjo un curioso efecto, pues una de las damas, que ex! 

minaba el libro, con dos amigas, se excitó tanto, segÚn -

Brantome, y "Cayó en tal éxtasis de deseo amoroso al ver

algunns de las láminas, que 'no pudo pasar de la cuarta P.!i 

gina, ya que se desmayó al llegar a la quinta",(I6) 

Shllkeepeare convertía algunos relatos galantes en el 

tema de sus comedias y poemas en la Inglaterra Isabelina, 

!linguna objeción hicieron los puritanos del siglo XVII a

las obscenidades y audacias de Shakespeare y sus contemp~ 

ráneos; es verdad que después se opusieron a las comedias 

y a las danzas teatrales, por procovcr la inmoralidad se~ 

ual, y en verdad se debió en gran parte a la agitación -

provocada por esta polémica, que las restricciones de im

prenta hayan desaparecido a finales del siglo XVII. 

Hay una sugerencia de pornografía en los pasajes de -
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dos dramas shakesperianos de pasión heterosexual y luju -

ria: TROILO Y CRr:CIDA; y en ANTONIO Y CLEOPATRA: 

•ia -edad 'no -¡iuede marchitarla ni la costumbre detener 

su variedad infinita, otras mujeres sacian los apet.!, 

tos que nlilÍ!entan, pero ella te vuelve más ávido 

cuanto más te satisface", ( I7) 

Probablemente, Shakespeare estuvo más cerca de la -

pornografía en sus poesías, especialmente en la descrip -

ción de la seducción del joven Adonis por la diosa venus -

en VEJ!US Y ADOJl'IS, y en :¡¡, RAPTO D!l LUCRSCIA; en este po~ 

ma, Sexto, que se ha introducirlo en el aposento de Lucre

cia, -le dice a ésta que, si no se entrega a é1 de buena -

voluntad, la tomará por la fuerza, 

Uno de las alegres camaradas del rey Car1os_II, en -

la época -Isabeliná, fue 3ir Charles Sed1ey, -quien- compuso

una serie de poemas líricos amorosos que':ii~recen haii'6r -:..: 

gustado al rey; uno de ellos: "El joven CorÍdón; 'y Filis!'

dice así: 

"El joven Ca ridón y Filis 

estaban en' un encantador bosquecito-

entretejiendo guirnaldas de'-lirios

repi tiendo relatos ~e ~or • . ! ¡ 

y algo más que no me atrevo a nombrar .. ," (IB) 

Los puritanos de'OlivoZ. __ Cz:ci_mweu, habían dejado su -

huella en Inglaterra¡ _no _ ent;,~ las -arist6crat~s de la cor, 

te, sino- en la clase media,_ y en cierta medida en las Cl!, 
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ses bajas, eenerando .el sentimiento de vergüenza que se .!!. 

socia al· placer se>.-ual, Est~ se~timiento fue característ,i 

co de la:· evoluci6n de- las ideas .. del pudor, y es así que -

en los primeros añoá. del- sielo XVIII empieza a formarse -

la costumbre de usar púntos_ o asteriscos para indicar pa

labras o expresiones.indecorosas, 

En los primeros años del reinado de Jorge III, la m~ 

trópoli había sido visitada por un notable italiano, cu -

yas aventuras entre las damas iban a convertirlo en el -

más célebre amante de Europa: Giovanni Giacomo casanova,

quien fue sucesivanente periodista, eclesiástico, diplom!!, 

tico y galanteador, Casanova no ocultaba la esperanza de

que sus lectores compartieran el placer que él había exp~ 

rimentado el contar sus numerosas hazañas, escribiendo M! 

r.IORIAS DE CASANOVA en donde,· aunque hay pasajes pornográ

ficos, el autor ntmca usa palabras crudas u obscenas, 
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I.4,-.Epoca contemporánea 

Hay que hacer notar que el primer juicio por venta -

de literatura obscena en los Estados Unidos fue contra la 

obra "FA!111Y HILL", en el invierno de I8I9-I820, cuando 

dós libreros viajantes fueron condenados, el primero a u

n!l multa, y el otro a seis meses de cárcel por haber tra

tado de convencer a unos granjeros del Estado de Massach¡: 

sets de comprar unos ejemplares de la obra, Unos años 

después, en el cuarenta y tantos, su publicaciÓn'iba a 

ser la base de la fortuna de 1'/illiam Haynes, un cirujano -

irlandés inmigrante, que se convirtió en el primer editor 

de obras pornográficas en los Estados Unidos, Con las ga

nancias de las ventas de FA."!!Y HILL pudo publicar tresci~n 

tas o más obras eróticas, l'ero FAJlNY HILL conservó su po

pularidad, y se dice que erá un libro favorito en los cu!r 

teles durante la guerra de Secesión, Muchos miles de ejea 

plares han sido confiscados después por las autoridades ! 

duaneras y postales de los Estados Unidos, aunque, como -

resui tado de una posterior acción judicial, en 1963, la

venta está ahora permitida, 

Desde la primera aparición de FANJlY l!ILL, la marea -

de libros e impresos 9o:rnográ!icos aumentó en una corrie!!. 

te continua en Inglaterra, En ediciones privadas o vendi

das bajo el mostrador, a medida que la moral convencional 

se afirmaba más, florecía la venta de obras, Algunas de -

las obras y títulos pueden encontrarse en tres volúmenes

de ·~iotas en curious and uncommon Books", publicados en -
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-Pisanus Fraxi, y, en los dos volúmenes del "Register Libr.2. 

rum Eroticoriun" de Rolf s. Reade, que apareció en I936, !!' 
no -d~ los ejemplares se titula: NUEVA ATLANTIS PARA EL A-

' Ro I_762 y ·fue editado por un librero llamado L!organ y 

vendido por tin chelín y seis peniques, Consistía en cinco 

·ra1atoá: "Los amores de Lady Lucian 11
, "Henry y Emma", "La 

histÓria de la Condesa de B.", "Una anécdota privada en 

el mundo elegnnte" y "El libertino Real o las aventuras -

del príncipe Yorick". Las historias, posiblemente escri -

tas por manos diferentes, posteriormente juntadas, tenían 

bastante contenido pornográfico, Algunas de las protlucci.2. 

nes pornográficas, se caracterizaban por un tono altamen

te moral, Esto puede d•cirse de: "Utiles sugerencias a -

los sol teros respecto al rnatri.monio 11
, "Concubinato y a -

dulterio, en prosa y verso, con notas explicativas, crít,! 

éas y morales", publicadas en I792. 

La producción de literatura pµramente pornográfica -

en Inglaterra, durante el siglo XIX, fue prodigiosa, esp! 

cialmente entre I820 y I840 y a partir de I-960. ninguna -

de estas obras tiene mérito literario, pero todas ellas -

disfrutaron de una venta considerable. Títulos específi -

coa son: LOS COMPA:lEROS DE LECHO: O r.!Ai'IUAL DE JOVS!!ES Y -

3EilORITAS, de I820; LAS AVE!l'WRAS, INTRIGAS Y A1:0RES DE LA 

DONC!;LI.A D' UJTA DAJ.!A, de I322: EL t.lOD'SRNO DISUADO de Ill-

24; EL TUR~O LUJU!tIOSO, de IIJ28; EL CA!lDC::fAL S3!JUCTOR, de 

I839: ESC~lA3 EN 3L SERRALLO, de I830; LA FAVORITA DE VE

NUS, de !930: y COMO PROVOCA_R EL AliOR, O EL ARTO DE ll~CER 

EL A!.IOR D~ !.\A3 D3 UNA r.!A!BRA, se trata esta Última de la -



38 

Voluptuosa y secreta correspondencia de doo muchachas, -

primas, hP.rmoaas y bien dotad?..s, que detallan minuciosa -

mente sus primeras e.r:iociones sexuales, sus sentimientos y 

el d.isfn.ite d•l amor. Las demás obras, ilustradas con 61",!!. 

bados, ,nrecen haber disfrutado de gran popularidad, se -

vieron publicadas en la década de los sesentas por el ed.!_ 

tor de la época: '1/illiam Dugdale. 

La literatura erótica de un tiempo ·posterior, publi

cada con frecuencia en París o Bruselas, aunque norainal -

mente figurara como editada en Inglaterra incluye: EL FEª-. 

TIVAL DEL AMO!l, O BACA!1ALES Al'T'; LA FtJ?:'.ITE DE VENUS, de -

IB60; Il1TRI'.l1\S Y CO>lf"Sin!·!'.lS ~il U:'A :JAIL,\RIHA CLAGIOA, I§. 

68-70; R2CRSACIO!IE3 PRIVA'.JAS :!i LOS ALTOS Y 3AJOS DE LA -

VIDA, de !870; Zl, ROi.!ANCS ])E LA LUJURIA, de I873; CARTAS

DE U!/ At1IGO F:fl PARIS, de I8i4: EL ?ODBR DEL r.lESlllERISL!O, -

NARRACIO!I ALTAl.lE'!TE B:lOTIOA D"! l!E~HOS Y FA11TASIA3 VOLUP -

TUOSOS, de I88o: LA HISTORIA D:l UNA DILDOE, de I8!30; LOS -

Al~ORES DB VENUS, de I88I; KAT3 HA!:DCOCK, o I:ITRODUCCION -

DE UJIA !AUCP.ACHA A LA VIDA FAGIJ,, de I882; LAURA MIDDLETON 

SU HERMANO Y STI AJ.IA!ITE, de I890; LA AllTODIOGRAFIA DE tn1A

PULl1A, de I887; VFJ>'IJ3 S!I LA INDIA, o AVENTURAS Af,mROSAS -

EN EL INDOSTAN, de I889; entre tantas otras. una publica

ción sin fecha oue siempre fue favorita es: UNA NOCHE El/ -

UJ/ HAR"l.l l.!ORISCO, de Lord George Herbert; Fue publicada -

por la Erótica Biblion Society, probablemente en París, a 

fines de la década de los noventa, y supone ser la histo

ria de w1 oficinl de la marina británica que pasa una no

che en un harém de r.iarruncos, cuando el 11pasha 11 convenie!!. 
temente se ha ido, 
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Las revistas y los almanaques eróticos eran también -

muy populares en Inglaterra, La más exitosa y también la -

más obscena era prbablemente LA PERLA, periódico mensual -

de lectura pícara y voluptuosa, que hizo su pr~nera aparl-_ 

ción en Julio de I-~79, y siguió saliendo durante diecio -

cho meses, publicación similar fue COFRF. LIBRO REGALO PA

RA EL Afio DE !88 2, 

Hasta mil ochocientos cuarenta y tantos no se produ

jo nada de pornografía en 'stados Unidos, y los norteame

rfcanos se 'contente.ron con impoÍ'tar 11 erótica 11 europea e -

ingresa, En I846, el - emprendedor \'lilliam Haynes empezó a

publicar _este tipo de literatura en Hueva York, y su eje!, 

plo _fue rápidamente seguido por otros, de modo que, en I§. 

70¡ se dice-que las ventas anuales habían aumentado hasta 

a IOO 000 ejemplares, 

Una obra publicada por esa época en los Estados Uni

dos alcanzó considerable celebridad, Su autor, Samuel La.e¡: 

home Clemens -llamada: I60I, lJl'A C0!1VER3ACIClN TAL COl.lO E

RA, ,TUJ!TO AL HOGAR, EH LA EPOCA DE LOS TUDOR, generalmen

te conocida como "La conversaéión junto al fuego". La prl-_ 

mera edición limitada a cien ejemplares, se publicó en I-ª. 

82, el editor fue la Academia Militar Norteamericana de -

\'/est Point, Desde entonces se han impreso cuarenta edicis¿ 

nes en Estados Unidos, Es en realidad una sátira erótica

en fonna de conversación oOscena que se supone tiene lu -

ear entre la reina Isabel I de Inglaterra y varios corte

sanos, entre los que se encuentran 3hakespeare, Bacon, --

3ir \'/al ter Raleih y varias damas ficticias, 
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Naturalmente, la ilustración pictórica desempeña un

papel importante efl las representaciones eróticas. A ve -

c·es .las ·pinturas y los dibujos se usan para ilustrar li -

broa, Y.a veces por sepnrndo. Con pocas excepciones los -

más hábiles artistas para encontrar temas pornoe;ráficos -

próvienen del continente europeo, especialmente de Fran 

cia, Bélgica e Italia, También la caricatura empieza a t.2. 

mar auge en esta época, 

Además de la porno¡p"afía purrunente erótica, existen

varias manifestaciones de la anormalidad sexual en la li

teratura porilop,ráfica, como las prácticas sado-masoquis -

tas, la homosexualidad, el incesto y diversas formas de -

fetichismo, ta principal perversión sado-me.soquista es, -

naturalmente, la flae;elación, y se debe a dos individuos

que han conmemorado en sus escritos estas perversiones, -

son el J.laraués de Snde, francés, ·y Von Sachar ttasoch, au!. 

tríaco, Las obras del primero mencionado son: JUS~'JNB, de 

I78I: LOS CIE!'TO 'fF:U:'T'S DIAS DE SODOMA, de !735; ALil!E y

VALCOUR, de I738; BL ?ILOSOFO EN EL TOCADOR, de 1795; JU

LIETTE,' de I796 y LOS CRil.!Z:!'::S DEL AMOR, de I800, La obra 

maestra de Lle.so ch: VE!IUS E:lVUELTA EN PIELES, es en reali

dad autobiográfica., Es la historia de un próspero terrat~ 

niente <le nombre Severis, quien se convierte en el abyec

to esclavo de una mujer despiadada llamada ;·;anda (nombre 

de su primera mujer), a quien él anima para que lo ate y

lo flagele con un ·pesado látigo, La obra de L!asoch es tal 

vez el libro más revelador en su tipo, aunque en modo al

guno fue él , el primer masoquista oue doscribiÓ sus exp~ 
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rienciae, En el siglo anterior, el filÓsofó suüo, Jean -

Jaqcues Rousseau había sorprendido al público en sus CON:.. 

FES IONES , con una el<periericia de la niñez,. quien, casti

gado por su desobediencia infantil, desóribé. los :placeres 

que poco a poco va sintiendo al ser azotado, 

Se puede afirmar que, en el terreno de la perversión 

sexual, la homosexualidad ha prevalecido y continúa prev~ 

leciendo sobre la flngelación; sin embargo, la literatura 

hoaiosexual no es en modo alguno tan extensa como la dedi

cada a la flaeelación, En Inelaterra, como sucede con la

flagelación, la conducta homosexual debe con frecuencia -

su origen a la escuela pública, donde la práctica ha sido 

toleradn. Y naturalmente, nuncrosos escritores modernos, -

que han sido homosexuales o con tendencias a ello, índi -

can sus sentimientos en sus 'escritos, \'/al t \'/hitman en Es

tados Unidos, Wilde on Inglaterra (El retreta de Do:rian -

Gray), Baudelaire y Rimbaud en Francia. Pero no puede de

cirse que escribieran pornografía, En el terreno de la 

ficción, la literatura homosexual más recientemente se ha 

ocupado dé la homosexualidad femenina o lesbianismo; pero 

a eXcepCión de algunas ocasionales producciones "bajo e1 -

mostrador"., como l:.'L EXTRAilo CULTO de George Clement, aqu:í'. 

.tampoco. se·puade hablar de pornografía, aunque ~sto no i~ 

pidió a la policía realizar procesos contra algunas obras. 

_cOierta ·cantidad de literatura, incluyendo revistas, -

escrita por homosexu_ales para otros homosexuales, y, en -

tre ellos circula exclusivauíenté, y que no es fácil de o~ 
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tener para el lector general, y ni siquiera para el comer 

ciante rutinario. Ln más f~~ca autobiografía de un homo

scxunl inglés, escrita por Peter l'/ildeblooc!, COIITRA LA 

LEY, publicada por primera vez en 1955, Se tratri de un r.!:_ 

lato sincero y conmovedor de las experiencias de un homo

sexual congénito, a quien llevan a un juicio escandaloso -

en lo que se conoce en Inglaterra como 11 El caso montacu. 11 -

sólo por mencior:...:\r W1 ejemplo. Otros tipos de desviación -

sexual, además del sado-masoquismo y de las prácticas ho

mosexuales, oue han sido temas de poniogrnf!a, pero g~e

ra1mente de manera sólo incidental, la lista es. consider!!. 

ble e incluye el incesto, la desfloración, el· -exhibicio -

nismo, la necrofilia., la zoofilia, el trayes~~~~~-L~lB;_~·-~1!:.
fomanía, la mansturbación y varias formas de. fetichismo, -

como mujeres con roµ:ts sugestivas y o.r_tÍc':llOf!f{ accesorios 

o el uso de látigos de montár y espuelas,_ 
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2~I.- Concepto· 

Hoy en día, la pornografía parece interesar a todo -

el mundo, se ie comenta., se 1e cens,ura, se ·.le prohíbe, 0"'.'9 

incluso, se le permite y tolera; Lo más curioso, sin em -

bargo, es que no hay quien no tenga formada una opinión;~ 

la critican, se le atribuyen males indecibles, sobre todo 

de naturaleza social; oe le estudia, se le investiga; y -

aunque todo el mundo habla de ella, casi nadie sabe lo ~ 

que ea realmente, 

En L!éxico, al parecer, la tendencia es hacia la pro

hibición, y los argumentos van desde la necesidad de de 

fender la niñe~ y la juventud, hasta afirmaciones en el -

oentido d_e que la pornografía pone en peligro los más al

. toa valores de nuestra nacionalidad, Todo ésto sería razE_ 

nabla y sensato si alguien supiera qué es la pornografía

hay quien refiere el término exclusivamente a temas aexu~ 

lea, otros le hacen incluir el llamado "morbo sangriento" 

y, consideran también ponioaráíica ia fotografía de un e~ 

dá.ver, otros más, dicen que 11poniográfico 11 es todo lo que 

contiene o est.i hecho "con mal gusto"; y con todas las -

consecuencias que ésto acarrea, pues cada persona tiene -

puntos de vista muy particulares al respecto, 

-· se· ha" llegado a afirmar que ante la pornografía no -

se puede ser objetivo, pues está estrechamante vinculada

ª los .prejuicios sociales, a las concepciones morales tr~ 

1liciona1es y a las id.eas sobre lo que debiera ser la vida 
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sexual, que es totalmente inútil que se tenga un juicio -

objetivo sobre c1 tema, Tal vez todo ello sea cierto, pe

ro también lo ea, sin duda, el hecho de que, a pesar de -

estar inmersos en un mundo de pornografía, existe:poca i<!. 
formación sobre el particular. 

Se afirma así, por ejemplo, que hace daño y que es e1 -

or,igen ,de grandes males sociales, pero nadie ha ofrecido

jamás prueba alguna de que sea la pornografía la que los

cauoe; Por otra parte, se afirma, t!!'Jlbién sin pruebas ob

jétivas, que afecta gravemente la moral y, sin embargo, -

gran número de personas señalan, también,. que los concep

tos morales, sobre todo en relación a la conducta sexual, 

deben cambiar y transformarse hacia actitudes más libera

les, 

La pornografía es, en consecuencia, un terreno lleno -

de contradiccio.nes, de prejuicios y de falsa información

así, lo que se sabe en concreto sobre ella es poco, y los 

datos con que se dispone en otros países no son para Méx! 

co, y llegan con ciertas mutilaciones, o se encuentran en 

libros sólo accesibles a especialistas, aunado a ello e1 -

mucho o poco interés sobre el tema, En su mayoría, los a~ 

torea son extranjeros, además, si en nuestro país hay es

tudios serios al respecto, la población ni los conoce. 

Así se observa que la pornografía como concepto está -

Claramente vinculada al viejo molde del control social 

del sexo, por medio del tabú y del silencio, El conoci 
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miento y la excitación se>:unl son así defin'idos como por

noeri{ficos en cualouier prirnentación de'asiuitos: sexuales 

que esté más allá de los límites a los que:_se~éles~a _cimf,! -

nar la·conciencia sexual. 

Trataremos pues, ne definirla: hace mucho tiempo, se 

le llamaba pornografía a los escritos sobre la prostitu -

ción, y ésta es la definición que consi¡;na todavía el DiE, 

cionario de la Real Academia, La palabra deriva de dos ~ 

íces griegas: "pomos" y 11 graphos"; la primera quiere de

cir -"prostituta." y la see-o.lilda sie;nifica 11 escrito 11 o 11 des

cripci6n11, Lo misr;:;o sucede con la palabra 11 obscenidad 11
1 ""! 

muy vinculada en la actualidad con la pornografía, hay a~ 

torea que creen que tiene su origen en las raíces latinas 

"obs 11 que significa 11 fuera. de 11 y 11 escena11 , con lo cual la-'"; 

palabra indicaría lo r,ue por su naturaleza no puede pre -

sentarse o ponerse en escena. otros ven su oriecn en 1as

raíces ºob11 y 11 cieno 11 , o sea, lo que está fuera del lodo, 

del fango, del cieno, y conforme a ésta Última, obsceno -

vendría a si¡;nificar lo que está a favor de la licipieza, 

Decir con precisión qué es la porrioerafía, definirla 

es un problema ~ue ha inquietado a mucha gente, sobre to

do las que se encuentran vinculadas a la aplicación de la 

ley, los abogados, los jueces, los juristas, y aún más P! 

-r~:los'padres-y maestros-que no saben cómo enfrentar el -

problema, En algunos sistemas jurídicos se le ha dado de

plano la espalda al problema y se dice que, independient_!:. 

mente-de lo que sea, es "porno¡;ráfico" todo lo que el juez 
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de_cida que -tiene ese_ c~rácter,. solució!l que equivale a -

darle naturaleza de ley a ia a;bi traried~d. 

En México;_ nu_estra ley, aunque ln ·prohíbe, el CÓdi¡;o 

Penal, no se ocupa de definirla y se contenta con ia1ponor 

una penalidad y señalar a los posibles delincuentes, enfa 

cado entre los delitos que ofenden la moral y las buenas

costu.~bres, y hasta donde se sabe, no se ha hecho nin6ÚJ1-

estudio serio para precisar qué es lo que molesta u ofen

de a la moral pública, por lo cual el problema, aunque lo 

trata de definir la Ley de Imprenta, es inaplicable por -

las causas que adela.'1.te se señalarán. 

ScgÚn el diccionario Jurídico OLlEBA, esta palabra ... 

si,::nifica "Tratado de la Prostitución", y en otras acep -

ciones 11 caró.cter obsceno de obras li tero.rías o artísticas" 

"obra.literaria o artística de ése carácter", De aquí que 

"po:rn_oi;ráfico" se diga del "autor de obras obscenas" y la 

palabra "pornÓ¡¡rafo" del que "e3cribe acerca de la prost_!, 

tuciÓn"( I); sin embargo, en el lenguaje corriente a nadie 

se le ocurriría tachar de pornográfico a un tratado de la 

prostitución, si el tema es desarrollado sin obscenidad,

ni tampoco a quien escribe verdaderas obras de arte, por-

eso lo-pornográfico y la pornografía sólo tienen interés

jurídico cuando contienen elementos obscenos que pueden -

configurar actos -ilícitos. 

Así -_hay :_q_ui;?es so atienen que es la persona que con

templa c_ierto tipo de, material la que da ése carácter de-
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90rnográfico a lo nue puede o no serlo, y hny quienes a -

firman que hay materiales que llevan en sí lo pornocráfi

co. En fin, tratanrlo de encontrar lo más parecido a lo -

que se conoce como pornocr::i.fía, ou1~ so utiliza para deno

tar genernlmentP. 11 escrito:1 e imácen·JS obsc 1 .. mos 11 , adjetivo 

que no parece tener nineuna historia semántica reconocida 

pero que se refiere a las cosas que ofenden a la modestia 

y a la decencia, por lo aue, buscando estas palabras su -

siBilificado, remtl ta que: :nodesto significa decente, lo -

cual no sirve de mucho; la decencia se define como "un a

catamiento apro9iado a la modestia", decente también sie

nifica "conforme n las r.;;Glas tlel butJn gustoº ¿sie;nifica

~sto que todos los libros r.ial escritos son porno¡¡ráficos? 

otro diccionario da una definición más aproximada ( 2) ,· --

. cuando dice oue la pornografía significa"la expresión o -

au,B"erencia de ·asuntos obscerios o faltos de castidad en la 

literatura ·o arte". Y para "o'bsceno" indica: "ofensivo a 

la modestia y la decencia, que expresa o subiere pensa1•.:..

mientos_ lujuriosos", ¿Y qué es lujuriooo? pues lo que es 

indecente u obsceno; también lo que es conscupisce_nte o -

lascivo. Y como la lascivia es definida en términos de 

concupiscencia, volvemos a este término finalmente que 

significa:· ~'inclinación a los placeres sexuales", en ton -

ces, pornografía es escribir en forma lujuriosa acerca -

del sexo, y trntanclo de conceptualize.r, Pornografía es t.e. 

do aquel material, sea impreso, esculpido, escrito, o de

cualquier forma manifestado, que por su contenido obsceno 

o iu.jurioso, moleste o tenga el propósito de despertar d2_ 

seos de caracter sexual a quien sea su centro de atención. 
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2, 2,- Como producto del sistema capitalista 

Para entender por~ué hasta nuestros días, la porno -

grafía ha cobrado gran auge y, que junto con la moral de

la sociedad, a la cual se encuentra estrechamente unida,• 

cómo es que se llega a ella como un producto del sistema. 

A partir del siglo x:II hubo una serie de, razones ec.e_ 

nómicas, políticas y sociales, que empezaron a cambiar el 

panorama que existía hasta entonces, sobre to.do en el ám.,

bito de la moral, Al parecer al principio-de, este siglo -

todavía existían creencias morales distintas_ que "Se apli

caban a diferentes clases sociales, ~sÍ,- l~ -que se consi

deraba moralmente aceptable para los nobles, no era lo -

mismo que creían los campesin_os, _ni tampoco lo que creían 

los burgueses, o sea los. comerciantes e industriales, 

Entre los nobles, se consideraba que la mujer debía

llegaryir¡;en al matrimonio, pero una vez casada, a menos 

que quisiera a. sumarido, no se creía que tuviera la obl.!, 

gación.ni de serle fiel, ni de hacer vida conyugal con é1, 

En'' muchos casos, sobre- todo cuando se trataba de la al te.

nobleza, la obligaci6n de fidelidad llegaba hasta el pri

mer hijo, y una vez que tenía descendencia, sus obligaci.e_ 

_nea conyugales terminaban, a menos, claro, que estuviera

ennmorada de su marido, Los hombres de la nobleza, por su 

parte, no debían permanecer vírgenes, y una vez que lle!>!:.. 

ban a la adolecencia se esperaba en ellos que tuvieran no 

uno, sino cuantos romances les fuera posible, para ello -
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estaban las campesinas y las burguesas, y aún las de la -

nobleza que hubiesen cumplido con sus deberes cony-... t&ales; 

se sabe de reyes nue siGUieron la costumbre y tuvieron a

mantes tanta o más poderosas que la propia reina. 

Frente a P.stns creencias corales estaban las que im

peraban entre los ca~pesinas y entre los bureueses; entre 

los caopesi..~os no se creía que la mujer debía llegar vir

gen al matrimonio, sino que lo ideal era que lle&ase emb! 

razada, pues entre ellos una mujer fecunda era muy valio

za, ya que, entre otras cosas, duría hijos que serviría.n

para cultivar y trabajar los campos, en cambio, una mujer 

estéril era una carga incosteable, Así pues, la costumbre 

era que las muchachas campesinas tuvieran relaciones con

sus novios antes del matrimo.nio, y que éste negara a·ºº!!. 

sumarse sólo cuando la mujer estuviera embarazada, así, -

de esta manera, se sabía desde antes que se trataba do u

na mujer fecunda, 

Entre ellos, por otra parte, .no había ni.Jiguna ver 

gllenza ni temor a la desnudez, ejemplos como cuadros y d! 

bujos de los sip,los 'J..'V y :CVI, entre, los cuales. los de Du
rero quizá sean los más conocidos,:.qu~.~ep~esentaban a m.!!. 

chachas bailándose dcsnuaas con toda.tranquilidad¡ o que -
. . ' . . 

han sido' .representEidas en el momento dé vestirse, este e-

jemplo es intcrcsP~tc, ya ~ue ~os infonna sobre el orir.en 

de un áspecto de la pornografía:, pues; ºal parecer; hasta

e1 siglo XVI no se vincúló a la desnudez con el aspecto -

morboso, ni con el acto sexual, es decir, la desnudez no-
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'tenía seritido estrictamente erótico; así, la amante de -

Vol taire, se bañaba desnuda con toda tranquilidad en pre

sencáa de su criado, para ella, dada la divisi6n de las -

clases socialAs, su criado no era tul hombre, sino sólo un 

'sirviente, para él era lo mismo; lo importante es que en

ese entonces nadie hubiera dicho que un desnudo era porn~ 

gráfico, no es nino a principios del siglo XVII que la -

desn~dez, sobre todo la femenina, empieza a tener tul ca -

rácter er6tico, tendencia que va aumentando hasta el si -

glo XIX y principios del XX en que estaba literalmente 

prohibido que un joven o una muchacha se vieran desnudos -

a sí mismos, 

Siguiendo con el'sigJ.o XVI, a mediados de éste, se~ 

empiezan· a suscitar cambios: importantes, de ellos, el más 

decisivo 'ftie e1' que 109 burgueses empezaron a enriquecer

se ~aila vez
0

;más, el- com~'rcio, a la larga resultó ser un -

negocio mucho más fructífero que la agricultura o la min! 

ría, y al enriquecerse empezaron a comprar tierras, y con 

el tiempo a crear industriar, Este poder económico acabó

por traducirse en poder político; la Revolución Francesa 

(I789), dos siglos y medio después de que la burguesía e~ 

pez6 a ascender, represent6 su más acabado triunfo polít! 

co: le quitaron el poder a la nobleza, 

Junto con los cambios políticos y económicos también 

hubo cambios morales: la burguesía empezó a ir.ponerse le!!. 

tamente a las otras clases sociales sus conce~tos morales 

conceptos que, en eeneral, son los que hoy integran lo --
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~ue se denominn -11 buena moral", así, las mujeres eran con

sideradas como una "propiedad" más del burgués, y_ querían 

-como ahora lo pedimos de un coche nuevo- que nadie las -

hubiera tocado; la virginidad y una dote jugosa eran ca -

racterÍsticas indispensables para que Wla muchacha loara

ra contraer matrimonio, su papel en el hogar, a diferen -

cia de lo que sucedía en otras clases sociales, era un P.\!. 

pal pasivo, ya que no eran objetos de lujo, -como las mu

jeres de los nobles- ni tampoco parte de un proceso pro -

ductivo -como las mujeres carnpeninas-, su papel, aunque -

sea_de manera brutal describirlo así, se redujo al de una 

criada con nwnerosas obligaciones y casi ningÚn derecho, -

el marido era la única y exclusiva fuente de ingresos; e

ra él, jamás ella, quien tenía que conseguir dinero y ma:l 

tener a la familia, la mujer tenía que plegarse a sus de

seos, aprender a ser mansa, 'obediente y sumisa, tenía que 

ser educada para su ne,;;ocio: el matrimonio; __ ·y :apre~:der __ a

que una vez que lo había logrado ·tener. que: ~onformarse.; ~ 
si el marido era flojo ~ mujeriego, :era al¡o q~~ te~ía 
que aprender a aceptar, 

Así pues, concebir ~l mat~imonio como un negocio im

plicaba concebir a loa seres··llumános-- ccilllo cosas,_ como bi!_ 

nes de cambio, Un hombre, por su!)ueato, :ra:_ más _valioso -

niieñtras-más-rico; una mujer lo ~;~a ~ientra~- más bonit~,

más sumisa y me.jor preparada estuviera para aceptar su P!!. 

pel de siervo, En este terreno, y dada su concepción, su

virginidad era parte de su capital, era algo que debía -

conservar si quería contraer matrimonio, era algo así co~ 

mo un seguro para lograrlo, 
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Esta moral brutal y utilitaria fue ganando terreno a 

la"vez que la burguesía fue imposiéndose a las demás cla

ses sociales. A mediados del sielo XVIII era ya la única

moral aceptable, y a lo lareo del siglo XIX tomó carta de 

naturalización en to~os lo3 órdenes de la vida social, 

Los educadores y moralistas estabWl convencidos de que é! 

ta era la Única moral aceptable y quien careciera de ella 

vivía como un an:l.r.ial. La Ir,lesia Católica, aliada al más

fuerte, pronto hizo eco n las pretensiones morales de la -

burguesía y no sólo las suscribió, sino que empezó a hur

gar entre sus vastos archivos y exhumó aquellos documen -

tos que mostraban oue esa era la moral que siempre habían 

bendecido, As! la moral bureuesa pronto se convirtió en -

la moral de la Ielesia 1 y atacar esa moral era tanto como 

atacar a la propia Ielesia; as!, han existido historiado

res que suelen atribuÍrle a esta, la Iglesia Católica, la 

mayor parte de lns ideas morales que existen hoy en día, 

Retomando de lo anterior, se observa que las mujeres 

no formaban parte del proceso productivo, eran, por así -

decirlo, seres humanos de segunda. Así al iniciarse el -

proceso industrial y al requerirse mano de obra barata, -

qué mejor que incorporar aqu! a la mujer, pues era posi -

ble pagarle poco y mantenerla. Así, los burgueses inter -

pretaban todo con un claro sentido económico, o mejor, 

mercantil, era bueno lo oue les dejaba alguna eanancia y 

reprobable lo que no les producía ninguna. Y este fue el -

criterio con el aue acabó por juzgarse la vida sexual: e

ra ºbuena" o "cuando menos aceptable" sólo aquella condu~ 
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ta sexual que estuviere víncuJ.ada con la producción o fo! 

mación de un "producto", y todo lo que no tuviera que ver 

con la producción era malo e inaceptable, Es esta la ra -

zón, quizá, por lo que se condena a la mansturbación, .- -

¿qué produce? ;,qué resultado tiene? claro está que pode -

moa decir que produce placer, pero ésto, conforme a los -

stándars merca1tilistas de la llurguesía no era aceptable, 

ya que no se puede contar, ni sumar, ni meter en una caja 

registradora, Todavía hoy, cuando alguien está pensando -

en algo que no se realiza o que está fuera de su alcance, 

euele decirse que está "me.nsturbándose'', entonces, la mB.!!,S 

turbación por así decirlo y casi por definición, es lo -

que no produce ningún resultado, lo que no tiene resulte.

do o producto y, conforme a esta línea de razonamientos, -

la porno&rafía es ta."1bién mala, ya que segÚn se cree, con 

duce a la mansturbación, ¿Y 'el acto sexual? pues lo mismo 

es aceptable, admisible y tolerable conforme a esta moral 

mercantilista s6lo cuando está vinculado directa y exclu

sivamente a la procreaci6n, ¿y el amar a una persona para 

demostrarle ternura y amor? pues nunca, ;cómo se podría -

contar el amor? por la misma razón se condena el acto am.e_ 

roso que se realiza por placer y se lleea a considerar º.2. 
mo algo sucio e indebido, Claro que las cosas no te:nninan 

aquí, el amor sexual ea aceptable si se hace con el fin -

de reproducirse y s610 ~entro del matrimonio, aunque en -

los Últimos años se ha dado por aceptarlo también fuera..,, 

de éste, es decir, que la gente pueda sentir amor a afec

to y tener relaciones fuera del matrimonio, 
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As.! para la econoo!a el. hora bre es nada más un ser ... -

que produce y de ah! que mientras. inás hombres mejor, Es 

~l mismo razonamfeiito. que mientras· más ·fábricas, más co -

ches, més televisores, mejor; y ésto es lo que ha conducJo 

do a la idealización del "Don Juan", mientras más mujeres 

conozca y seduzca, mejor; y ásí, casi por nuestra propia

Voluntad, los 3eres humanos ·nos hemos Convertido en art!..; 

culos de comercio y as!, ;,a.quién puede .extrañarle, cono -

ciendo 1lsto, de que la pros ti tu·~ión tenga tal auge en nu~ 
vos tiempos? 

El creer. que hay cosas':.;,pornográficas" y, con ello -

que.está justificado.ú que·se.persiga y que se castigue

ª quien las produce, lo cual no ha· sido una concepción en 

la que se haya creído siempre, de hecho es un 11 invento 11 -

relativamente moderno, el pérseguir y evitar que las o -

bras literarias describan con precisión algún acto sexual 

o que la pintura o más recientemente la fotografía, el c.!, 

ne o el teatro moderno, presenten hombres o mujeres con -

el cuerpo desnudo o en algÚn juego sexual, fue algo que -

no se hizo sino hasta fines del siglo X\l'!II, incluso las

primeras leyes sobre el particular datan, en su gran may2. 

ría del siglo anterior. 

Los siglos anteriores vieron con naturalidad, sin el 

disgusto con el oue hoy se Yen las representaciones explf 

citas de netos sexuales, los cuadros y esculturas griegas 

los murales y mosaicos roinP.nos, las obras de ?..osco, Leo -

nardo y otros tantos que pintaron no sólo hombres Y.muje-
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res desnudos, sino po.rejns en el acto o.moroso. Bn todos -

los pueblos precolombinos se han encontrado representaci,2. 

nea simbólicas o definitivamente realistas de los genita

les masculinos y femeninos. Representaciones de actos se~ 

uales han existido siempre y es s6lo de ISOO a la fecha, -

cuando se les ha venido a considerar 11pornográficas 11 • 

Así pues, se observa oue la pornografía naci6 junto -

con la moral puritana, var.ioo, la pornoGI"afía es un inve!l. 

to contemporáneo: a las coculturas griegas, a las de Mi -

guel Angel, a las roorutas, se les mutiló piadosamente, se 

les. cubrió con una hoja de parra, Los dibujos eróticos de 

Picasso,- Leonardo, Durero, Dalí, y otros, fueron excluí -

dos de los museoo y las obras de los poetas latinos fue -

ron cenaurallns y se prepo.rai:on de ellas ediciones 11 deci:n

tes" que todos pudieran leer sin ruborizarse, El desarro

llo de la moral burguesa y el de la pornoGI"afÍa son para

lelos. Ss necesario creer que el sexo es sucio, bajo y l~ 

mentable, es necesario condenarlo moralmente y exigir que 

lo justifique el mntrimonio y la procreación para que pu! 

da existir la pornografía, Y es necesaria twnbién la por

nografía, o sen, condenar la vida sexual a un rincón se -

creta, oculto, para que esta moral tenea sentido. Y si ªl 
guna lecci6n se aprende de todo lo anterior es u.~a sola: 

hay que tirar lo mismo la porno~rafía que la moral burgu! 

sa. Tirar al cesto de bnsura la pornografía y la moral -

sexual tradicional no si[;l'lifica, en forma alguna, renwi -

ciar a toda moral, ln 11oral sexual es u...-1a aventura que C!, 

da ouien deberá recorrer por sí mismo, y sólo los tiranos 
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quieren que lo que ellos creen, lo crea todo el mundo, H! 

ce un siglo, nuestros legisladores, en un acto de Valen 

tía, aprobaron las Leyes de Reforma que garantizaban la -

libertad de cultos o creencias, hace un siglo que en tiéx,!. 

co, al menos leealmente, puede creerse en cualquier dios

o incluso, no creer en ninguno, sin embargo, aunque resU! 

te absurdo, se nos sieue imponiendo una moral, y sobre t~ 

do la sexual, en ve~ de que se reconozca que los deberes 

de cada hombre son por sí mismos, y iqué otra cosa, sino

éso, es .!!,fin de cuentas la moral? 

Hoy en día, las creencias morales han variado y sin -

embargo, en algunos lugares de nuestra provincia ~e sie;ue 

aceptando y reforzando idáas ·c:on·1a:· moral eclesiástica, y 

queramos o no aceptarlo, nu.~s'tr.as concepciones morales s,!. 

guen vigentes con la gran m~yoría de las ideas impuestas 

por la moral capitalista, 
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2.3.- ~omo producto .de lon Uedios r~:asivos de Comw1icación 

Los medios masivos de comll.!1icación constituy~n una -

c8.racter.!sticn pro;Jin de la nociedad moderna, cuyo desa -

rrollo ha sido paralelo nl aumento de las diaensinnes y -

la complejidad de ln organización y las actividades soci~ 

les, el rápido ca~bio social, la innovación tecnolÓgica,

la elevación del nivel de vid" y la progresiva desapari -

ción de algunas formas tradicionales. 

Los medios masivos de comunicación se refieren a las 

instituciones y técnicas neaiante las cuales, grupos esp! 

cializados emplean ~ecursos tccnol9gicos tales como la r! 

dio, prensa, c1:1le, televisión y en ciertn~ circunstancias 

las g1·abaciones fonográficas, el teatro: para difundir -

mensajes ·en. el seno de un pÚblico numeruso. 

En la actualidad parece lógico pensar que un cierto -

uso de los medios de comunicación constituye un índice y-

hasta un requisito para la p~rtenencia a una determinada -

socie~ad, y así, :tanto el uso anormalmente frecuente, co -

mo su rechazo absoluto, ,ueden ~i¡;nificar un oomportamie~ 

to ab~rrante; en efecto, existe una relación empírica en

tre los bajos niveles de uso de los medios de comunica .--. 

ci6n y otros estados "desviados", tales como la extrema -

pobreza, la carencia de un domicilio fijo, el aislamiento 

social, y la no pnrticipaoión uotiva, Así, por ejemplo, ~ 

la gran ii:l?ortancia qtie se.ha atribuido al hecho de mirar 

la televisión como natividad parece confirmar el hecho de 
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que, en la soéiedad moderna, el uso de esta forma da·. com.!! 

nicación se ha convertido en una p~rte i!itp6r'f'.futte;· de la -

vida cotidiana, y se infiere su importancia por el rápido 

incremento en la venta de aparatos, . poi;. eJ.'ib;'.~o 'se puede 

negar que las funciones que los medios .. de. cooítinicación -

CUlllplen para los individuos, se _relaciÓna íntimamente con 

las condiciónes de vida de la sociedad ·actual, 

Así, se ha comprobado que en los países desarrolla -

dos existe una relación entre su uso y las actitudes, la

conducta y la información que se posee respecto al cambio 

social; pero no se ha comprobado en qué medida estos me -

dios puedsn estimular el proceso de modernización, 

En nuestro país se llegan a dar las condiciones neo~ 

sarias para su formación y su vínculo con la moderni~a 

ción, tales como los factores económicos, ya que deben de 

existir inversiones de capital, una red de comunicaciones 

que permitan la distribución de una forma dada de comuni

cación; un público receptor con capacidad de explotar la

información, personal técnicamente competente, y un nivel 

de ingresos c¡ue permita destinar cierta suma de dinero a -

la compra de aparatos, revistas, o a la asistencia a ·tea

tro o cine, TambHn existen los factores socioculturales 

en donde podemos incluir un cierto grado de alfabetiza -

ción y educación, un lenguaje y cultura más o menos común 

y disposición para emplear cierta cantidad de tiempo y d.!_ 

nero, y en Último término un cierto grado de libertad in

dividual y apertura en la sociedad, 
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El proereso tecnolóeico ha hecho ?OSible el desarro

llo de los medios Ce cotiUnicación mnsivc.; la expansión de 

los L.'lercados ca:aercinl~s se hnlla estr·cchru:iente vinculada 

con el sure:imiento do w1 .-,·_lbl ico ;inra estos ::-tedios. Es CE. 

tcncea necesario señnl~r !au característicns de la comWl.!_ 

cacián casiva para centr~rno3 en algunas consecuencias de 

su desarrollo, y en pri..r::e-r ténni.'10 se obser1a que le com!:, 

nicación o?..siva r~r!Ui~!"l? de or::!anizaciones formales y COE, 

plejas, pues son naceso:rios verd;iCi::ros sistemas para ha -

cer llegar al público el r.iensaje. Otra característica es -

que so dírieen a p1íblícos a.'":l;i2.ios, y nu.'11ue no es posible 

detenni.nar con i:?xacti tud lns di;iensiones, sí mencionará -

que éate d~be aer mayor que la aul.iencia de otros medios

que no se lleean a considerar masivos (cono por ejemplo -

la que asiste n una conferencia o a tma clase), y la can

tidad de coisores. no se tra'.ta de que el tamaño de una C.2, 

lectívidae pueda consti~uir u.~a dimer.sión sociopsicológi

ca _importante, sino que, ade~ás, un público numeroso-im -

plica la existencia de ciertas tendencias hacia la estan-. 

darización y la estereotipi~~ 

otra característica ea que las comunicacione_s_ma¡¡i_ -

vas son públicas, es decir, su contenido eatá'·abierto a -

todos, también se obser;a que el público es haterogéneo,

··esta heterogeneidad conaiste en ~ue cualquier aerupemien

to de audiencia debe cor.ipartir un -cierto 1ntcrés--por esos_ 

medios y poseer un baeaje común de valores y convenciones 

culturales, Los medios masivos de comunicación pueden ll!!. 

gar siaul tánewnente a una gran cantidad de personas que -
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están distantes de la fuente y que, a la vez pueden estar 

lejos unas de otras, La radio y la televisión logran este 

reaUltado de un modo más completo, En relación con este -

contacto inmediato y simultáneo se pueden seflalar dos ca

racteristicas significativas: en primer lugar, ello hace

posible una ~nyor velocidad en la difusión y en la res -

puesta, y en se~-undo lugar la simultaneidad permite una -

mayor uniformidad en la selección e interpretación de loa 

mensajes. Por último se observa que, en la comunicación -

masiva, la relación entre el emosor y el público es impe,:: 

sonal, puesto ~ue personas a las que sólo se conoce en su 

función pública de emisoreo, se dirigen a una sociedad a

nónima, El carácter impersonal surge en cierta medida de -

la tecnología de la divulgación masiva y en la exigencia

que tiene el emisor de ser objetivo y no estar compromet.!, 

do personalmente en la selección del mensaje, Relación ,,., 

que en ciertas circunstancias se puede volver personal 

cuando el público puede asistir o comunicarse logrando a

ai el diáloP.o personal, 

Así pues, teniendo presentes estas consideraciones ee

pueden analizar las consecuencias que pueden tener para -

la sociedad, tas observaciones que continúan constituyen

s:lmples hipótesis y no descubrimientos consumados, pero -

-- todas ellas tienen una base empírica de sustentación. 

En primer término, los medios masivos de co~unicación

den origen a nuevos complejos de actividad relacionada -

con la manipulación de "símbolos", éstos incluyen la pro-
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paganda, las relaciones públicas, la investienci6n de me,:: 

cado, ·de audiencia y de lo relacionado con la opini6n pú

blica y tienen considqrable influencie. sobre la conducta -

en lo que respectn al entreteninie~tc, el ocio y el cona~ 

mo. Una consecuencia adicional es que, gracias n la comu

nicación masiva, es posible difundir ideas políticas o r!:_ 

ligiosas sin control inntitucional, y en el cw.1po de la! 

ducación y la noci~lización, los peUre~ y los maestros no 

pueden impedir el temprano ~cceso de los máo j6vencs al ~ 

contenido de los censn.,jes p:i.rr:. adultos. 

otra consocu·Jr.ciP., es que les mec'iios de comunicación 

se convierten en factores de control que refuerzan las -

pautas culturnlcs e institucionales domL~antes, y deshe -

chan o transforman las tradicionales u obsoletas. Se ha -

lla.n sujetos a control no s610 a causa de su posición Cl! 

ve dentro del sistema, sino truubién porque, como órganos

de co:nunicación deben loF,rar objetivos r:nís inmediatos, t~ 

ies como ganar dinero, sntinfacer y atraer al público o -

proporcionar un servicio. 

Así puco, para muchos sociólogos, los medios masivos 

de COinunicación son los que ofrecen modelos de comporta -

miento e inculcan role.en sociales. Se piensa que acentúan 

el deearraico y el aislwniento en un medio urbano, al cr~ 

ar Wla ficción de compromiso en tma sociedad :¡ a li.ini tar -

la auténtica participr.ción, 2stos efActos, unidos a les -

tan temidas consecuencias de la constante exhibición del

crimen y la violencia y de la exhaltación de los valores-
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morales, Por otro lado, la crítica neemarxista de la so -

ciedad industrial B"Vanzada atribuye a los medios masivos

de cómunicaci6n un papel de vital importancia, así por e

jemplo, constituyen un instrumento para mantener cierta -

forma de totalitarismo que no se apoya en el terror, sino 

que opera por ~edio de la creación y el manejo de falsas

necesidades de cntreten~niento, ocio, información manipu

lada y consumismo, 

para otros el rasGO más significativo de estos me•-

dios reside en nu especial capacidad para moldear la opi

nión pública e inpaner lo. volWltad, y es ¡;quí necesario -

hablar sobre la eficacia y el poder de persuación. Se di

ce así que: "algunos tipos de comunicación, sobre alguna 

clase de problemas, sometidos a la atención de cierto ti

po de gente, en condiciones'deteroinadas, tienen ciertos

tipos de efectos" (3). Asi.!llismo, se afirma que las perso

nas difieren en lo que respecta al uso que hacen de los -

medios de comunicación y a su predisposición, siendo así

que hay personas raás persuadibles que otras, pero no se -

puede negar el hecho de que los medios de comunicación -

son ciertru:iente poderosos en el sentido de que, en algu -

nos aspectos poseen evidente influencia; por ejemplo, en

virtud de su atracti'lo popular, tienden a monopolizar "-""' 
- -- ------ ----

gran parte del tiempo libre, Son en gran medida responsa-

bles de la formación de la opinión pública y del estímulo 

a1 consumo. 

Podemos así concluir que: la gente tiende a ver y e! 
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cuchar comW1icaciones favorables a sus predisposiciones -

o que concuerdan con ellas; que las personas responden a

la comunicación persuasiva siguiendo a sus predisposicio

nes y cambiru1 o se resisten al cenbio de acuerdo con ella 

que, cuanto mayor confiaJlza, crédito o prestigio se atri

buye al emisor, es menor la ten<!encia a atribuirle inten

ciones do mn..'li;mlación, y en co.obio, existo una predispo

sición a aceptar iruncdiat2!:.entc sus conclusiones; que en

cuanto más cornpleto es el r.10nopolio de la cocunicación m! 

siva, hay más pooibilidaf.~~ ¿~ ~odific~r las opiniones de 

la audioncia y de fo;:ient:?..r l 1s ~a:;ibios en los valores de

la moral, o bien, oantencr cicr:o gr~Co Ce control en la

dirección deseada, 

3stanUo de acuerdo con estos elementos, cnbe hacer -

la pregunta si en verdad los medios casivos de comunica -

ci6n son tma fuente para promo,1er en este caso, la pomo

ernfía mediante su difusi6n mnoiva, porque si de algo no

cnbe la menor duda, es que la p?tnoerafía ha entrado en -

loa hogares y es que ha invadido casi todos los campos -

de la comw1icación, que está presente en el cine, en la -

radio, en la televisión, en el teatro y hasta en los li -

bros y revistas, por tanto tienen inf1.uencia sobre las -

persones, así, rnucllos autor~s concuerdan en que los nnW1-

cios publicitarios que mucst~an ciartas marcas de bebidas 

ernbriaganteo, de cocirns, alimentos, etc. tienen un BTan .=, 
fecto para que la ¡¡ente tenga preferencias por \Ula marca

determinada, siendo así, si la propaganda es efectiva en

el subconciente de la persona, ;,porqué va a ser menos e -
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fectiva cuando se promu~ven cueetio11ee '~c,omo la crueldad, -
la violen?iª> o las 'dcsviacione~ se:iiualee? 
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2,4,- Como medio de enajenaci6n mental 

La imagen que surge de la sociedad moderna que surge 

del análisis de los medios de comunicación revela una a -

oentúaciñn de elementos en gran medida indeseables: inse

guridad, impersonalidad, alienación y manipulación de la -

gente y, lógicamente los efectos que se le atribuyen san

en su mayoría perjudiciales. En un a.~áliais acerca de la

conducta de masas, se atribuye a esta Última la responsa

bilidad de separar al individuo de su grupo primario y su 

comunidad local pare. concentra::- su atención en problemas -

que se hayan fuera de su nlcu.-;ce o del control normativo -

del grupo a que pertenece, ~l resultado en una sociedad -

industrial, es el debilita~iento de los lazos grupales y

la estimulación de la movilidad hacia centros urbanos, a.

causa de la publicidad qua destaca loa aspectos deseables 

de la vida en la ciudad, y las oportunidades del éxito m! 

·terial. Así, los medios masivos de comunicaci6n intensifi_ 

can el aislamiento caractaristico de las relaciones urba

nas, y la identificación con héroes populares ficticios y 

personalidades del mundo del espectáculo que per.niten un

intercambio social precario que hace más soportable la s~ 

ledad masiva, 

Así pues, los efectos atribuidos a la cultura, que -

transmiten loa medios masivos de comW1icaci6n son casi --

siempre perjudiciales: la cultura de masas destruye o de.!!, 

plaza tanto e la alta cultura tradicional, aomo a la cul

tura popular de la sociedad rural, nivela y confiere con-
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forroidad al gueto de la población, alienta la mediocridad 

el conforaiamo, la pasiYidad, el eacapismo y concluye por 

deahuma."!izar a loa individuos y allanar el ca:n:L"lo hacia 

el gobierno totalitario, Loa medios masivos de comunica -

ci6n, tal 'J como se halla."! organizados y manejados en la

actualidad, co::stituyen una causa importante de la tra."ls

formación de la sociedad, ésto obedece a que tales medios 

crean nuevos modos de dependencia, y al hecho de que las

élitea que ejercen el poder son quienes tienen mayor acc! 

so a su control y dirección. 

La gente so vuelve vulnerable a la influencia de los 

medios de comunicación a causa de que Solo puede ser así

el mundo objetivo a través de ellos; de este modo se dice 

que talos medios proporcionan lo que se denomina un "pse:!! 

do ambiente" que puede cansti tuir un instrumento para el -

control social, Así se sostiene que "entre la conciencia -

que loa hombres tienen de su propia existencia y ésta Úl

tima, existen las comunicaciones que ejercen influencia -

sobre esa conciencia". (4) Los medios de comunicación re

flejan la sociedad de manera selectiva y se considera que 

en tanto los hombrea vivan más allá de su grupo inmediato 

de relaciones, sólo ~ueden vivir en el ~undo creado por -

tales medios, este mundo está constituído por estereÓti-_ 

poa que determinan las creencias y opiniones acerca de la 

sociedad, A posar de que el grado de VUlnerabilidad puede 

variar de acuerdo con la política adoptada por quienes -

controlan los ocUios de comunicación; en cualqui~r socie

dad moderna, existen.g:randes posibilidades de manipula~ 
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ción y control, El poder de control que se les atribuye -

proviene de la sutileza de las nuevas ,técnicas de propa -

ganda y de su eficacia, Así, se considera que contribuyen 

a crear una 11 ignorancia psicológica 11 , es decir, una cond.!, 

ción en la cual son precisamente esos medios los que otoE 

gan al individuo su identidad y sus aspiraciones, junto -

con las técnicaa ?aru satisfacer estas Últimas, o en caso 

contrario, las necesarias compensaciones del fracaso. 

La dependencia del individuo por su vinculación con

pcrsonas y organizaciones que no tienen obligaciones reci 

procas con él, y que pueden orientarse con valores ajenos 

a los suyos; la autoridad y el alto status que, por lo g! 

neral se asocian en estas fonnas de comunicación, estimu

lan el desarrollo de las relaciones sociales de este tipo 

y, las condiciones casi mono'polistas en que estos medios -

actúan hacen a los individuos más vulnerables al control, 

El estadio final del movimiento hacia la sociedad de masa 

está constituido por un gobierno totalitario, los medios

masivos de cor:iunicaci6n contribuyen a acelerar ese desen

lace, en primer término porque aumenta.~ la soledad del l.!), 

dividuo y su capacidad para hacerle frente la inhiben; en 

segundo término, poroue permiten que el mensaje de los 

grupos que aspiran al poder llegue a las masas, y que las 

opiniones opositoras sean eliminadas; por otra parte, o -

frecen el vínculo para que el lider carismático ejerza la 

dominación personal y, por último, una vez establecido el 

ré¡¡imen totalitario, aseguran su continuidad mediante en. -
hábil uso de la propaganda y la instauración de un monop.2. 

lio de los medios de comunicación, 
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Dentro del terreno moral, en este caso impuestas nu.! 

vas formas que lleean a destruir valores mediante la mani 

pulación, lo cual e~ co~o üecirle a la gente de qué mane

ra debe conducirse y qué debe creer, que a fin de cuentas 

es una manera de robarle al ho!nbre su .individualidad, es

decir, enajenarlo haciéndolo fácilmente manejable y S\lllli

so, Así por ejemplo, otra difundida espectativa sobre los 

medios de comunicaci6n y en especial la televisión, con -

siste en la hipótesis de que pueden estimular tendencias

indeseables que incluyen: la pasividad, la evasión,· la ª.!:! 
sencia de sociabilidad y la ?érdida de la creatividad, o~ 

pinion que se apoya en bases empíricas, pues, los medios -

de comunicación son populares e insumen tiempo, su conte

nido se halla orientado hacia la fantasía y en una u otra 

forma excede los marcos de la realidad, así, una excesiva 

acentuación de la fantasia puede reducir la capacidad de -

manejar la realidad, y la experiencia precaria proporcio

nada por los medios de comunicación, cuando alcanza nive

les demasiado altos, puede orieinar una pérdida de inici~ 

tiva y un alejamiento de la relación social, Así, en num!_ 

rosos estudios(5), se destac6 la interacción entre el ni

llo y el aparato de televisión, de tal manera que cualqui

era. efecto, depende de las necesidades reales y pecu1iari 

dadas de cada ni!lo o adulto, de acuerdo a ésto, la telcvi 

sión pel1Dite el fácil acceso y la liberación de una elev! 

da proporción de fantasía, enajenando así al individuo, 

Dentro de este orden de ideas cabe preguntarse ¿no • 

es a trav~s de los medios masivos de comunicación como --
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puede llegar la pornografía a cada uno de nosotros? con -

tales consecuencias, no ea dificil pensar en la forma en

que la comunicación influye en las personas, y por ende -

llegando la pornografía a enajenar mentalidades y trans -

formarlas, es evidente la manipulaci6n y el control, dado 

el bombardeo constante del conS1.Lllismo publicitario acomp.!: 

ñado muchas veces de pornografía, 
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2,5,- Objeto, alcances y trascendencia 

Mucha gente cree que la pornografía es dañina: entre 

'1as consecuencias que, se le atribuyen, que al parecer ca -

si siempre son el resúl tado de la excitaci6n que produce -

se menciona que, deteriora lá, moral, conduce a delitos y

a actos de violencia sexual sobre todo, como raptos, vio

laciones, estupros, incestos o atentados al pudor, se cr! 

e también que provoca un aumento muy grande en la manstU!, 

bación y que es la causa de que se le pierda el respeto a 

la mujer, Hay quienes sostienen que denigra el acto sexuEil 

y origina, sobre todo en los hombres el deseo de hacer c~ 

sas distintas, no del todo aceptables con las mujeres, 

Las parejas casadas no son la excepción, y hay quienes 

llegan a decir que uno de los más nocivos efectos de la -

pornografía, es que induce a los maridos a hacer cosas -

distintas con sus esposas, otras personas han llegado a -

decir que la pornografía, o mejor dicho, la difusi6n de -

materiales pornográficos, incrementa la prosti tuci6n, la -

delincuencia juvenil, entre las llamadas enfermedades so

ciales: así como les llamadas conductas "atípicas" para -

la Psicología, como pueden ser: la pederastia, el fati -

chismo, el sadismo o el masoquismo, 

El tema de la pornografía está muy lejos de eer un -

problema sencillo, o incluso, de ser sólo un problema; 

mezclado a él hay un aran número de consideraciones de O! 
den moral, social e históricos, Quien pretenda reducir la 

discusión del problema a algo tan sencillo como la pre~ 
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ta de_· si, ªª)'~~eno" o·.-· 11ma10 11 _la Pomo'grafia en si, o el -

permitir ,que la porn~grafia,circule Hbremente, es porque 

no ha entendido sus múltiples consecuencias, 

El problema de la difusión de la pornografía puede -

ser visto, cuando menos, desde tres puntos de vista que a 

la larga terminan por mezclarse; el primero es el de sus

posibles consecuencias, o nea el que consiste en pregun -

tar qué sucede socialmente con la distribución masiva de

la pornografía, El segundo es el de saber si es legítimo

que el gobierno considere una de sus funciones el limitar 

y aún sancionar a quien la difW1tla. El tercBro, que en 

cierto sentido reune a los dos anteriores es el que la 

considera un aspecto menor y aún superable con el cambio

que va de una sociedad en la que el tema es considerado -

un tabú y se le encierra en un oscuro roncón por conside

rarlo sucio, manteniendo cierto control con base en la i~ 

norancia, hacia el control de la conducta mediante la ed~ 

cación. 

Ha de advertirse que a la pornografía no sólo se le -

atribuyen consecuencias malas o neeativas, Hay investiga

dores, sobre todo psicólogos, médicos y psicoanalistas, -

que encuentran en la poinografía aspectos positivos, en-

tre ellos se dice que: reducen la culpa con la que se e -

fectúa el acto sexual, y en al6UJ10B casos, según dicen, -

llega a convertirse en una válvula de escape para persa -

nas con problemas sexuales; sirven de fuente de informa -

ción y de ilustración en un aren en la que la regla gene-
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ral es la igno,...;,cia, con i6 que co;,tribuyen a mejorar --

las .relaciones sexuales '1égittm~.e C:~º"' lae)natrimoriialee. 

Se ·oree. aei, 

plar este tipo de 

-· 

:~:eiir1Ú/s}~t,~~fu¿~:':"'~~;~:tºi:::r;n: 
extraordinaria; qu~ puede;1le¡;ij 9.' ser{incontrÓlable. Es

tas personas, según se .~r~~· pertene-oeri casi. siempre a -

las clases de la socie.~ad ~ás' ~~j~~- y'·~· los estratos máe

pobres •. 

En México, hásta la fecha no se conocen estudios se

rios que háyan sido publicados que sustenten aetas creen

cias, pero hay estudios que, dada nuestra naturaleza hum~ 

na podrian servir para tomar bases, aunque hayan sido re~ 

lizados en otros paises, Asi, por ejemplo, en Estados U -

nidos, preocupados por el aÚmento de la difusión de la ~ 

pornografia y los materiales obscenos, los legisladores ~ 

probaron una ley, creando una comisión presidencial para

e1 estudio de las consecuencias que puede producir la PO! 

nografía, y sugerir, si asi lo estimaban conveniente, me

didas para combatir su difusión (Enero de I968), LOS re -

sultados fueron sorprendentes, el estudio se realizó en -

Estados Unidos, Suecia y Dinamarca, estos últimos donde -

actualmente está permitida su difusi6~. 

Al parecer, con la pornografia no pasa nada, y tiene 

en lo general, muy pocas consecuencias, y ai"ecta la con -

ducta de la gente -sea pobre o rica, culta o ignorante, -

religiosa o no- en una pequeña escala; basándose para ªª! 
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gurarl.o en loe ei¡;uientes resultados: Cuando la &ente ve -

pornografía ae muestra oás dispuesta a hablar y a discu -

tir de cosas sexuales, incluso de su experiencia persona1r 

el temor y la vergUenza a hablar de temas que, tradicio -

nalmente son considerados tabú, o prohibidos, desaparece -

en gran medida. Así, parejas casadas que no habían tocado 

el tema sobre sus relaciones sexuales nunca, aumentaron -

su comunicaci6n y el resultado casi invariable fue una v.!_ 

da sexual más satisfactoria para ambos. En ésto es de se

fl.alar que, aunque aumentó la comunicación, sus hábitos 

sexuales no se alteraron y, contra lo que se creía, no e~ 

pezaron a hacer cosas distintas. 

Un punto de interés fue examinar qué tanta excita -

ción producen estos materiales. Muchos creen que excita -

sólo a los hombree y no a las mujeres, Esto Último, segtlli 

revelaron estos estudios, ea falso; las mujeres se exci -

tan casi tanto como los hombres y en general puede decir

se que entre el 65 y el 80 por ciento de quienes ven mat! 

riales porno&ráficoa, independientemente de su sexo, tie

nen algÚn erado de excitaci6n, y aunque excita a muchas -

personas, puede afinnarse que en eeneral es muy poco. En

loa paises estudiados se descubrió que casi siempre exci

ta más a los jóvenes que a las personas adultas, lo mismo 

pasa con quienes han hecho estudios a nivel universitario 

su excitación es un poco mayor, aunque muy reducida en -

comparaci6n con ~uienes tienen poco estudio; otro tanto -

sucede con las personas que tienen actividad religiosa r! 

ducida y han tenido varias experiencias con más de una P.!: 
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reja; ~ excitacióii,· aWlque bnja, es ligeramente superior 

que la ·que se produce en las personas extremadamente rel! 

giosaa o que tienen experiencia sexual restringida. Esto

Úl timo es de e-rnn importancia, ya que contradice por com

pleto la opinión que casi siempre se tiene creyendo que ! 

fecta más a la eent!? ie;nora~te o poco preparada; así, si-

los resultados dañinos que s~ le atribuyen a la pornogra

fía dependen de la excitación que pueda producir, es en -

este tipo de ?ersonas en las que ejerce oer.or influencie. 

La explicación de este hecho, es que al parecer, es nece

sario Wl cierto grado d!? imaginación para que la pornogr_! 

fía lleeue a excitar a une persona, atUlque ésto no signi

fica que no haya personas preparadas o ignorantes que no 

se exciten. 

Sobre la excitación, dicha Comisión descubrió que lo 

que más excita a la &ente, aunque en todos los casos en -

un ni•tel muy bajo, es la representación de lo que la pro

pia gente hace, es decir: son los besos y las caricias ªE 
tre hombre y mujer, así como el. acto sexual lo qua más 

los excita, Las fotografías con actos ho~osexuales mascu

linos o femeninos, no tienen casi ningÚn atractivo para -

nadie, lo mismo pasa con las deocripciones o las fotogra

fías de hechos sádicos, provocan disgusto, pero no excit~ 

ción, otro tanto sucede con las fotografías que represen

tan orgías, trunbién hay rechazo, 

Entonces puede afirmarse que cuando una fotografía -

excita a alguien es porouc representa u.~a conducta sexual 
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que le. persona estaría dispuesta a tener, o -_que ya ha te

-nido _antes; y -si la persone. considera ilegítimo,_ -malo o -

reprobabie lo que ve, el resUl te.do más com11n es que no -

-llega a ten_er ninglln grRdo de excitaci6n. Este punto es -

importante porque explica porqué la pornografía no es, ni 

puede ser causa de delitos, según este estudio, Si un he

cho de sadismo o crueldad llega a excitar a una persona1-

es porque desde antes creía que un hecho semejante era -

justificable y estaba di3puesta a efectuarlo. Y si-se em

prendiera una investigación sobre el particular, sin duda 

se encontraría que el único elemento común a los delin -

cuentes de orden sexual, es la falta de educación sexual. 

Las investigaciones efectuadas por la Comisión demo~ 

traron que las costumbres o habites sexuales de la gente

aon casi siempre muy establés y que alterarlos exige esti 

mUlos mucho más decisivos y constantes que los que repre

senta la pornografía; o dicho en otras palabras: la porn~ 

grafía no puede cambiar las costumbres sexuales de quien

la contemple, 

Ea común la creencia de que la pornografía tiene co

mo una de sus consecuencias que la gente se mansturbe, -

Los estudios revelaron algo muy simple: las personas se -

mansturban al contemplar materiales porno¡;ráficos, o des

pués, son únicamente aquellas que ya tenían la costumbre

de hacerlo; sólo en un número muy pequeño de casos (casi -

el I %) el contemplar pornografía hizo que se nansturbara 

gente que había dejado de hacerlo y preferia el acto amo-
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roso con su pareja; ha de advertirse que en todos loe c~ 

sos, las parejas carecían de algÚn acompañante con quien -

efectuar el acto amoroso, no se registró ningÚn caso en -

01 cual empezara a mansturbarse una persona que no lo hu

biese hecho antes, 

Más o menon lo mismo, aunque en menor escala, sucede 

con el acto sexual, el contemplar pornografía no aumenta

ni disminuye, a la larea, le frecuencia con que se efect~ 

a. En lo que se refiere a conductas poco frecuentes, como 

en el caSo de las cRricias eenito-orales, la pornografía

parece no tener nin~.ma influencia, ya que el contemplar

la- no incrementa su frecuencia, ni en el caso en el cual

una pareja salia efec~uarlo, tampoco la disminuye, Las -

costumbres sexuales de una pareja, o en su caoo de un in

dividuo, son muy estables y'cambian muy poco a lo largo -

de los años, es decir; no altera sus hábitos, lo únic6 -

que sucede es que las costumbres que ya tenían se ven es

timuJ.adas, y el aumento en la frecuencia del acto sexual

ª que estaban habituados s6lo se da en dos individuos de 

cada diez, 

tmo de los resultados más importantes e interesantes 

es que la pornografía produce pronto una sensación de ab~ 

rrimiento, de saciedad, y este efecto se presenta cuando -

la curiosidad ha~ sido satisfecha; este hecho es importan

te porque explica le. raz6n por la cual el consumo de mat.!:_ 

riel porno, ha descendido tan rápidamente en lo paises en 

que se ha permitido, Quienes más interés tenían antes de-



80 

_conoce_na, son precisamente quienes más curiosidad tenían 

y quienes primero pierden el interés , es decir, al libe

rarse y al permitirse su difusión, son los primeros que -

presentan saciedad y aburrimiento. En Suecia y en Dinamar 

ca,~ este fenómeno ha teniC.o incluso consecuencias econÓm..!_ 

cae, ya que el rápido i"orccL~iento de este mercado se -

vio seguido por u.~ derru.~b~~iento i¡;ual de rápido, al gr~ 

do de que ahora quienes producen este tipo de materiales, 

sobreviven sólo por las exportaciones que hacen a los pa

íses en donde se prohibe, 

La Comisión, asesorada por Wl grupo de psicólogos y

aociólogos, _diseñó y adaptó una serie de pruebas para de

terminar si la pornograi'ía al tcraba los juicios y creen -

. cias mora1es de la gente, :::n todos los casos se empleó u

na serie de indicadores oue iban desde las actitudes poli 

ticas, hasta las religiosas, Los estudios efectuados no -

descubrieron ningÚn cambio en este sentido. Este'.reporte

de la Comisión J:orteamericana sobre Obscenidad y l'ornogr! 

fia (6), dista mucho, a criterio personal, de la realidad 

de nuestro pais y de nuestra gente, es de imaginarse la -

polémica que acarrearía una investigación sobre las cree!!. 

cias morales o religiosas en al@in pueblo de la provincia 

ya que se nos ha educado en un sistema en el que ei tema 

de la sexualidad es considerado tabú, y por lo tanto, la

base es la llamada "educación en silencio", basada en la

ignorancia, alejando el tema por considerarlo sucio e in

debido, Es pertinente hacer notar que en realidad el obj! 

tivo que conlleva en si la pornografía es el de excitar a 
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quien la vea, pues en eso consiste el negocio, y llega a 

excitar a ambos sexos, y en nuestro país eS común que s.e

pueda encontrar en cualouier sitio, por lo que aún cual -

quier menor puede llegar a tener acceso a ella, lo mismo

que adultos o jóvenes sobre todo; ahora bien, la excita -

ción puede observarse en cualauier estrato social, y por

ende, la porno,;rafia afecta a todos sin importar su cond.!_ 

ción económica, La pornografía puede llegar a provocar la 

mansturbación por la sencilla razón de que en ella se PU! 

de a1)render a hacerlo, al iBUal que cualquier forma de a

berraci6n sexual, si en un principio puede causar repug -

nancia, el constante asedio y la repetición que impone e1 

s-istema consumista, pueden provocar el mismo efecto que -

si se promoviera una marca de un determinado producto. En 

cuanto a la delincuencia, no existe un parámetro que nos -

indique que ésta es debido á la falta de educación, por -

que los delitos de este orcen pueden darse en cualquier -

nivel de erlucación, al menos en nuestro pais no está cla

ramente definido, Y por supuesto que se llegan a cambiar

los hábitos sexuales de la gente que vea pornografia per

la razón de que éstos se ven estimulados, además de que -

en la pornografía se pueden aprender cosas diferentes. A~ 

nado todo ello o.l complejo "machista" que impera en este

pais, casi por lógica se lle¡;a a la conclusión de que el

pais está pasando por una etapa de transición en el que •· 

están cambiando ciertos valores, y se están destruyendo -

sobre todo, los valores morales tradicionales, cambios :

que el orden moral deberá afrontar con inteligencia, so 

bre todo en lo que respecta a la aplicación de la ley. 
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3,I,- Convención Internacional para la Represión de la -

Circulación de Publicaciones Obscenas. 

Fue el !2 de Febrero de I948, siendo Presidente de -

la República J,!exicana, J,!iguel Alemán, cuando se promulgÓ

un Decreto en el que nuestro país se adhería a lo establ!, 

cido por dicha Convención, sienC.o anteriannente sometida

ª la consideración de la CáJJara de Senadores, la cual dio 

su aprobación, y se depositó el instrumento de adhesión -

nnte el Secretario r.eneral de las Naciones Unidas el 9 de 

Enero de 1948; bajo los oiguientos antecedentes: En l90I, 

la Oficina Internacional contra la Literatura Inmoral, ª!!. 
tablecida en Ginebra, dirigió un comunicado a los gobier

nos promoviendo su acción colectiva contra los anuncios -

irunorales, mereciendo por su trabajo la felicitación de -

la Santa Sede; y en el año de 1904 tuvo lu¡¡ar en Colonia, 

aunque con carácter particular, Wl Congreso Internacional 

contra la Literatura Inmoral, volviéndose a reunir de nu.;. 

vo en I90B en París, Tales trabajos tuvieron algÚn resul

tado, pues los gobiernos de España, Alemania, Austria, -

Htmgría, Bélgica, Brasil, Dinamarca, Estados Unidos, Fra.a 

cía, Gran Bretaña, Italia, Portugal, Rusia y Suiza, acce

dieron a reunirse en Wla conferencia internacional en I9-

IO en París, del 18 de Abril, al 4 de Mayo, fruto de la -

cual fue el acuerdo internacional de esta Última fecha, -

por lo que, para facilitar la investieación y represión -

de los delitos relativos a las publicaciones obscenas, se 

comprometieron los gobiernos signatarios, a designar cada 

uno, alguna autoridad que se hiciera cargo de: 
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!,- Centralizar todos los informes que puedan facilitar -

el descubrimiento y la represión de los escritos, dibujos 

imágenes u objetos obscenos de carácter internacional; 

2,- Poner todos los obstáculos posibles a la importación

de dichas publicaciones u objetos, y asegurar o aceleriu

su destrucci6n; y 

3.- Comunicarse las leyes que hayan sido promulgadas o se 

promulguen en cada Estado para estos fines, así como sie¡g_ 

pre que lo permita la legislaci6n interior de cada país,

los boletines de las condenas pronunciadas, 

Cabe mencionar que además de los Estados signatarios 

se han adherido a este acuerdo: Luxemburgo, Noruega, las

colonias alemanas de aquel entonces, SUltanato de zanzí -

bar, Canadá, Unión Sudafricana, Nueva Zel:&nda y Australia, 

La misma Conferencia acord6 'proponer a los gobiernos res

pectivos que debía penarse toda fabricación, tenencia o .!!. 
nuncio con vistas al comercio o dispersión de escritos, 1 
mágenes o dibujos obscenos, debiéndose hacer reformas en

los Estados según se considerase pertinente, (I) 

EJ. I2 de Septiembre de !923 se concluyó y firmó en -

Ginebra la Convención Internacional para la Represión de

la CircUlac±ón y el Tráfico de Publicaciones Obscenas, b,!!_ 

jo los uuspicion de la Sociedad de las Naciones, para el

estudio del proyectó iniciado en I9IO, y de las observa -

cienes presentadas por los Estados, así como para redac ·

tar y finnar el texto definitivo, adoptando nuc•rns dispo

siciones; quedando entre lo más importante de la siguien-
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te forma: 

"Artículo I,- Las altas partes contrat_antes convienen 

en todas las medidas posibles con el fin_ de descubrir, -

perseguir Y' castigar a todo iildividuo que ae hiciere· cui

pable de al¡¡uno de los'actos que se enumeran adelante, y

en consecuen_cia resuelven que: 

D'eberá ser' castigado el hecho: 

a),'- De fabricar o tener en s·u ·disposición escritos,

. dibujos, grabados, pinturas, impresos,• imlÍgenes, anuncios 

emblemas, foto¡;rafías, películas cinematográficas u otros 

"-objetos pbscenos, con el afán de comerciar con ellos, di,!! 

tribuirlos o exponerlos públicamente; 

b),- De importar, transportar, exportar o hacer im -

portar, transportar o exportar para los fines arriba men

cionados, tales escritos, dibujos, grabados, pinturas, iE! 

presos, imágenes, anuncios, 'emblemas, fotografías, pelíc~ 

las cinematográficns u otros objetos, o de ponerlos en la 

circulación en la forma oue sea; 

c).- De comerciar con ellos, aun no públicamente, e

fectuar cual~uier operaci6n con relación a los miemos, en 

cualquier forma aue fuere, distribuirlos, exponerlos pú -

blicamente o neGociar con ellos alquilándolos, 

d),- De anunciar o dar a conocer por cualquier medio 

con el fin de favorecer la circulación o el tráfico proh,! 

bido a que se dedicare cualquier persona, o cualquiera de 

los actos punibles antes enumerados, de anunciar o dar a

conocer cómo y por quien puedan ser procurados, ya sea d,! 

rectamente o en forma indirecta; los citados escritos, d,! 

bujos, pinturas, impresos, grabados, imágenes, anuncios,-
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emblemas, :foto5I'afieis, ,Películas ciriematogtáfi,cas u otros 

objetos obscenos. 

Artículo 2, - Loe individuo e que liubieren cometido ª1 
guna de las infracciones previstas por el artículo I, es

tarán sujetos a juicio ante loe tribunales del país con -

tratante en el que se hubiere cometido, ya sea delito, o -

bien alguno de los elementos que constituyen dicho delito. 

Estarán igualmente sujetos a juicio, cuando su legisla~ 

ción lo permita, ante los tribunales del país contratante 

del que fueren nacionales, en caso de que fueren hallados 

en éste, y aún en el mismo caso en que los elementos que

constituyen tal delito hubieran sido cometidos fuera de -

su territorio. Sin embargo corresponderá a cada una de 

las partes contratantes el aplicar la máxima pena de a 

cuerdo con las reglas admitidas dentro de su legislación; 

Artículo 3.- Las tran!1lllisiones de los exhortos rela

tivos a las infracciones consideradas por la presente co!l 

vención, deberán efectuarse como sigue: 

a). - Ya sea por medio de comunicación directa entre -

las autoridades judiciales¡ 

b).- O bien sea por conducto del agente diplomático

º consular del país requeriente, en el país requerido. D! 

cho agente remitirá directamente el exhorto a la autori -

dad judicial competente, o a la designada por el gobierno 

del país requerido, y a su vez, recibirá directamente de

dicha autoridad las piezas que comprueben la tramitación

del exhorto. 
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En ambos casos la copia del exhorto debe.rá ser diri

gida siempre, al mismo tiempo, a la autoridad superior -

del país requerido; 

c) .- También podrá hncerse por 1a vfo d:Í.plimática, 

Cada una de lns partes contratantes dará a conocer -

por medio de una comunicaci6n dirigida a cada una de las

otras partes contratantes, el método o métodos de transm.!, 

si6n antes mencionados, que pueda admitir para los exhor

tos de dicha parte, 

Cualquier dificUltad que pudiera surgir con motivo -

de lae transmisiones efectuadas· en los casos 11a 11 y "b 11 -

del presente artículo, deberán ser arregladas por la vía

diplomática, 

La tramitación de los exhortos no podrá dar lugar al 

pago de derechos o gastos de cualquiera naturaleza que é.!!_ 

too fueren, 

No se interpretará nada de lo que contenga el prese!!. 

te artículo, en sentido de ~bligar a cualquiera de las-.,... 

partes contratantes a admitir en sus tribunales, en mate

ria de sistemas o métodos de comprobación de las infrac -

cienes, 

Artículo 4.- Aquellas partes contratantes, cuya le -

gislaci6n no fuese actualmente adecuada para los efectos

de ia presente convención, ee comprometen a tomar o a prg_ 

poner a sus legislaturas respectivas, las medidas que fu2_ 

ren necesarias para ello, 

Artículo 5.- Las partes contratantes cuya legisla~ 
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ción en la actualidad no llenare los requisitos respecti

vos, convienen en incorporar en sus leyes la facultad de

catear los lu5ares en donde hubiere motivos para creer -

que se fabrica o se encuentra, para cualquiera de los fi

nes mencionados en el artículo I, o sea, en violación de

dicho artículo, cualesquiera escrito, dibujos, grabados,

pinturas, impr:rnos, imágenes, cuadros, anuncios, emblemas 

fotografías, películnn cinematográficas u otros objetos -

obscenos, y disponer igun.lraente el secuestro, la confisc.!: 

ción y la destrucción de los mismos, 

Artículo 6,- Las partes contratantes convienen en -

que, en caso de infracción de las disposiciones del artí

culo I, cometido en el territorio de al¡¡una de e11ae, 

cuando hubiere lugar a creer que loe objetos de dicha in

fracción han sido fabricado~ en el territorio, o importa

dos del territorio de otra parte, la autoridad desi¡;nada, 

en virtud del Convenio de I9IO, señalará inmediatamente -

los hechos a la autoridad de dicha otra parte, y al mismo 

tiempo le suministrará datos completos para que ésta pue

da tomar las medidas necesarias,,," ( 2) 

Esta Convenci6n consta de I6 artículos, pero se hizo 

referencia a loe más importantes, En los artículos prece

dentes se habla sobre la adhesión de loe Estados, de la -

Ratificaci6n y do los Instrumentos necesarios para ello,

también se habla de las obligaciones del secretario Gene

ral de la Sociedad de naciones, y de las denuncias que a

este tema ea realizaren, 
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3,2,- Constitucional 

B's necesario mencionnr lo ~ue die•: nuestra Carta Ma,t¡ 

na al respecto, y es a lo aue sP. refiere en las garantías 

de Libertad de Ex;iresión y de Prensa lo que puede tener -

más rolaci6n con el aspecto de la pornografía, Así tene -

mos que el artículo 6 constitucional, ~ue consagra lo que 

en tárminos eencrHles su denomina. Libertad de Expresión,

í>l'rantiza a todo individuo oue se encuentre en el país la 

posibilidad de expresar libremente sus pensamientos, A la 

letra el artículo dice: 
11Artícu10 6.- La manifestación de las ideas no será -

objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa,

sino en el caso de oue ataque la moral, los derechos de -

tercero, provoque algÚn delito o perturbe el orden-públi

co; el derecho a la infor.naéión será garantizado por el -

Estado.'' 

Esta se considera una de las libertades básicas del -

-ser h\!Qano y constituyó un punto esencial de la ideología 

libaral del siglo XVIII que la plasmó en la Denlaraci6n -

de los Derechos del ~ombre y del Giudadano, del 26 de A -

gosto de !789 en Francia, cuyo artículo IO expresaba que 

nineuno debía ser molestado por sus opiniones, aun las r_! 

'1igiosns, mientras oue la manifestación de ellas no per -

turbara el orden público establecido por la ley, La ideo

lo&Ía liberal defendía con denuedo este principio en con

tra de las prácticas absolutistas anteriores que, sin su
jeción a nin¡¡Ún tipo de normatividad jurídica, perseguían 
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a los-individuos por las opiniones manifestadas. Las per

secuciones de la Iglesia ~n contra de quienes fueron con

siderados sos~echosos de atentar contra el dogma, ocupan

un capítulo importante en la historia de los castigos a -

plicables con motivo de la expresión de ideas, 

El Liberalismo se planteaba fundamentalmente la cue.!!_ 

ti6n de nor:nar el ejercicio de la libertad y definir con

precisión las consecuencias jurídicas de dicho ejercicio, 

La diferencia parece sutil y, sin embargo es de gran pro

fundidad, ya oue si se piensa solamente en la libertad de 

expresi6n, se observa que ésta es connatural al ser huma

no .Y que su existencia, desde el punto de vista filos6fi

co, no puede ser cuestionada, Todo hombre, en Última ins

tancia y en cualquier época de la historia, ha sido libre 

de expresar sus opiniones, lo que el Liberalismo reclama

ba no era la existencia de la libertad como tal, sino las 

consecuencias jurídicas que suceden al hecho mismo de su

.ejercicio, es decir, las consecuencias que le producen -

perjuicios, Si bien al hombre le es dado, por su natural! 

·.za la capacidad de hablar, la liberutad de expresarse, s.2_ 

lo la re¡;ulación jurídica de la misma puede determinar 

los efectos de dicha libertad, El Liberalismo, por lo tR;!l 

____ to, no se refería a la libertad en abstracto, sL'1o a la -

serie de garantías jurídicas que permitieran el acceso al 

ejercicio de la libertad de expresión para que no acarre! 

ralos resultados perjudiciales que hasta entonces habían 

sufrido los individuos sin protección alguna, 
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El sentido de la re¡¡ulnción jurídica de la libertad

de expresión, se entiende el percatn~se de que al través

de la palabra o de cunlcuier ot.:-o medio i!ldividuo.l de ex

presión, puede incurrir~e en hech~1s ilÍci tos: la garantía 

pretende que sea la ley, es decir, una nonnn seneral, o -

·bligatoria y abstracta, la cue defina los casos en los -

que puede incurrirse en u.~a viol?.ción de derechos con mo

tivo de esta IJ?.re.ntía, la r.01osti t'.lción señala como lími -

tea a ésta: los ataques a la moral o a los derechos de un 

tercero, la provocación de nlgii~ delito o la perturbación 

del arelen público, ~ cons~cuencia, lo ley suprema plan -

tea co~o valores jurídicos a ser preservados frente a la

libertad de expreoión: ln moral, los dcr~chos de tercero, 

la seguridad como valor genérico al que atiende la legis

lación penal, y el orden pÚ~lico, Cabe preguntarse ¿cuál

es el sienificado do estos valores a la luz del precepto

consti tucional? es claro oue se trata de formulaciones -

bastante va¡;as, En virtud de que no p'.lcde quedar al arbi

trio de funcionarios judiciales o administrativos decidir 

si una detenninnda expresión ataca los valores menciona -

dos, la verdader~ sienificación se refiere a que s6lo me

diante disposición legal oue tienda a la ?reservación de

tales valores, es factible establecer consecuencias jurí

dicas al derecho público subjetivo de la expresión, De a-· 

quí -qüe sea posible establecer -en el· código Penal: delitosc' 

como la injuria, la difamación o la calumnia, que son co

metidos por medi6 de la expresión, Es decir, si 18:. libar,-· 

tad de expresión fuera absolutrunente ilimitada, nadie po

dría ser castigado por los insultos lanzados contra otra-
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persona, igualínente quedaría impune aquel que públicamen

te difundiera la presunto: comisión de un crimen imputando 

a un inocente. Es obvio que la ley tiene que preveer los-
- . . - . 

CSSOS' en que la libertañ de 'expresión pueda perjudicar a-

terceros. En virtud tal, la ley penal que establece san -

cionea para quien incurra en ciertas conductas se encuen

tra siempre dentro del marco constitucional y puede proc~ 

darse a una inquisición, entendida ésta, como investiga -

ción o averiguación realizada por la autoridad adminiatr~ 

tiva, para determinar si existe la conducta violatoria de 

la ley e im~utar en au caso, la presunta responsabilidad

ª quien ha incurrido en ella y, en consecuencia, podrá -

también generarse la inquisición judicial mediante el Pl'2, 

ceso que se siga ante el juez. 

LB misma razón existe para que algunos de loa deli -

tos catalogados como "contra la moral pública y las bue -

nas costumbres", se estable7.can en el Código Penal, en -

concordancia con la Conatituc'i6n. La penalización de exh_! 

biciones públicas obscenas, la incitación al comercio de

tipo sexual o el facilitruniento o procuración de la co 

rrupción de menores, conAtituyen delitos que se acogen a

la libertad de expresión sustentada en los ataques a la -

moral. 

Por otra, parte, el artículo 7 de la Constitución Po

lítica de los Estados: Unidos, Mexicanos dice a la letra: 

"Artículo 7.--:, Es invÍ'~iable la libertad de escribir y 

publicar escritos sobre cualquiera materia. Ninguna ley -
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ni autoridad puede estnblecer la previa censura, ni exi -

gir fianza a los autores e im:)resores 1 ni coartar la li -

bertad de imprenta, que no tiene mñs límites que el resp! 

to a la vida, a la moral y a la paz pública. En ningÚn ª! 
so podrá secuestrarse la imprenta como instrumento del d! 

lito, 

Las leyes oreánicas dictarán cuantas disposiciones -

sean necesarias.para evitar que so pretexto de las denun

~ia:.s por delitos de prensa, sean encarcelados los expend! 

dorea,.·:~~pape1.eros 11 1 op~rarios y demás empleados del eBta-' 

blecimiento·•de. d.onde haya salido el escrito denunciado; a 

· meno's ·~ük ,;e demuestre preyiamente la_ responsabilidad de- -
-. ~~~á~l-();S,:t:' • -_ -·--· . -

·e~~ s~A~."pr_ende del. texto del artículo, se establ! 

-- ce_la facultad .de -toda perR~na física o.- moral; indepen --

-dfentemente''de su condición, de escribir y· publicar eser_! 

tos sobre cualouier materia, en tanto que se obliga al E!!, 

tado a _abstenerse dé coartar el ejercicio -de dicha facul-

-tad~ fuera de las excepciones constitucionales relativas a 

respetar la vida privada, a la moral y a la paz pÚblica,

asi como a no establecer censura previa a impreso alguno, 

ni a exigir earantía a los autores de cualquier publica -

ción, 

La-·primera- vez aue se consagró -solemnemente la- libe,:: 

tad de prensa como un derecho del hombre, se produjo, con 

algunos años de intervalo, en loa Estados Unidos y en 

Francia, En el primer caso, despu.!s de la Revolución de -
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I776, la Declaración de Derechos del Estado de Vireinia, -

proclamó ln libertad de prensa (artículo 12), y aunque la 

Constitución de los Estados Unidos de I787 no la llegó a

mencionar, la primera enmienda aprobada en 1791 estable -

ció que el Conereso no aprobaría ley alg.ma que restrin -

giera la libe,·tac de palabra o de prensa. En Francia, por 

su parte, la l.J·JClP.ración de loo Derechos del Hombre y del 

Ciudadano de 1759, eot!lbleció:"La libre comunicación de -

los pensamientos ~l o;Ji:iicmes es uno de los derechos más -

preciosos del hombre; t(Jdo hombre pueda hablar, escribír

o imprin:ir libremente, pero debe responder del abuso de -

esta libertad en los casos determinados por la ley" (3) ,

A partir de ahí, la mnyoría de los estados democráticos -

se preocuparon por garantizar la libertad de prensa a ni

vel constitucional, Esta tendencia cristalizó con su rec2. 

nacimiento a través de la Déclaración Universal de los D! 

rechos del Hombre y del Ciudadano, por las Naciones Uni -

das en su artículo 19, en el año de 1948. 

En -México, esta garantía ha sido objeto de mÚltiplB_s 

restricciones y regulaciones jurídicas, desde q1rn se .. im -

plantó la imprenta en ln llueva España en I539, desdé .. la ,,. 

c_ena\lra establecida por el Santo Oficio, la Constitución-

de cá.diz en IBn, la constitución de Apatzingihi de~i8r4-~:'"·_~_-

la Constitución Federal de I824, en su artícul~ 50,')a-. -

constitución Centralista de 1836, que también la me'¡;ciona 

y hasta la constitución vigente. 
<:,- >, 

El artículo 7, establece como l:!Ínitaci~~es'~ 
hartad de prensa o de imprenta, el reapet~ ~; l§'~id~--pri-
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vaca, a la moral y a la paz pública. Sin embareo, lament~ 

blemente no se h?Jl llceaCo a definir clar~~ente estos co~ 

ceptos, SÍ.-:lpleoente se han aplicado en casos aislados co!! 

siderados p~rticulnrmente en casos que han llegado e som! 

terse al conocir.liento de la corres11ondiente autoridad. C! 

be mencionar oue la icJef~ del constituyente 
1 

en concordan

cia con el artículo sexto, est~ Gara.~tía tutela la ~ani -

festación del p~n!3amicnto, di? l:ts ideas, de las opiniones 

de los juicios, etc, por ¡:1edio i.:t? t!.Scri tos, ya sean li ..1;.

broa, folletos, revi!:'ta:.;, :.>riócicoc, etcétera, que a di

ferencia del artículo sexto, que preserva la emisión ver

bal, traducida en discursos, conferencias, conversaciones 

radiotrroi.smisiones, así corr.o cualquier expresión eidética 

literaria o artística •. 

También cabe mencionar que, en Abril de 1917, antes

de que entrara en vigor lo constitución vigente ( I de Ma

yo), Venustiano Carranza elaboró una Ley de Imprenta, que_

es la que se aplica en la actualidad y tiene le. preten -

sión de ser reglainentnria de los artículos 6 y 7 Conatit~ 

cionales, adoleciendo de este defecto formal al p~nerse ~ 

desde antes en vigor, 
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3.3.- Código Penal Pª';'ª el Di'strito Federal 

Frente a .la criminá.lidad aeXúai1 la ~~y protege de ,. 

terminadds . bienes: l,( moral p~bifbá., 'las .~~n,(a ; dostum -

brea, la libertad aexiial, la inexpe;ie~cia a~xual, el pu7 

dor y el honór ae~al, así coíno el. orden· fainilfar, 

La o.bjetividad jurídica, decía Carrara (4), "no se -

. encuentra en loa derechos del individuo sobre el que se -

·ha·ejeroido el acto libidinoso, sino en el derecho que -

.tienen todos loa ciudadanos a que no se cometan obscenid.!!_ 

des en lugares públicos", según este autor, hay un inte -

ráa universal, inherente a toda sociedad, en que no se o

fenda el sentimiento moral de los que transitan por la v.f 

a pública, en que.loa jóvenes no se instruyan en el mal y 

que no se excite con espectáculos torpes la sensualidad .!!. 
jena, 

El artículo 200 del Código Penal para el Distrito F! 

deral, que prohíbe la fabricación, distribución y venta -

de materiales obscenos, fue modificado en 1965, Hasta an

tes de esa fecha, ln pena que se imponía era de sólo cua

tro meses de cárcel y multa hasta de diez mil pesos: ac -

tualmente la pena es de seis meses a cinco años de pri -

aión y multa hasta de diez mil pesos, dicho artículo, co~ 

tenido dentro del Título Qctnvo del Código Penal, denomi

nado "deli toa contra la moral pública y las buenas cost":!!l, 

brea", en el capitulo uno, denominado éste como "Ultrajes 

a la moral pública", dice a la letra: 
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11Art!culo 200.- Se aplicarán prisión de seis meses a

cinco afies-y multa hasta de diez mil pesos, 

I.- Al que fabrique, reproduzca o publique libros, -

escritos, imágenes u objetos obscenos y al que los ezjion..,· 

ga, distribuya o haga circular; 

II.- Al aue publiaue por cualouier medio, ejecute o -

haga ejecutar por otro, exhibiciones obscenaa;y, 

III. - Al que de modo escandaloso. iilvi te a otro al C!!. 

mércio ca.rna1· .. 11 

'para ef Óbjeto de este estudio interesan las fracci,g, 

nes I y II, .que son las que se refieren a lo obsceno, Cl!, 

ro que hasta cierto punto la fracción tercera lo refiere; 

pero desde otro punto de vista muy diferente. Así es que

tenemos que, lo obsceno, que es lo que la ley incrimina -

sin definirlo ni precisarlo,' es un ténnino muy amplio que 

por lo tanto, deja mucha libertad a la interpretación y -

que por lo general ee determina con respecto a cada caso

concreto y no con carácter general, 

Algunos autores entienden que lo obsceno es lo que !!. 

fende al pudor, suscitando asco y repugnancia, es algo -

más que impúdico, lascivo, lúbrico y deshonesto. Para o -

tres, obscenidad y pornografía son términos equivalentes, 

pero se observa que lo obsceno es inmoral, pero no todo -

lo inmoral es. obsceno, por ·10· que ambos términos no son -

siempre iguales. 

De acuerdo a lo que dice el diccionario (5) lo obsc,!!_ 

no equivale a lo impúdico, torpe, ofensivo al pudor. Para 
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Llanfrendini ( 6), es considerado como un sentimiento refe

rido a la moralidad de los actos sexuales, este autor, r! 

firiendo al pudor, dice que éste es un sentimiento social 

resultado de influencias del ambiente determinadas segÚn

una individualidad media basada en le. ley de adaptación; -

el pudor público "es un fenómeno paico social que consti tE; 

ye Wla ideali~ud coloctiva que se concreta en la exigen -

cia de la obscrva..~cia de las formas de normalidad y de r! 

servas impuestas por le. necesidad de le. convivencia a~·~ 

cial 11 • Por tanto es un :fenómeno colectivo relacionado con 

la moral de un pueblo en un momento histórico determiriado, 

Así, loD sentinientos del pudor varían segÚn el 1ugar, el 

clima, las costumbrqs y la época. 

Siguiendo con el pudor, lo cierto es que, más que un 

convencionalismo hip6cri ta, 'éste cumple una función fren

t3 a irrenunciables exieencias sociales, ya que sirve de

freno a la turbulenta exteriorización de la vida social e 

individual, entonces, el ~stado le da la categoría de ser 

un bien dieno de estar jurídicamente protejido por la ley 

penal, puesto que con ello afianza la salud moral del pu! 

blo, especinlmente de la juventud, El pudor es, pues, un

bien de la colectivi.<lad penalciente tutele.do, y todo aque

llo que lo ofende, lo obsceno (pe.labra de la que se he.bl6 

- en-el-punto 2,I) y aún lo inmoral, debe ser incrimine.ble. 

Es claro Que para el. joven el problema no s6lo resi

de en· las- películas obscenas, mucho daño le ce.usen tam -

bién aquellas cuyos_e.rgwnentos son sobre la delincu!lllcie.-
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juvenil, o con escenas de violencia u horror, pues todo ~ 

llo deformu lns mentes infantiles. Lo cierto es que no s~ 

lo las películas cinemato~;níficas, c:1yu únicn defensa en

nuestro país consiste en las muchas veces C!Jtéril adver -

tencia de que no son convenientes o ~1C1"ini tidas para meno

res de dieciocho años, sino t1-:1bién los programas racJiofÓ 

nicos y las ?U1JlicncioneG Cl)l1 ¿;raba.dos y aún textos irapr~ 

pies, son totloa L!.ctorc;. aue ul teran la psiquis normal -

del niño y del atlolect.!nte. Le ahí que ln Conferencia Gen! 

ral de la m~s~::c do 1')50, autori::ara n.l Directo!! General

a recocer y Cis<m.inar la ififor..:~~ción sobre los métodos ".l

sados en varios países p~r.~ ~n~oteccr a los nii'ios de la i,a 
der;cmblc influenci:i. \ue puedu s·::r ejercic'..a i)Or la prensa, 

la radio ;¡ el film, y es::it.?cialr:Hmte 90.ra fomenta:-- la lit;:_ 

ratura para nLio.s¡ se cfectur:r::1n conbl'esos internaciona -

les sobre la prensa, rndio ;¡ cine para niños on Llilán, -

Bruselas y Viena (1350, 1951, y 1952) y que, asimismo so 

votara una recomendación sobre yublicaciones obscenas o -

que afecten la nornl pÚblicn en la Conferencia Internnci.2. 

nal sobre Libertad de Prensa e Información realizada en -

1943 en Ginebra. 

Por otra parte, y e:-:a.mina.ndo el tipo en cuesti6n, la 

doctrina nos dice que la publicidad es un requisito eoeu

cial.- Para algunos autores, _tal requisito se Clunple cuan

do el libro, i.maeen u objeto obsceno ho. sido ;uesto al ªl 
canee de cualauier persona indeterminada, o sea, del púb_!i 

co en ecneral, media.nte ou exhibición, distribución o ci.::, 

culación (lo que nos refiere la fracción I), que son así-
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loa medios idóneos para convertir en incriminable.la fa

bricación, reproducción o publicación, acciones éstas que 

son en realidad de preparación. En tal forma que no sería 

delito exhibir en privado estampas pornográficas, ni exh.!_ 

bir en una casa particular una película obscena a invita

dos que de antemnno conocen eu naturaleza, ciaro, siendo

mayores de edad. Tampoco lo es ofrecer en venta objetos -

reservados a detar::iinado tipo de personas, en las que una 

circunstancia especial elimina la obscenidad, como sería

e1 caso de vender grabados anatómicos con partes sexuales 

o con la mecánica del parto a estudiantes de medicina. 

Sin embargo, parte de la doctrina w1tiende que, tra

tándose de un delito de peligro, no requiriéndose la con

Slllllación efectiva del daño, la publicidad no sería requi

sito esencial, pero lo cierto es que la moral pública só

lo se afecta cuando sale a la luz lo obsceno, sin impor -

tar quién es o puede ser el sujeto pasivo. Así, al poner

se el escrito obsceno al alcance del público, se produce

el peligro de que se lesione la moral pública. Siendo de

lito de peligro no admite la tentativa. El sujeto pasivo

primario es el Bstado o el sentimiento colectivo, y el o~ 

jeto del delito es el interés social o el sentimiento co

lectivo que existe respecto al pudor. 

Existen dificultad«s cuando se atribuye carácter ar

tístico· o científico a la obra, sobre todo cuando una .,~ .. 

gran cantidad de verdaderas obras de arte, son o parecen

ser obscenas, o a la inversa, cuando a la verdadera porn2 
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grafía se le atribuye carácter artístico, así, por ejem -

plo, el desnudo, motivo artistico repetido constantemente 

desde la más remota antig\l.edad, no es obsceno, cuando no -

se 1e reprasenta con carácter lascivo, cuando está\ des -

provisto de todo aspecto innoble o impúdico, No es obsce

rio únicamente cua~do hay calidad artística, porque esa ~ 

condición de obscenidad no resulta precisa.mente de la fi

gura en sí, sino de las inscripciones que la acompañan o-

- de las circunstancias especiales en que es expuesta, 

Este tipo de obscenidad ha desaparecido casi del to

- do, y ha. influido, si-~ duda, el auge de la religi6n Cris

_t_iana, que p_rodujo un gran cambio en las rnanifestnciones

artisticas, _pues los temas eróticos fueron reemplazados -

poco a poco por los de inspiración religiosa, 

para muchos, la obra de arte es siempre licita, par

tiendo -de la base de que el arte es independiente de la -

inoral., º-:- seá; amoral; pues el arte debe expresar la real:!_ 

dad'de la vida, dicen, también es dolor, fealdad, pasi6n, 

vicio, relaciones intimas, etcétera, Para otros, el arte

cumple una función moral y educadora, por lo tanto, si la 

Obr·a es obscena, será delictuosa e inmoral .. 

Hay quienes sostienen que el arte es un medio de i -

dealizaci6n de lo obsceno, Glaro est~ que si se quisiese

reprimir toda fonna de ponioi;raf ía artística se correría

el riesgo de que habría aue procesar a muchos grandes ar

tistas de todas las épocas y lugares, sin contar a quie -
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nea ya han tenido probl.emas al. respecto, .entre. l.os cuales 

se pueden mencionar: 

- Baudelaire por su obra ''Las flo~es del. maP, induJ.

tado por Napoleón en I950; 

- Gustavo Flaubert por su obra ''Madame !lovary", ab 

auel.to en I867 por el Tribunal Correccional. del Sena; 

- James J 0:1ce, autor de 11uiises 11
, por el que fue con

denado en Estados Unidos en 1933; 

- Henry Miller, autor de ºSexus", "Trópico de Cáncer" 

"Plexus 11 en noruega, tam.bién condenado¡ 

- Al publicarse las memorias de casanova, la justicia 

italiana sostuvo aue el elemento obsceno quedaba superado 

por el intento artístico y literario, en 1923; 

- En Inglaterra fue prohibido en I954 el "Decamerón"

de Bocaccio, pero el fall.o fue revocado en segunda insta:o 

cia, Así, en varios países fue prohibido "l::l amante de L! 

dy Chatterley" de Lawrence, pero después fue permitida su 

venta. El libro 11Lolita11 de 'i'lladirnir ITabokov, de t;ran re

sonancia entre I950 y 1960, fue prohibido al principio y

autorizado después en Estados Unidos e Inglaterra, Uru -

guay, Francia, Italia y Alemania, Los procesos de "La GaE 

conne" de Víctor Margueritte; el "Tu:nulto" de José Porto

gallo, el de "El reposo del guerrero" de Christiane !loch_! 

fort, y el de varias revistas, pues se entendi6 que las -

mismas eran 11 ligeras, de género libre, cuyas crutlezas pr.Q. 

pies del género ni pervierten ni excitan pasiones, ni pr~ 

vocan malos instintos", y que "une. literatura vivaz, a .. ~~ 

mena y alegre, aunque parezca picare~ca y atrevida, no es 

Uícita", (7) 
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En resumen, a p0-rtir del casa de "La Garconne" se ha 

interpretado ~ue el hecho de que el libro contenea episo

dios de libertinaje C:!'udaracnte expuestos, con o sin valor 

artístico, no puede quitarle a la obra ou propósito de es 

tudio de costu.~brcs, por lo tanto su carácter será de o -

br-~ do arte y no de producci6n obscena, y aún así tenién

dose en cuenta que el libro es leído por quien conciente

mente lo adquiere. 

Dejando e1 elemento de la publicidad pasamos al de -

la intencionnlidad, Sn una obra, se debe tener en cuenta

la intención del autor, el sentimiento que la inspiró, s; 

¡;Ún tienda o no a afianzar los sentir.lientos de moralidad

y honestidad públicns, así sea mediante la exposición de 

temas escabrosos o empleando el recurso de eY.hibir tales

caaos reales o imaginarios, 'Esta intencionalidad, se ha -

dicho, debe ser desentrailada por e1 jue~ a trp.vés de U."la

serie de datos que abarcan desde las referencias directa

mente obscenas, awtque sean veladas del conjunto de la o

bra, de su valor literario y artístico, de la necesidad -

d~ hacer determine.des dcsc:~ipciones para la comprensión -

de la obra, y llccar hast~ e1 tipo y calidad de la impre

ai6n, el material y la encuadenlación. Así, en un caso, -

se sostuvo que no confi¡¡ura el delito previsto en el artJ. 

cUlo 200 del CÓdieo Penal, e1 hecho de publicar revistas

der:carácter picarezco cuyos textos, impresos e ináeenes ,! 

lustrativas no alcanzan a concretar el concepto de obsce

nidad que pretende adoptar el precepto legal citado, Y si 

bien es verdad que en muchos aspectos las publicaciones--
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exceden los límites de la moral tolerada; .no se lléga a.

observar en ellos un W>ico propósito de despe~t ... r.instin-'.: 

tos ·sexuales, Tambi~n se ha observado que no obst.ante su

intenso acento erótico, una obra literaria no ineurre,en

e1 dP.lito previsto o en los supuestos del artículo ,200, -! 

si no emplea len¡¡uaje licencioso, ni entra en detalles de 

intencionada lubricidad, ya que la publicación ea obscena 

si la reproducción de desnudos en actitudes procaces hie

re el pudor público y además de las ofensas que aignifi -

can en sí mismas las fi¡;uras, van dirigidas evidentemente 

a excitar los apetitos seA'Uales, 

A esta tendencia de la intencionalidad se une lo que 

para muchos es una acentuada tendencia, consiste en consi 

derar picarezco lo nue a vecea•es obsceno, y al contrario 

llegando a considerar picarezco y limitando este concepto 

al extremo de que la mayor parte de las publicaciones no

son incriminadas, to cierto es que basta abrir al azar -

cualquiera de las páginas de las revistas llamadas "pica

rer.cas11 para encontrar en ella referencias destinadas no

a una divulcnción de análisis científico, sino a provocar 

la sensualidad y a exacervar los sentidos, Distinto es el 

caso que se plantea cuando la imagen escabrosa se presen

ta en forma discreta, fugaz e imprecisa, o bien cuando u

na publicación abunda en episodios maliciosos pero intra,; 

candentes, ya que en tales supuestos se admite que el ex

ceso no es punible, 

ta misma justicia ha expresado su asombro por la im~ 
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pasibilidad con rue el Este.do asiste a este desborde de -
la pornografía, sefinlando oua las tímidas sa."1.cione.o son .!:. 
neficnces y oue mientras dura el lar6o proceso, los i.mpu-

tados sieiien lanzando nuevns ediciones y, por si fuera p~ 

ca, se alcanza el beneficio de la libertad provisional ba 

jo caución o fianza, 

Cabe seHa1ar aue es importante tomar en cuenta lo -

que se refiere a la difusión y el destino de la obra, así 

como las circunstancias en cue está expuesta. Un libro de 

anatomía debe contener, naturalmente, estampas, imáaenea, 

dibujos o fotografías, dndo su carácter científico. Ahora 

bien lcuél es la diferenci~ ontre lo obsceno y lo inmoral? 

ya.se mencionó que todo lo obsceno es inmoral, pero no t~ 

do lo inmoral llega a ser obsceno, también se mencionó lo 

que se considera obnceno, Se ha querido hacer la distin

ción diciendo aue lo irunoral es lo que se opone a las bu! 

nas costumbres sociales, o a la cualidad que hace buenas

las acciones humanas. Para J.ianfrendini, un aspecto concre 

to de la mornlidad es la buena costumbre, o sea la conduE_ 

ta habitualmente observada por los ce-asociados en respe

to de la idealidad social -el pudor- y en resguardo de -

los ideales estéticos y morales adquiridos; la buena cos

tumbre, segÚn este autor, es un índice del sentimiento ~ 

dividual que contiene tanto la exigencia psicobiolÓgica -

del puuor, como aquella estético-social para la conducta

sexual en general, 

Ahora bien, estos conceptos. se un.en: en· el título. oc-



107 

tavo del C6digo P enf!.l para ei Diatri tó Federal que se in

titula: "Delitos contra la !.!oral Pública··y las Buenas Co_!! 

tumbres·", unido al concepto de obscenidad que maneja el -

artículo 200 dentro de este título. 

Analizando las distintas situaciones que pueden pl6!!, 

tearse con la ley vigente, observamos que los espectácu -

los teatrales encuadran, si se exhiben desnudos o se pre

sentan objetos obscenos o situaciones igualmente obscenas 

las películas también encuadran, los discos fonográficos

obscenos también, aunque en el artículo no se especifican 

las. palabras o canciones, éstas caben dentro del tipo, En 

cuanto a la aplicación del artículo I3 del Código Penal,

no se considerf!.rán partícipes de los delitos cometidos -

por la prensa a las personas que solamente· prestaren al -

autor del escrito o grabado la cooperación material nece

saria para su publicación, difusión o venta, En este sen

tido se ha soatenido que cabe aplicarlo al grabador que ~ 

por razón de su oficio y dependencia coopera en la fabri

cación de una carátula obscena; en cambio no se aplica al 

operador cinematoeráfico, a quien no se considera equipa

rable al copista o grabador, por cuanto a la proyección -

de películas aue aquél realiza nada tiene de común con la 

taren de los segundos, directamente vinculada a la prensa 

ya que sólo los delitos cometidos por medio de ésta se r~ 

fiare dicho artículo, cuya razón de ser se funda en una -

garantía de la Constitución, 

nAsimismo, no se incrimina al distribuidor, consider.! 
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do por su intervención necesaria, equiparado a un obrero

gráfico, que con 5U trabajo hace posible la aparición de

tma revista. obscenn, pornue se ndmite la imposibilidad de 

que aquél pueda apreciar la obscenidad de una publicación 

que se le entreea junto con muchas otras de distintas ed_! 

toriales, y porque en consecuencia a ambos les falta el!, 

nimo doloso," (8) 

Pero no obstante, que el artículo 200 de dicho orde

namiento sanciona entre otros al que exponga, distribuya

-o- h_Uea-~ ~ircU:lnr dichos ::iat9riales obscenos; 11 ei:i _ l?_ ;-er~ -
rente al distribuidor se refiere a la persona asociada 

del que publique, fabrique, reproduzca, y en este qaso sí 

participaría on la actividad ilícita porque se presume la 

intención dolosa por hP.llarse asociado a los productores

:L-ltelectuales y a sus intereses y propósitos," 0) 

Por supuesto que en lo personal no se comparte este

cri terio, ya 0ue la ley es clara en '·este sentido :¡ no a2_ 

mi te diferencins, ya oue no exiee en ningún momento· que -

el· distribuidor· esté asociado al que fabrica, reproduce o 

publica, Tampoco es convincente el argumento de que por -

el p,ran· número de publicaciones que se distribuyen, impi

de. al distx-ibuidor:_apr_eciar. su graclo de obscenidad, pues-

en ·este caso, el excesó'de .trallajo no-exime al distribui

dor o al vend~do'r de res~etar y cumplir la ley. 

'" •• 1 

Nueutra ley coÍ1deri;;: al que los exponga, distribuya, -

0 haga.,~cir~~ia;,,, como. aut_oI-es_ o coautores seeún el caso, -
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pero ea pertinente preguntar lo que )asaría, por ejemplo

con el traductor de una obra, y su relación con el que f!:_ 

brica, reproduce o publica, Asi~ismo, el artículo 200 del 

C6digo en cuestión ta=ipoco prevee la situación de que el

sujeto tenga en su poder,(posea) compre, importe o expor

te libros, eocritos, irn.ñeenes u objetos obscenos, ni ias

distintas finalidades de su publicación, tenencia, adqui

sición, importación o exportación; finalidades que pudie

ran ser las de dar dichos objetos al comercio, difundir -

los ·a exhibirlos. Pero sí se incrimina a quien los expu ~ 

aiere, ~istribuyere, hiciere circular, adoptare c~lqu~er_ 

medio de publicidad para favorecer su difusión o comercio,_ 

Se sugiere una disposición más completa del artícu

lo_ 200 para sus fracciones I y II, que podría reemplazar

a¡ actual de la siguiente forma: 

"Artículo 200,- se impondrá una pena de, .. (mayor a la 

actual) y una multa de,,,(mayor a la actual): 

I,- Al que fabrinue, reproduzca, publique, posea, 

compre, importe o exporte, libros, revistas, escritos, i

máeenea u objetos considerados obscenos que, scgÚn el co

mún sentimiento, ofendan el pudor¡ con el fin de darlos -

al comercio, difu.~dirlos o exhibirlos públicamente, 

Además de las penas impuestas se sancionará con mul

ta hasta de tres veces el monto de las ganancias que se -

hayan obtenido o pretendieren obtener por este hecho, 

II,- La misma pena se impondrá a quien los expusiere, 

distribuyere, hiciere circular, haga ejecutar a otro o a

doptare cualquier medio de publicidad para favorecer la -
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. . 

difusi6n o el comercio de tales mater10.iel3 o~:ej ecut~'re o
hiciere ejecutar e~pectáculOS O a~ÚÚo~~S ''plÍbiicas obsc2_ 

e - -• . ~·,-· ,_ --~ - • 

c~íi\!ata·'rómula que por supuesto no exige el propó

ai to d.~ l~crci,, se buáca abarcar todo~ los aspectos que m2_ 

r·~,ce-~ían :-~epreuión penal:· el concepto de "escribirº com -

prendería' 1.as publicaciones, impresos, folletos, carteles 

canciones; el de "imágenes", los dibujos, láminas, lito -

grafías, relieves, pinturas, grabados, cuadros, fotograf,i 

as, películas cine.matográficas, estampas, diseños, etc,

e_l~_ de 11 objetos 11
1 las estatuas, emblemas, reproducciones -

pornográficas tales como objetos o símbolos fálicos u o -

braa manufacturadas; 01 acto de 11 dar1os al comercio" com

prendería la venta, el alquiler y en una palabra, todo lo 

que fuera traficar: e1 de 11 eSpectácu1os 11 o 11 audiciones~· -

abarcaría los recitales, las representaciones teatrales,

bailables, radiales, televisadas y cinematográficas, Así, 

al no exigir el tipo un resultado, el delito sigue siendo 

de peligro y por tanto el posible delincuente puede estar 

en cualquiera de los supuestos, se sugiere asimismo cam-

biar la sanci6n, obviamente por una pena y multa mayores, 

Una vez que se abarcaron los posibles aspectos que merec! 

rían represión penal, es necesario buscar wia fórmula que 

per:nite al juzgador aplicar correctamente la ley, y que a 

su vez complemente la misma ley y que le permita diferen

ciar correctrunente entre lo que se considera artístico, o 

lo científico, de lo·. obsceno, que también es Íl:lportante 

definir dentro de la ley, por lo que se sugiere la si ---
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guienté redacción, que obviamente sería la continuación 

de lo anteriormente sugerido: 

·~ara eota ley se consideran obscenas aquellas obras

que no 'tengan el carácter de científicas o artísticas. 

Son consideradas obras científicas aquellas que s..,,_ 

gÚn el artículo 3 Constitucional, estén basadas en el re

sultado del progreso científico, para luchar contra la i~ 

norancia y sus efectos, las servidumbres, los fanatismos

y los prejuicios, y que contribuyan a la mejor conviven -

cia humana, tanto por los elementos que aporte a fin de -

robustecer en el educando, junto con el aprecio para la-

dignidad de la persona y la integridad de la familia, la

convicción del interés general de la sociedad. 

Se considera obra artística: 

Aquella obra en exhibici6n que no teniendo un cará~ 

ter científico, los desnudos' que se llegaren a mostrar, -

no ataquen la integridad moral de las personas y que, de 

alguna forma presenten alguna de los requisitos que con~~ 

tienen las consideradas como obras científicas en esta --

ley. 

se ataca la integridad moral de las personas cuando

los desnudos mostrauos en alguna obra muestren la realiz! 

ción del acto sexual, en deterioro de la dignidad e inte

gridad del ser humano, por tener un carácter morboso u o,!! 

acono, 

III,- ... n 

Una vez complemontado el modelo, el juez tendr~ un -

marco de conocimiento mayor para delimitar correctamente

los alcances del delito; por supuesto que ésta no sería -
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única forma de dar aplicnción correcta a la ley, sino que 

es necesario que sea esta medida reforzada con medidas l!_ 

gales que deberían adoptarse, tales como las administrat!, 

vas a fin de que se suprir.lan las franquicias postales que 

benefician a esta Clase de publicaciones; se clausuren e

ditoriales cue estén sometidas a proceso mientras éste se 

sustancie, sin perjuicio de oue tal clausura se convierta 

en definitiva en el caso de dictarse una sentencia conde

natoril\; se niegue el Re¡;ietro de Propiedad Intelectual a 

inscribir publicaciones de este tipo o cuyos directores o 

propietarios hayan sido condenados por este delito, y se

eubsane la cuestión creada al desincriminarse las pelícu

las o las obras, además de fomentar otro tipo de distrac

ciones, respetando siempre las facultades de~lascnutorid!_ 

des, 
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3,4,- Ley de Imprenta 

Pue en Abril de I9I7, el día nueve, cuando se promUl 

g6 esta ley, y antes de que entrara en v18or la Conatitu

ci6n vigente, del I de Yayo de I9I7; Venuatiano Carranza

elabor6 una Ley de Imprenta, que ea la que se aplica en -

la actualidad, reglamentaria de loa articuios 6 y 7 de la 

Constitución Federal, Cor.io ae advierte, esta ley adolece

del gravísimo defecto formal de haber sido puesta en vi -

gor antes de que rieiera le Constitución de I9I7 y, por -

ende, antes de que estuvieren vigentes los artículos que

pretende regle.mentar, Propie.mente tal ley fue derogada ~

por la propia Constitución, desde el mor.iento en que ásta

se abstuvo de declarar la subsistencia de dicha ley y, ~~ 

por ser posterior y constituir el Último fundamento de v.!: 

lidez del orden jurídico me:r'icano, invelidó todas las di~ 

posicionea anteriores. A mayor abundamiento, no es posi -

ble adLJitir como vieente una ley expedida por quien, se -

gún los nuevos mandamientos constitucionales, ya no tuvo

facul tades legislativas, 

Para efectos del estudio en cuestión, debemos tomar

en cuenta que, a pesar de esta informalidad, esta ley es

la que se aplica en materia de imprenta, a falta de una -

ley orgánica de los artículos 6 y 7 Consti tucionalea, Pa

ra este estudio, intere~a porque viene a cocylemetar al~ 

nos conceptos de los que ni la Constituci6n, ni el Código 

Penal llegan a definir con precisión, tales como qué es -

lo que constituyen los ataques a la vida privada, los at.!: 
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quea·C·á la mor~l y, los atnques a la paz pública, termina::. 

do así por ac111ra~ estas incóenitas que, sería interesan

.te cuestionar .. si es posible que tuviesen o no una aplica

ción cooplementarie de las layes mencionadas. Así, el ar

tículo I dice: 

"Artículo I.- Constituyen ataques a la vida privada: 

I.- Toda manifestr-.ción o exprP.sión maliciosa hecha -

verbalmente o por sefiales en presencia de tma o más pera.a 

nas¡. o. por medio de aanuscri tos, o de la imprenta, del d.!_ 

bujo, litoernfía, fotografía o de cualquier otra manera -

que expuesta o circulando en público o transmitida por c~ 

rreo, te1~erafo, teléfono, r?.dioteleerafía o por mensaje, 

o de cualquier otrc modo, exponea a una persona al odio,

desprecio, ridículo; o ,ueda causarle demérito en su rep~ 

tación o en sus intereses¡ 

II.- Toda manifestación o expresión maliciosa hecha

en los términos y por cualquiera de los medios indicados

en la fracción anterior, contra la memoria de un difunto

con el prepósito o intención de lastimar el honor o la p~ 

blica estimación de los herederos o descendientes de a -

quél, que vivieren; 

III.- Todo informe, reportazgo o relación de las au

diencias de los jurados o tribunales, en asuntos civiles, 

o penales, cuando refieran hechos falsos o se alteren los 

verdaderos con el propósito de causar daílo a alcuna pers.2. 

na! o se haean, con el misrao objeto, apreciaciones que no 

estén ameritadas racionalmente por los hechos, siendo és

tos verdaderos; 

r:v.- cuando con una publicación prchibida expresa --
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mente por la ley, se comprooete la die;nidnd o estimaci6n

de una persona, exponiéndola al odio, desprecio, o ridÍc.!: 

lo o a sufrir daño en su reputación o en sus intereses, -

ya sean personales o pccur.iarios." 

El artículo 2 por su parte, es de gran imPortancia -

para el presente estudio, ya que señala lo que se en~ien

do por ataques a la ~ornl, que se relaciona con el CapÍt_!! 

lo Priinero, del Título Octavo del Código Penal, denomiria

do: "ultrajes a la moral pública". Este artículo dice: 

"Artículo 2,- Constituye un ataque e. la moral: 

I.- Todn rnP..nifentación de palabra, por escrito o por 

cualquier otro de loa cedios oue habla la fracción I del - , 

artículo anterior; con la oue se ofendan o disculpen, a -

_co~~ejen o ProvaGUen públicamente los vicios, faltas o d,! 

litos, o se haea e.poloeía dÓ ellas o de sus autores; 

II.- Toda manifestación verificada con discursos, 

c~tos,.- gritos, exhibiciones o representaciones, o por 

,cualquier otro <!e los enumerados en la fracción I del ar-'·· 

·tfoulo 2, con lo cunl se ultraje u ofenda públicamente·: al 

Pudor, a la decencia o a las buenas costumbres, o Q.~f! ·se-<··_· 

excite a la prostitución o a la práctica de actos Úceff -

ciosos o impúdicos, teniéndose como tales, ·todos aquellos 

que, en el concepto público, estén calificados de. contra-

- rios al .pudor;: 

·· III,- Toda distribución, venta o e,q,osición ~i ¡)illii!
co,. de cualquiera manera que se haea, de escritos, folle

tos, impresos, ·can.cienes, grc.bados, libros, imáa~nes, a -

nuncios, tnrjetas u otros papelea· o figuras, pirituras, d! 
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bujes o litografiados do carácter obsceno o que represe.!! 

tan actos lúbricos." 

Es indudable que en este artículo, íntimamente rel~
cionado con lo que establece el Código Penal,' es donde se 

contempla lo referente a los materiales obscenos, mucho -

más comoleto en su descripción quo el Código _Penal y_es -

_precisamente a~uí donde debería cobrar vi¡;ericia la aplic~ 

ción de la Ley de Imprenta ya ·que, atendiendo,-a lo dis ---

puesto en el artículo 6 del Código Penal, ésta, por ser ~ 

na ley es~ecial, deberá 9revalecer sobre la general, 

Por otra parte, el artículo 3, nos máriifieeta lo 'que -

constituye ·un ataque al orden o a la paz públfca, la ter

cera de las·.lir.iitacionen oue se iJ~~onen enº:mat'eri~~--de· Im

prenta, Este artículo dice:. 

"Artículo 3.- Constituye un ataque 'al. orden o 11- la -

paz pública: 

I,,... Toda manifestacinn o expos:ición'maJ.:iciosa:'hecha -

públicamente vor :nedio de discursos,-: ¡;ritos,_ cantos, ame

nazas, manuscritos o rle la iffiprenta; dibujo; lito¡¡raría,

foto¡¡rafía, cinematÓ_grafo 1 grab_RdO O de cualquier otra ID.!!, 

riera, qUEi-tenfia''por obJ~to-~''dos~nrestigíar, rldicUlarizar -

o destruir d_e_ las instituciones fundamentales del país, -

O. COil lo~ _qua s8--injll:1'ie a lR J;aciÓn J.Iexicana, O a las 9!!, 

tidades políttcas oue la fonnan; 

II,-_Todn m"'1ifQstación o expresión hecha ~úblicame.!! 

te por c~e.lr;:ui~rFt de los medi.:>s de que habla lR .fracción -

anterior, con ln que so uconsP.je, e:(cite ó :>rovoque direc 
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tn o indirectamente al Ejército a la desobediencia ••• ; 

III.- ta publicación, o µropaüanda de noticias falsas 

o adulteradas sobre acontecD1iP.ntos de actualidad, capa -

ces de perturbar la paz •.• : 

IV. - Toda publicación prohibida por la .ley·~ po.r la

uutoridad, por causa de inter~s público, o be~ha: antes de 

que la ley permita darla a conocer al ·público." 

Es pertinente hac~r notar que en los casos.- a que se

refieren estos artímilos, se considera maliciosa una man,! 

!estación o exrresión cuando por los ténninos en que está 

-~oncebida, sea ofqnsiva, o con esa intención. Asimismo, -

no se considera maliciosa una manifestación o expresión -

que, aunque sean ofensivos sus términos por su propia si~ 

nificación, en los casos de excepción que la ley estable~ 

ca- expresamente y, además, éua.ndo el acusado pruebe que -

los hechos im;iutados al que.jaso son ciertos, o (!ue tuvo -

motivos fundados para considerarlos verdaderos y los pu -

blicó con fines honestos. Existen en esta ley otras acla

raciones que sería pertinent~ considerar a la luz del De

recho Penal, para efectos de aplicación de la ley, así, -

el artículo- I4. dice que lA. responsabilidad penal pcr los

delitos a oue so reí'iersn los artículos I, 2 y 3 de esta

ley, recaerá directe.mente sobre los autores y sus cómpli

c13s, .dete:rmin!Índose a_cuállos y éstos con:forme a laa re 

glas del GÓdtg~-p'e!laJ., y el artículo I6 dice: 

"Artí~lo I6. - cuando el delito su cometiere por me -

dio de la im;>renta, litografía o ¡;rabada, o cualquier o -

tro medio' de publicidad y no pudiere saberse quién ea el-
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;-esponsable de él cotlo autor, se ·cansiderá.rá_Con es~- ca-

~~cter, -trat.áridose de pub1icr.ciones que no f~ese~ pe~iÓd_!. 

coa, a los editores d~ los libros, folletos, .. antinciC?·_s, __ -

tarjetas u ho.Jas sueltas y, en su defP.cto' al regente de

la imprenta u oficina en oue se hizo la publicación-, y si 

no lo hubii:?re, al pro"Jietario de dicha oficina. 11 

En este artículo el legislador dio un amplio margen

al referirse a la publicidad y tal parece que se extiende 

a otro tipo de publicidad nue podría no estar ubicada en

tro la que so refiere únicRlOente a la tm,renta, responsa

bilizando an primer ténnino al autor de la obra. Por su -

parte, el artículo I8 sa refiere n los expendedores, re -

partido~es o papeleros, se~alnndo que sólo tendrán respo!!. 

sabilidad penul cuA.ndo estén comprendidos en aleún caso -

en que, cuando tratándose de' escritos o i1.:i.presos anónimos 

no com~rueben qué persona o personas se los entreGaron P! 

ra venderlos, repartirlos o exhibirlos. El artículo I9 se 

extiende a lao r11Dreoentncioncs de teatro, cine o audiciE. 

nea-, señnlando que se tendrñn corno rea!)onsables, además -

del autor de la obra, al em~resario del teatro, cinemató

¿¡rafo o fon6¡;rnfo. Asi111ismo, al artículo 29 menciona que

la rcsponsnbilid~d criminal por escritos, libros, im,re-~ 

sos, ,grabados y demáa objetos que se introduzcan en la a; 
pública y en que haya ataoues a la vida privada, a la co

ral o a la p~z pública, recaerá directamente sobre las -

personas que los importen, reproduzcRn o exponcan o, en -

su defecto, aobre los nue los vendan o circulP.n, a menos

de nue com~rueben oué personas se los entrP.garon para ese 

objeto. Por Último, la sanción que contiene dicha ley pa-
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3, 5, - Le;¡ General de 3alud 

Si bien esta ley no tiene corno objeto in~ediato el -

reglamentar a la pornof;Tn:íut ni se refiere a ella, es º! 
cesario couentar el derech0 cue todos los mexicanos tene

mos a la salud, en este c~30 1 fundaocntalroente, la de ti

po mental, y no e:1 un aspecto puramentt? clínico o médico

aino tnrn.bién en ei. derecho r.u·:- cada uno tiene de asistir

ª u.11 aspectó.cul1 c:ua no Dcr~ oJsceno, 0 inrnora.l; o a ver -

un ¡,)ro!-:;rarna de televisión r.u.c no perjudique E\ lo. f'a.milia

o "leer un li'bro que no::; r;nr::._ntice una inforr.w.ción veraz y 

no distornionada. Es decir, está intrínseco el derecho de 

la salud, El crtículo 72 üe esta ley dice: 

"Artículo 72. - Ln preven e ion de las enfermedo.des m_en

tales tiene carácter prioritario, se basará en el conoci -

miento de los factores aue ~foctan la salud mental, las -

causas de las alteraciones de conducta, los métodos de 

prevención y control de las enfermedades mentales, así c~ 

mo 9tros aspectos relacionados con la salud mental", 

Es decir, o.qui la ley ca campo de acción a la Crimi

nología· para Mnli?.o.r los factores que puedM ocasionar -

conductas anormnles,. y al mismo tiempo da lugar a la pre

vención de éstas y es a9uí donde entra en acción la Crim! 

_ no_logía Clínica, esto es, c;uc aplica sus conocimientos P.?; 

ra read~pta-r ~]. individuo y a la vez prevenir hasta una -

posible reincidencia, y no se limita a las conductas ilí

citas, sino que extiende su campo a toda conducta que. se

pueda denominar enfenneCad mental. Es por eso que, dada la 
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ra los caeos de los tres primeros artículos .es· desde ios

ocho días, hasta once meses de prisión, y mul t,~s de ~ien..;. 
a mil pesos, 

En lo personal, esta ley .se queda co:rta :en /é.uanto a

las sanciones, ya nue, por ser. una le.Y e.special, 'debería

de sancionar de manera más acorde a los delito de.que tr!_ 

ta específicamente, pues si se observa, la penalidad que

impone. ea menor a la que contempla el C6digo Penal en su

artículo 200, Rsta ley debería tener una bastante aplica

ción en lo que so refiere a la ~ublicación de artículos -

obscenos, ya que es común observar cómo abu.~dan en el me! 

cado dichos materiales, y sobre todo, los abusos de quie

nes quieren hacer valer esta &arantía que nos otorga la~ 

Constitución, en íonna equivocada y para su provecho per

sonal, sin importarles a quiénes perjudique, 3sta ley, -~ 
con algunas modificaciones en cuanto a las sanciones que

impone, y con l~ debida fonnalidad para su creaci6n sería 

la complementación del artículo 200 del código Penal, y -

la ley reglamentaria de los artículos 6 y 7 Constitucion!, 

les, 
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importancia de la prevenci6n, esta ley' ab.arca la salud c~ 

mo un derecho del individuo y una Óbligaci6n del Estado, 
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4,I,- Pornoerafía, delito y delincuente 

Para el estudio de la presente, es importante partir 

de la base en que se fundnmenta la Criminolocia para del,i 

mitar algunos conceptos, y a su vez enfocarlos al tema de 

la pornogrn:fo, Así, partiendo de la base de que la Crim,i 

nología es "una ciencia empirica e interdisciplínar que -

se ocupa de las circunstancias de la esfera humana y so -

cial, relacionndas con el surgimiento, la comisión y la ! 
vitación del crimen, nsí como del trataniento de los vio

ladores de la ley" (I), sei;ún Gllppinger, y tomando en 

cuenta que no es el estudio de los criminales, tomando c~ 

mo tales a los que violan un precepto leBal 6nicamente, -

sino al estudio de todos aquellos que cometen alguna con-

ducta antisocial, o.tendiendo que los términos 11 crimen 11 , -

"criminalidad" y "criminal" son con·1encionales y conlle -

van en fon:ia alguna un sentido etir,uetador, sino para di

ferenciar al simple antisocial y a sus conductas, del de

lincuente, del c!elito 'J de la delincuencia, t6rminos que

tienen una fuerte implicación jurídica, ya que no todo s~ 

jeto antisocial o desviado ea un delincuente, así como no 

todo delincuente es, por fuerza, un antisocial; y de la -

misma map.era, no toda desviación es delito, ni todas las

conductns previstas por las leyes penales deben conside -

rarse a priori como rmtisociales. Por la misma razón, el -

estudio de este capítulo no se refiere única y exclusiva

mente a los tipos que sanciona la legislación penal, ya -

que al referirse el presente estudio de la pomocrafía -

como wi factor criminóeeno, no va encaminado sólo a cier-
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to tipo de delitos considerados en la ley, s_ino _más aún,

ª le.a conductas antisociales que pudieren d.e~en~~ar en d~ 
litos, y por supuesto, sin dejar de ver la t~l'.l.denci!( de :;. 

la pornografía hacia-la coaisión de cie1'tos deÚtos espe

cificados en la ley, 

Ahora bien, considerando que el objeto de la Crimin~ 

log!a son ias'conductas antisociales y por lo tanto, los

sujetos que las coceten, junto con su entorno social, se

debe tomar en cuenta que las noI'I:!as jurídicas sobre el d! 

lito, sólo sirven a la criminología para obtener una ref~ 

rancia sobre las conductas contra las que el Estado reac

ciona con sanciones; en este sentido, el crimen, jurÍdic! 

mente delimitado ea punto de partida de la investigación

criminológica, pero no su objeto exclusivo, Por ello, ca

be hacer la distinción entre conducta antisocial y el co!!. 

cepto de delito, Asi, conducta antisocial es todo aquel -

comportamiento humano que va contra el bien comün, enten

diendo éste como "el conjunto de condiciones de la vida -

social que hacen posible a las asociaciones y a cada uno

de sus miembros el logro más pleno y más fácil de la pro

pia perfección" ( 2), que lo es en cuanto sirve a la gene

ralidad de los hombres; mientras que el delito es la ac -

ción u omisión oue sancionan las leyes penales, siendo a

sí, la conducta definida por la ley, 

De lo anterior se puede deducir que, ni todo delito

es una conducta antisocial, ni toda conducta antisocial -

es delito, por la siguiente razón: existen conductas que

que pueden ser antisociales que no están tipificadas en -
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la ley penal, así, la homose:r.ualidad, la prostitución, el 

alcoholismo, o nlgunas oue son francamente antisociales,

como la publicidad mentirosa y abusiva, la llamada crimi

nalidad de "cuello blanco", etcétera, Igualmente se puede 

encontrar el caso en que, tipos claros en el Códieo penal 

que no. contengan una conducta antisocial; ya ha sucedido

en la historia, de la existencia de tipos absurdos, en -

loa cuales se prohibia al su.jeto abrir determinado número 

de ventanas, o con delitos políticos que no siempre lleg:: 

ron a ser una conducta antisocial y en muchas ocasiones -

lo que.tipificaron eran conductas que lle&-ren a dañar S,2. 

_lamente a la clase dominen te o pusieren en ·peliero al. ~ 

po, familia o partido en el poder, 

Para precisar con mayor claridad él objeto de ·estu -

dici de la oriminolOgia, és.llecesario dl.stiligui'i:·- en primer 

término, los tipos de conductas, a saber: 

a),- Conducta social-.- Bs' la que ~umple eón las ade

cuadas normas de cónvivencia, la que no a¡:rec!e en forma -

aleuna a la colectividad, es la que cumpié·. con el bien C.2_ 

mún, (Se basan en reglas de convivÓncia, ya sean jurídi -

cas, morales o sociales), 

b),- Conducta asocial,- Es aquella que carece de co::. 

tenido social, no tiene relación con las normas de convi

vencia social, ni con el bien ~9mún. se realizan por lo -

general en el aialamiento, 

c),- Conducta parasocial,- se da en el contexto so -

cial, pero es diferente a las conductas seguidas por la -

mayoría, Es la no aceptación de los valores adoptados por 
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la colectividad, pero sin destruirlos, no realiza el bien 

común, pero no lo n;¡rede. Esta necesita de los demás para 

poder darse. 

d),- Conducta antisocial,- Va en contra del bien so

cial, atenta contra la eatructura bésica de la sociadad,

uestruye sus valorea fund~.mentales, lesiona las normas e

lementales de convivencia, El ejemplo que puede darse es

clásico: el privar lle la vida a un semejante lesione. el -

bicrn común, es una conducta indeseable, daña no s6lo a la 

victima, sino a ln fumilia y e la sociedad, destruye el 

valor supremo: la vida, sin la cual no. pueden ... ~arse los -

otros bienes, 

e),- Conducta desviada,- Es una conducta difere~t;·.:"'.' 
de la fien<>ralidad y puede ser parasocinl~. asocinl ;~ con.; 

deteI'r.linedon refori:nmientoo, an.tisocial,· 

Asi como se diferencian las formas de
0 

posible establecer diferencias las-

cometen, asi tenemos: 

a).- Sujeto social,- Por lo comün el concepto de so

ciabilidad se interpreta como facilidad de inter-relaci6n 

de comunicación, ea el sujeto que cumple con las normas -

de convivencia y realización del bien común, 

b),- Sujr.to asocial,- se aparta de la sociedad, no -

convive con ella, vive independientemente, no tiene nada

que ver con el bi~n común, pero tampoco agrede la comuni~ 

dad, Ejemplo tal como los ermitaños, los esqui~ofrénicos, 

que viven su personal mundo interior, 

c),- Sujeto parasocial,- ~e da paralelamente, al la-
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do-de la so~iednd, no cree en sus valores, pero no se a -

parta de ella, : Sino nue. compar'te sus beneficios, en cucho 

depende de ella para sobrevivir. !lo introyecta los valo -

rea generales, ni lucha por el bien común, pues tiene sus 

propios valores y lucha por el bien de su grupo, causa o

ideal. 

d).- Su.jeto antisocial.- A¡;rede el bien común, des -

truye lna valores bé.sicos de la sociedad, no respeta las -

nonnaa de convivencia, vive contra la sociedad. A la Cri

minoln¡¡ía le intereoan estos sujetos, pero eso no i.'nplica 

deocuidar a los parasociales, que en un momento dado pue

den convertirse en antisociales, por ejemplo un toxicóma

no que trafica con dro¡¡a, que ya entra en ln categoría de 

los antisociales, o el desviado, que por al¡¡una enfenne -

dad mental pueda cometer un delito, 

e).- Sujeto desviado.- Es aquel que toma un patr6n -

de comportamiento diferente al del bien común, y por lo -

tanto puede ser asocinl 1 pnrasocial y, con ciertos estírn~ 

loa, antisocial. 

F:n Criminología, el fenómeno antisocial puede anali

;.nrae en diferentes niveles, la distinción es importante, 

pues tiene consecuencias interpretativas, asi, distin¡¡ui

mos al crimen como la conducta antisocial propiamente di

chn, es un e:1isodio cue tiene tul principio, W1 desarrollo 

y un fin. El delito, cono se mencionó anteriormente, es -

la acción u or.1isión sancionada por la ley, El crimen, por 

tanto, es más a~nlio, ya oue no se restringe a la ley, -

Criminal es el autor del crimen, es el sujeto individual 
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y actor principal del dro.ma social, así, el delincuente -

es. el quer siendo criminal, llega a violar un precepto 12_ 

gal tipificado, .La criminología intenta descubrfr y expl_! 

car la conducta antisocial, situarla en un momento, lugar 

dete:nninado, y·dar leyes de aplicaci6n universal. !lo es -

solamente descriptiva sino que busca, ante todo, encon -

trar las causas que producen y los factores que favorecen 

el fen6meno, y por.tanto, encontrar la fo:nna de evitarlo, 

Así, los té:nninos1 causa, factor, móvil, son conceptos -

que requieren distinci6n,por tantor 

a),- causa,- Según la definición de las Naciones Uni 

das "es la condición necesaria, sin la cual un cierto COfil 

porto.miento no se hubiera jamás ma.nifestado",(3) Causa ea 

la conexión consta.nte, universal y de carácter genético -

entre acontecimientos naturales, es decir, constante en -

cuanto implica 1ma conexión necenaria, universal porque -

la conexi6n es tal, que dado el efecto, éste tiene una 

causa, y ésta producirá un efecto; es genética, ya que un 

suceso engendra otro, no solamente lo acompafia, 

b),- Factor,- Es todo aquello que favorece en cual -

quier forma el fenómeno criminal, así, el alcoholismo, la 

promiscuidad, la extrema pobre,,a, pueden ser factores cr_! 

minógenos, situando aquí el tema de estudio: la pornogra

fía, 

o),- UÓvil.- Es el elemento subjetivo que lleva a un 

sujeto en particUlar a realizar una conducta dete:nninada, 

i::ntonces, la Criminología es una ciencia de aplica -

ci6n práctica, busca antes que nada, el conocer las con -



130 

ductas·a:ntisociales y sus factores causales para evitar-"

los, no s.~ completa en ln comprensión de lns conductas ª!! 
tisocil\les mismas, sino que trata de prevenirlas, y si a -

P.esar de todo·s los cuidados ¡1reventivos la conducta lle(;S 

a realizarse, entonces se utiliza la ciencia denominada -

Criminología clínica1 y el buscar las causas por las cua

les un individuo ha cometido un acto antisocial, y si es

te hecho es un delito, para qua el juez pueda juzgar ere.=. 

tivamente, y proponer soluciones, 
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4; 2,- Puntó. de vista de la sociología Criminal 

.' .. -·· , ... , . 

Elitendiendo la SoCiología Criminal como "el estudio -

del acoritaC:·ar Órimina1 como fen6meno que se da en la co -

lectividad,· tanto en sus causas y factores, como en sus -

formas, desarrollo, efectos y relaciones con otros hechos 

y conductas que se dan en sociedad" (4), ciencia que debe 

gran impUlso a Enrice ?erri; esta escuela sociológica es

la que cree que los principales factores crimin6genos son 

los externos, y que la sociedad lleva en sí, el germen de 

todos los delitos, junto con los elementos que facilitan

su desarrollo, se puede afirmar, partiendo de esta base, -

que las sociedades intentaron desde tiempos muy remotos, -

refrenar los impUlsos desmedidos de sus miembros con un -

fin superior de protecci6n, de autoconservaci6n en el or

den, p:nicurando moralizar al individuo, reprimiendo sus -

pasiones y conservando la moralidad pública que es garan

tía de toda civilización. sabemos, pues, que hay dos ele

mentos invariables e imprescindibles, el uno por natural.!:, 

za, el otro por necesidad del ser humano, Esto es el sexo 

y la sociedad, El. primero ;ior un principio biológico di -

fiera de ser a ser sobre la base de la conformación psiCJ1. 

física del orga.~ismo, El segundo ea común y da la tónica

generaJ., o mejor decir, ambiental, en la cual se desarro

llan las individualidades, Así pues, para hablar del pu 

dor, no a6lo precisamos al hombre, sino al resultado de 

su realidad pluralizada, o lo que es lo mismo, al ser hu.

r~ano frente a ot1·0 de Gexo opuesto que lo inhibe en parte 

de ciertas mnnifestacioneo e:<ternas consa¡;Tac!as por la -
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conciencia cole-ctiva' cómo -il!lpropias por rá~onc~ -de pací:f_! 

ca y ordenada convivencia/ 

Todos los ser;s d~~ád6~ de seico, sabem11s el influjo-
. . , .. ,- - ',,._ - ' _·. -~::' .· "' 

que ejérce,:no < s610 '.'en la vida< anímica do cada uno, sino -

en ·.1_a ~ia1alói"i:~~a~ ~·~á!·.·como: t~-bi~tl sentimos el escozor -

'que produce:-esa-at*~cciión ci'aenática del opuesto, por un -2 

Culto uesit:nio de la proliferación de la especie. Pero -

tal-' instinto es como cualquiera otro, sea controlado vi -

viendo en sociedad, es decir, no solos. Así se observe, -

que; si incontl'olr.blemente dejBL1os hacer a la libido de -

todos y cada uno, se infiere la caótica promiscuidad en -

consecuencia. Por ello es que se han consa¡;rado normas 

que reeulan al grupo social impartiendo directivas que 

tienden a evitar el autonniquilamicnto que se produciría

de seguir el humano, el misu{o procedimiento generador de

vida que el de los animales, Al controlarlo, o mejor di -

cho, encauzarlo dentro de loa límites de la normalidad, -

es como tiendan las leyes a proteGer los bienes jUl'Ídicos, 

Todas las sociedades, en mayor o menor grado han aceptado 

tales conclusiones, y ~ún en lns más civilizadas está en

pWltualizar cada vez con cús precisión lo que les convie

ne o no, así como también, evitar todas aquellas circuns

tancias que puedan conducir al abandono de las normas re

¡¡uladoras ya consagradas. Así, la saciedad política y ju

rídicamente orGnnizada conforme n las reglas que hoy imp.:_ 

ran en el mundo, está obli~adn a r>reservarse y en una u .2. 

tra forma tiende a cortar posibles cables que la puedan -

encadenar a la esclavitud de sus pasiones, 
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Por otra.parte, y utilizando el sentido común, se 

puede enf~clll<ia po~ograf!a dentro de esta ciencia so 

cial ir.se obse'rva.que, es indudable que cuando una perso

na V; ~~ conducta que antes estimaba prohibida, repetida 

éiita a:to.do c~lor y difundida por todos los medios posi -

bles,·tacaba por creer que es buana y apetecible. Es un P.!!; 

so 'en el ·que oe pierden valores de eran importancia para

la sociedad, además de que se alientan conductas que has

ta ahora se han llegado a considerar criminales o enfer -

mas, o acaso, ¿no es posible que el difundir hechos de ~ 

tcm mal gusto traiea consieo que la eente que los ve in -

tente después repetirlos? ¿no es posible que las obsceni

dades sean un poderoso estímulo a los delitos sexuales? -

¿Y que los maridos, después de observarlos, deseen hacer

cosas no del todo l•eítinas con sus esposas?, Entonces ae 

observa que las publicaciones pornográficas no pueden, a

la larga, sino destruir los valores morales en los que 

descansa una sociedad; pues analizando conceptos como la

castidad, la fitlelidad, el pudor; las publicaciones de e! 

ta naturaleza, emén de alentar el mal ¡¡usto y de crearlo, 

hacen que se conciba a la ·¡¡are ja, o a sí mismo, como un -

mero objeto se:nial con el que ya no es necesario estable

cer relación de nineuna otra naturaleza, no ae debe olvi

dar que tanto el hombre como la mujer son mucho más que ~ 

sus ór¡;anos aenitales, son sueños, tristezas, alecrías,

Vil'tudes y satisfacciones. Ya aquí la pornografía tiene -

un ¡¡rave defecto: el de reducir al hombre y a la mujer a -
la más baja dimensión animal; ya no llegan a ser seres h~ 

manos con sueños y aspiraciones, sino meros seres capaces 



134 

de or¡¡asmo y de satisfacción, y este es un punto import8!! 

te, pues·no puede establecerse una sociedad pezinitiendo -

aleo que rebaje al ser humano, algo que hace de él un an! 

mal de placer, pues quienes ven estas publicaciones con -

¡;ran ·interés, a la larga o a la corta, tezininan por creer 

sin duda, que ese es el único objeto de la vida humana, -

olvidando que en la vida hay muchas más cosas hezinosaa y

capacea de producir satisfacción, El hombre existe ¡¡ra 

·Ciaa a su capacidad de reproducción, al i¡;ual que todos -

J._os ElJ1imaies; pero es hombre porque se propone fines no -

.bles) elevados, 

Probablemente la investiGnción sobre los medios mas;!. 

vos de comw1icación ¡;uarda gran interés por los efectos -

sociales negativos que se le atribuyen, La preocupación -

más persistente se centra en los 9eligros que éstos pue -

den silll1ificar para los jóvenes, a quienes no es posible

proteger fácilmente del contacto de los contenidos pro -

pies para adUltos,.El rápido aparentemete descontrolado -

uso e incremeDto de los medios, por lo que toda la pauta

da actividad humana pareció cambiar gracias a su enozine -

poder de "penetración", Así, la expectativa de que los m! 

dios de comtmice.ción alentaran el crimen y la violencia,

deriva, en primera instancia, del hecho suficientemente -

documentado de que el contenido de tales medios tiende a

proporcionar datos con los sieuientes rubros: los aficio

nados a los medios masivos de comunicación pueden llegar

a ac~tar el crimen y la violencia como ºnormales" y, por 

conai¡;uiente, como hechos justificados; se llegan a apreE. 
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der ias técnicas del crimen y se tiende a imitar lo que -

se ve o se lee, asimismo, se pueden tener predisposicio -

nea para el gansterismo o ado.uirir un nivel más bajo de -

tolerancia a la violencia, como medio idóneo para alean -

zar los fines deseados, de lo que habla Gabriel Tarde en

su teoría de la imitación (5). Y en segunda instancia, -

por las características prcpias de nuestra sociedad, !lo -

puede decirse que en ¡,;éxico se desconozca la pornografía, 

y quienes más la ven son los personas de la clase media ~ 

en las grandes ciudades, pero no sucede lo mismo en las -

pequeñas poblaciones ni en las areas rurales donde ten -

dría mayores consecuencias, Existe una teoría al reapecto 

que dice que ln ecnte ~1re9arada responde sólo n estímu

los que estén directrunente vinculados con la posibilidad

de efectuar el acto sexual, una persona inculta, que se! 

tiene a cosas concretas, puéde ver una fotografía con in

terés, pero no can excitación, ya que para él es solo eso 

una fotografía, un pedazo de papel y para ver aleo más -

que eso es necesario contar con imaginación y, sobre todo 

ea necesaria la posibilidad de cambiar el estímulo visual 

a una aituación en aue sen factible la realización e.e un

acto concreto, Zl resultaC.o de esta teoría es que la dif~ 

sión masiva de la po:mogrnfía en Liéxico, no tendría gra -

ves consecuencias y en ouien menos influencia ejercería 

sería precisrunente en las ?ersonas ienorantcs e i.mprepal'! 

das; esta teoría de.ja mucho que desear, ya que en este P! 

is si algo predomina es el tipo de hombre que se cree que 

lo es más, sólo porque puede hacer más veces diarias el ! 

mor, o con muchas 1i\ujeres, el clásico ºmacho mexica.no 11
, es 
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quien piensn no-con el cerebro, sino can el bajo vientre

i'd<lu~iend~ ai hombre a la calidad de un a.'limal más, Se o,!! 

serva· así 'que además de los daiios sociales, como alentár

los delit.os sexuales, pervertir a los jóvenes y ensuciar

las relnciol\.es mnritr.les, ln porno¡;¡rafía así pues, tiene

un defecto más ya o_ue reiluce al hombre a una lMentable -

condici6n animal, 

En Suecia, país en que se permite la pornografía se

han ~ocho estudios al respecto de los efectos que puede ~ 

causar, y co~n ejemplo estl?.n los estudios efectuados ~oz

el seilor Ber1 Kutschinky, un destacado psic6loBO social,

realizados trunbi~n en Dinrunarca, que revelan, por una par 

te, que la venta de porno¡;¡rafía ha descendido a menos de

la mitad de lo que se produce, Por otra parte, el número

de delitos sexuales oue ne han cometido (desde 1969, ailo

en que sn permitió ln venta de material porno¡;¡ráfico) ha

descendido de manera visible, 31 permitir que la pornoar~ 

fía se vendiera libremente a los adUltos no produjo una .!!. 

la de crímenes y delitos se:ruales como lo profetizaron ro~ 

chos investir,ndores socialnn, también se reveló que, qui_!:. 

nes conswnen o com!"ran pornografía son más liberales ha -

cia otras cuestiones, ya de manera artística, social o P.!!. 

lítica, y quien~s la combaten son más ríeidos, autorita -

rion e intolerrilttes hacia los deio.ás, adenó.s sólo una pe -

queíla parte de loo ciudado.noo llega a ser consumidora, y

en la mayoría de los canos, sólo en pequeñas cantidades;

otra concluaión i.m:JOrtante, es que quienes la consUI'.lcm 

aon, por regla i:;eneral, ci\\dadanos norma.los y responsa --
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bles. Conclus.iones que en lo per~~nal.csé' reiutai'para li. -
plicarse en h!áxico, ya que seria necesa~i~ ,;·~: í~~~t • ..;'d6;::. 

da el concepto de "normalidad'' o. bÚn de ••r~sp~D.sabilidad" 
cabe en este país. · 

La conclusión de tales estudios es que la ley es la

que hace intereso.rite y atractiva la pornografía; sin la -

prohibición y la runennza de un castie;o que la haea pecnm_! 

nosa,·pierae prónto su interás~ se defendió la postura de 

.que la mejor manera de acabar con la pornografía era per

mi tiándola y el ejemplo que se proponía es el de las muj! 

res de ?rincipios de siglo: si una dWla al subirse n un -

tren mostraba un peque.1o trozo de la pantorrilla, los hofil 

brea se pasaban el día haciendo comentarios, si la misma

dama, el día si~iente volvía a hacer lo mismo, su reput! 

ción quedaba perdida para si.empre sin duda al6UJ1n. Es de

imaginarse lo oue hubiera dicho ln gente de aquel enton -

ces si supier::m que cincuenta afios más tarde, las mucha -

chas iban a andar por la calle en minifalda, sin duda al

guna no hnbría faltado aleún experto en cuestiones socia

les que hubiera preJicho que los hombres se iban a exci -

tar de tal forma que iban a aumentar los delitos seiro.a1es 

la realidad es otra, los hombres siguen mostrando el mis

mo interés que hace sesenta o cien años hacia una chica -

bonita, y no se lmn vuelto, como podÍR haberse profetiza

do, unos sátiros agobiados por la lujuria y el pecado. La 

pornografía, se consideró, es a fin de cuentas (se¡¡Ún es

te estudio, aclaro) nlr,o tan simple como la minifalda: al 

principio da curiosida<l y la e; ente vol ten, y tiempo des -
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pu6s ya ni es llamativo el hecho de voltear, y si se vol

tea a ver a una muchacha, es porque ea bonita, o lo que -

es lo mi~o, es W1.a chica nue de todas fonnas se admira -

su belleza, con minifalda o sin ella.De aquí se deduce u

na importante conclusión: ln moral no depende de lo largo 

de la falda, ya que una chica con minifalda es, quizá más 

decente que l~ más victoriana de nuestras abuela3, y ade.. 

más, es casi seguro, mucho más feliz. 

Estos estudios son importantes, ya que en gran parte 

los ra?.onrunientos que se deducen llegan a oer semejantes

y aplicu~les a nuestra realidad, es necesario tomar en -. 

cuenta los resultados que se han obtenido de los páíses -

en que se ha permitido la circulaci6n de la pornografía,

y, au.~ouP. distan mucho d~ las circunstancias de nuestro -

país, hny algunas cuestiones que se pueden retomar, dada

nuestra naturaleza humana, y si no para permitirla, ento~ 

ces que sea para 9rohibirla pero con fundamentos reales y 

aplicables a nuestro ti¿o de sociedad, 
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4. 3. - Enfoque de la p siCologÍa criminal 

- . 
Aparte de .lea cáuaas externas que pueden afectar a -

un individuo, _como parte de una sociedad, existen causas:

internas en cada uno que pueden originar conductas antia!?. 

ciales,as!, la Psicología Criminal trata de averiguar, de 

conocer qué es lo que conduce a un sujeto determinado a -

delinquir, qué •significado tiene esa conducta para él, -

porqué la idea del castigo no le atemoriza. La Psicología 

Cruninal es, basándose en su etimología, el estudio del -

alma del sujeto criminal, desde luego, que el concapto de 
11psique 11 se utiliza en sentido científico y no filosófi

co . __ Y es preciarunente enta ciencia la que da más fundamen 

to a la razón de este trabajo, y por ello es necesario h~ 

blar de las teorías de Freud, padre de la Psicología mo~~ 

deme, y que nos da bases científicas respecto a princi -

pios sobre sexo, más adelante se enfocará el estudio al -

contem?oráneo H. J, Eysenk, quien analiza o.lgunos funda -

montos del llamado "condicionl\llliento Pavloviano", ya en ... 

materia de pornografía. 

Los puntos básicos de le. teoría freudiana, que tiew .. 

nen relación directa con la Criminología, pues si bien eo 

cierto que la pornografía tiene que ver con el sexo, exi.!!. 

ten muchas conductas antisociales que tienen su orieen en 

e1 su.jeto mismo y no necesariWiente ;>or una influencia e_: 

terna, así pues, se habla de la teoría Psicoanalítica y -

dentro de esta se menciona lo o_ue se denomina Pa.'l.sexuali.!!_ 

mo; toda la teoría freudiana gira alrededor del sexo, pa-
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ra Freud .el sexo es el motor que mueve al hocbre, Todo a~ 

to humano (y por lo tanto, el delito,, lo:antisocin1, lo-:

desviado) tiene una base, un sustrato, un sie;nif~cadó de

tipo sexual, analicemos pues, los principios del yansexu~ 

li!JJ!lo freudiano: 

'.'"'Los instintos: El instinto básiCo es el 11 erosn o -

instinto de vidn, instinto cue es básicamente sexuali a -

éste se opone 01 "tánatos" o instinto de muerte. A veces

nos movemos buscando la vida, otras veces buScando la 

muerte, a veces la vida o la muerte de los demás, o en o

casiones la vida o la muerte propia, Esta idea de los in!!, 

tintos en Criminoloeía, estudia si efectivamente,·· el hom

bre tiene un instinto d~ muerte, un "tánatos" -que lo'11e..: 

va a delinquir, a destruir, a matar; i- ea así como suri:¡e

la explicaci6n psicoanalítica del crimen: se trata de un

pred_ominio dei 11 tánatoe 11 ·.aob'i:e 01 .11 eros 11
, de la ·muerte s~ 

bre la vidá, 

- El- complejo de_Zdipó-,_ P-ara F_reud 1 todos somos Edipo 

al· menos en la primera infancia, ._en que se desea sexual -

mente n la madre y se odia al padr-e, -Esta fase deberá ser 

superada, de lo coriterio el su.ieto desarrollará une serie 

de anomnlías, su _personal,ic!ad estará mal estructurada y -

podrá_ llegar al_ crimen, __ en ocasiones por sentimiento de 

culpabilidad, 

- La Libido: Dice Preud que, así como existe hambre

pnrn el instinto de nutriéión¡ para el instinto sexual se 

utiliza la palabrn.libiOo, éotn se va desarrollando con -

juntamente con el individuo y paralelamente, de lo contr.!!, 

rio vendrán anomniíns, La libido debe buscar una tenden -
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cia heterosexual, es decir, debe buscar un ser del sexo ~ 

puanto, ñ~ lo contrario, sea que se retrase,. se adelant~-

s~ revierta o se extravíe, ésto traerá problemas, entre ~ 

l1oa algunos consicerados criminales, Así, las equivoca -

ciones y aberraciones se;:ue.les son desviaciones de la li

bido, As!, hny hechos que puoáen ser parasocia1es o fran

camente antisociales, como sP.rÍan el machismo, el lesbia

nismo, la homosP.xunlidad, el bestialismo, la ninfomanía,

la bisexualirled o el masoquismo, etcétera, cuando afectan 

a un tercero. 

- Las etapas de desarrollo: Ciertas partes del cuer

po están íntimruacnte ligadas con la libido, éstas son 11~ 

medas ~:oonas cró¡;enas" y para Freud hay W'l orden de desa

rrollo, en el cual la libido se va fijando en las diver~

sa·i:s· zonas, haciendo éstas el centro de interés del sujeto 

dé.: acuerdo· a ello, se distirieuen las siguientes etapas: 

a),- Oral,- ta boca es el primer centro de interés y 

de placer, El recién nacido chupa y mamo, y Freud compara 

el estado de satisfacción del niilo después de alimentarse 

con el relajamiento posterior del orgasmo. Esta etapa se

da durante el primer año de vida, durante el cual el niño 

se lleva a la boca cualqúier objeto, 

b).- Anal.- Posteriormente, el sujeto va a pasar a l:t 
na etapa "anal", la zona eró,o;ena principal es ésta, y el

placer más erande va a ser el hecho de defecar, sobre to

do cuando lleea a tener un cori·ecto control de sus eof!n

teres, y entonces va a poder abstenerse de defecar para -

sentir un mayor plaéer <lespués. 

e),- ?álica.- El interés es el pene (en la mujer el-
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clítoris) -y ?reutl ·encue.ntr.a · la mansturbación precoz. En ..a 

esta etap!I ,Rl principio el interés sexual es auto-eró'tico 

pero pront.6 desemboca hacia los padres .. Esta ~a la' .etapa-· . 

donde el Bdipo es más ?lnro, y .la·· que· -~~u~a· mayores: con -

flictos ;_ 

d) ,- Latencia,- En esta etapa los .d_es_eo,s s.exuales A!:.
sapal'ecen, la libido querla adormecida,-.-:. 

e),- Genital,- Al H¿¡¡ar a laado1iicerté,ia;;rei;i'acl!;e1 

interés por los órge.nos se~~Rl;s·, /:se ;busda ProPi.~ente
la copulación ¡¡enitnl. 

·-
.. Ahora bien, el suJeto pued~_no:~evolu_c:i~nar~y quedar-

"fijndo" a WlR etR:~a nnt~ri~·r P~· 1-a e~~itu1, ·10·-que ·~~cede 
por frustración en esa eta?a o !JOr excesiva.l:rátificación, 

Esto puede axplicar psicóc.nalíticamente algunos·delitos y 

conductas desviadas, Así, los sujetos 11 fijados 11 en la et,!!; 

pa oral caerán en desviaciones como el alcóholisóo, en -

conductas como el tabaquismo, o en delitos como.injurias, 

calumnias o difamación y como se observa, el centro de 

placer es la boca, Así, el individuo fijado en la fase a

nal es el delincuente contr" la propiedad, así como se re 
' _- -

tiene el excremento, así desea bienes materiales¡'° el usü'" 

rero, el ladrón, el dafraudndor, son ti9os anales, Aquí -

se explica cómo el lndrón ¡¡neta fácil lo que obtiene fá -

cil, con el mismo placer del niño al defecar, Por su par

te, los sujetos fálicos pueden sor los que cometen deli -

tos sexuales como ln violación o el incesto, éstos ya no

utilizan el pene para su función reproductiva, sino sim -

plemente para buscar placer, 
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Ahora bien, de todo lo anterior se deduce que cual -

quier anomalía en estas etapas puede de6enerar por sí mi~ 

ma en conductas a.normales, pero este es el aspecto pura -

mente sexual de los aportes freudianos, Y si bien es cie! 

to que la porno~afía no tiene que ver mucho con estas e

tapas, es neces~rio considerarlas cooo antecedentes para

pasar así a annlizar el a~arato intrapsíquico, y que en -

un momento determinndo se pudiesen unir, para determinar

la conducta de un individuo, es dgcir, lo. unión de facto

r011,·extemos incidiendo en un momento determinado con los 

factores internos, provocando una conducta antisocial, 

El aporte más aeñnl~do de la teoría freudia.na al co

nocimiento psicol6gico es el descubrimiento del inconcie~ 

te y del llamado aparato intrapsíquico, Freud llama cons

ciente a la representación que se halla presente en nues

tra conciencia, mientrns nue denomina inconcientes a aqu~ 

llas "representaciones latentes de las que tenemos algÚn

funcaznento para sospechar que se hallan contenidas en la

vida anímica" ( 6), Así, describe la llamada visión topo -

gráfica de la "psique"; dividida en: 

a),- Consciente,- Es el damos cuenta, el momento aE_ 

tual a.ue se vive, 

b),- Preconsciente,- Es lo que podemos atraer al con 

ciente con un simple acto de voluntad, 

c),- Inconsciente,- Es lo olvidado, lo desconocido,

lo no·reconocible, 

El inconsciente se convierte, en teoría psicoanalít! 
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ca, en la parte más importante del psiquismo, es el lugar 

donde van a dar todas 1as cosns inútiles, traumáticas o -

·_dañinas,-· es Unr.. especie Ce basurero cie;antesco donde se -

marida aquello que nos a·1fJrg1lenza, nos molesta o nos angu.2_ 

tia, Freud compara la ?ersonalidad con un iceberg, donde

e1: inconsciente es la parte sumergida, no es visible pero 

existe, no se cnpta pero, su 6ran masa es lo ~ue mueve la 

par~e que puede apreciarse y nue erróneamente creemos que 

·as· el todo, sólo porque es lo que conocemos, Entonces las 

_yiypñ.cias no deenparecen, no se olvidan, van al incons ·.,._ 

ciente y viven nhÍ, ~ste descubrimiento abrió un· mundo p~ 

ra ln exploración de la crir.lino::.ogía: todo delito tiene ~ 

~a ~ótivación inconsci~nte, profunda, desconocida aún pnj 
~ - - .. - ·.-

~ ra .. el ~:ts11:i~-- _criminal, 

Tomando como antecedentes los conoc:i.m:Í.entos aporta -

dos por Freud, pasemos ahora a .ver los .estudios real.iza -

dos por H, J, 3ysenk, basados en las teorías de Iván Pe -

trovich-Pavl.ov, quien fuera unnotlible-fisiólogo que des

cubrió en I990 las· reflej~s cóndiCionados y analizó la e.t: 

citación y la inhibición' 
-~ ¡-, 

Eysenk habla d_e dos ''.gr>tdientes" que o acercan a una 

-doterminada- coi:iducfa qu¡j __ ~jied~~·-ser controlada o no, o 

bien sé alejan de ·ena;·, s~n. los gradientes de aproxima 

ci6n y 'de. evitación·, Bl gradiente de evitación está deter 

: minA.do por factores so-1?iales a ios Que, por conveniencia, 

se pueden a¡¡rupnr bajo el título de "conciencia", lo que

incluye escrúpulos éticos, religiosos, morales Y estéti -
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cos, de loa oue se presume oue se han adquirido a trav6s -

de un proceso de condicionf<!lliento pnv1oviano; las activi

dades sexuales (ya seo.n de todo tipo o de algunas salame~ 

te). se. presentan como mnlas, perversas, inicuas y prohib,!. 

das, y a tra·rés del castieo, simbólico o real, llegan a -

convertirse en estímulos condicionados que suscitan res -

puestas condicionadas tales como miedo, ansiedad, etcéte

ra, estas reacciones pueden ser sumamente vigorosas, y se 

po.ne el ejemplo de un experimento con perrillos en el que 

fueron condicionados a no comer carne de caballo golpeán

dolos. de manera más bien juguetona en los cuartos trase -

ros con un trozo plegado de periódico cuando se aproxima

ban a la carne; la respuesta condicionada fue tan vigoro

sa qué cuando se dejaron solos a los perros con la carne, 

en ausencia del experimentador, nos dice Eysenk "se habr:f 

an muerto de hambre antes de tocar la carne"( 7), por su -

puesto que no se les dejó morir de hambre, Estas respues

tas condicionadas de evitación se observan claramente en

los sores hum!lilos, sobre todo en los Jóvenes, que están -

expuestos a un régimen de condicionamiento mucho más in -

tenso, y en todo caso parecen condicionarse mejor, Los -

eradiantes de aproxinnci6n parecen estar determu1ados en

parte por el componente de "búsqueda de sensaciones" de -

la personalidad extrnvertida, estas 9ersonas al tener um

brnlos sonaorialea más altos, necesitan estímulos raás va

riados y :fuertes para evitar la incomodidad real del abu

rrimiento y la monotonía(~). tas actividades sexuales P.!: 

recen extraortlinarinmente adecuadas para servir esta fun
ción, y de ahí que los extravertidos menifieeten a tener-
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la tendencia a poseer crradientes de aproximación elevados, 

Entonces ¡,cuál sería el efecto de leer literatura porno -

gráfica, o ver películas u obras de teatro pornográficas, 

sobre estos grndicntes?lC\ respuesta se puede dar con cie! 

ta confían za ¡¡racfas al e.copio de evidencia acumulado en

relaci6n a la terapia de conducta y sobre todo, a la téc

nica que suele denominnrse "terapia de desensibilizaci6n•~ .. 

As!, unn parsona que manifiesta una fuarte ansiedad o re

acción de temor ante un objeto o situación particular (e~ 

!rentarse a serpientes o con un superior), se dice que ha 

adquirido Wln reacción simpátic~ condicionada nl objeto o 

situaci6n de que se trate; la rama sim!>ática se re:J¡áoiona 

con la mediación de experiencias emociona1es de ira y te

mor; ea antagónica a la rama parasimpática que media las

experiencias pacíficas y relajadas, La esencia de la de -

2ensibilización consiste en 'establecer respuestas parasi! 

páticas condicionadas a los objetos y situaciones que pr.!l. 

ducen temor, ésto se reali?.a logrando la relajación pro -

funda del sujeto, o administrándole drogas relajantes, y
presentándole en seguida L~áeenes mÍnimar.iente perturbado

rns de los objetos o situacione= que tome; por ejemplo, -

se la puede pedir qua ""ªBine haber oído algo sobre ser -

pientes por la radio, o aue su jefe está pasando por la -

calle y ~l lo ve ~or la ventana, La combinación de un ob

jeto o situación que provoca una ansiedad leve, y la rel! 

jación producida parasimpáticamente se traduce en un pe -

queño· aunento del condicionamiento parnsimpático, que se

resta del condicionamiento simpático original; en la si -

guiente ocasión se puede presentar un estímulo que prevo-
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que una ansiedad aleo mayor al paciente profundamente re

lajado, Y.así sucesivamente hasta que se alcance el extr~ 

mo ·superior de la jerarquía y pueda ima&inar el objeto o

~ituació~, sin excesivo trastorno. se ha constatado que -

esta. calma y relajación condicionadas se transfieren a -

l.as eiqie,;ieriCias ·del mundo exterior, lo&rándose curas co!!! 

p1etas·, 

.:Consi.deremos ahora los probables efectos de leer li

tératura porno¡i;r~fica o de ver en televisión películas (o 

anuncios), u obras de tP.atro sexunlmente excitantes. El!!. 

sunto produce unR cierta cantidr.d de ansiedad (lo que ha

sido verificado experimentalmente en estudios llevados a -

cabo en Estados Unidos), no obstante, la contemplación 

tiene iuear en condiciones en riue la relajación es máxima 

esto es, en el propio ho&ar'del observador, sentado en su 

sillón preferido, rodeado por sus bienes más estimados, -

etcátern; por tPnto, se dan las condiciones para que se .

produzca el máximo descondicionamiento (o desensibiliza -

ci6n) de los temores y ansiedades normalmente suscitadas

por la presentación de este tipo de materiales, A conse -

cuencia de ésto se reduce el gradiente de evitación, En -

la sit>Uiente ocasión el observador o lector es capaz de -

tolerar material un poco más explícito, hasta que final -

mente está en situación de lle&ar al límite, y contemplar 

o leer acerce. de e.ctividades de ne.turaleza sexual que en

un principio le habrían escandalizado tanto como para ªP.!!:. 

&ar el televisor o deshechar el. libro, Así lo que hasta -

aquí se ha dicho del sexo, es it>Ualmente válido y aplica-
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nen una sociedad, y se·affa.diría que para lograr ese propi 

si to el medio ·mé.s evidente y más fácil y barato es la ..--

ey.liibición continua de violencia en las pantallas de cine 

y televisión dia tras día, La gente se pregw>ta admirada

poi::qu6 he. habido un estallido tan terrible de violencia -

en los Estados Unidos, donde los procramas de televisión

de este tipo htcn sido exhibidos dure.nte mayór tiempo que

en nin¡¡¡una otra parte, 

Uno de los métodos más satisfactorios de desensibili 

zación es el "modeling" o imitación de modelos (teoría i

niciada por Gabriel Tarde) y es aquí donde el presente 

trabajo cobra más fuerza y apoyo, Imaeinemos una persona

que teme a las serpientes y no puede tolerar estar en una 

habitación con una de ellas, sentada a una distancia se~ 

ra, aleuien que tome la serp·iente en sus !)razos, sin de -

mostrar temor, y que empiece a acariciarla, enroscándola

ª su cuello y demostrando que no hay nada qué temer. Gra

dualmente podrá apro>:imar J.a serpiente hasta que el pa -

ciente empiece él mismo a acariciar la serpiente. De esta 

manera se han nupcrndo muchos temores y ansiedades, y ex

perimentos de control he.n demostrado que el método funci2. 

na pnrticularrnente bien con ni~.os, aunque también con a -

dUltos; el "modeling" se puede hacer tamllién de manera -

simbólica, esto es, la manir>ulación de la serpiente puede 

ser realizada en Wln película ~ue se muestra al paciente. 

El 0ue la serpiente sea introducida o no, parece importar 

poco, las películas son, al parecer, medios muy potentes

para reducir temores de este tipo. Sn la misan ion~a se -
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ble a la violencin, nuestros senti::iiontos negativos al ª!l 

frcntarnos con la violencia, el derrame.miento de sangre y 

91 sufrimiento son en parte innatos y en parte adquiridos 

a través de un proceso de condicionamiento. Los monos, -

sin que nadie se los sugiera, llevan a cabo diversas acti 

vida.des para proteger y rescatar a otro mono (desconocido 

para ellos) que está sufriendo dolor (por ejemplo recibir 

choques eléctricos); al parecer es una característica in

nata, Los sentimientos poaitivos son ieualmente obvios:-

oalirse con la s~ya, golpear a otras personas u obtener -

lo mejor de ellas, es inmediatamente recor:ipensante para -

el ego y por tnnto reforzndo positivamente. Loa sentimiell 

tos negativos son esenciales 9ara lo. supervivencia. de ia

sociedad civilizada; ninguna fuerza policial podría en 

!rentarse a unr. población nuo no estuviere. coarta.da en su 

agresi6n ~ar alguna forma de conciencia, Lo cierto es que 

las peliculae, espectáculos y libros modernos que glorif! 

can la violencia y la agresión están desbaratando de he -

cho este conjunto cuidadoso.mente levante.do de i·espueste.s

condicionadas, mostrando como muestran esas actividades -

que normalmente seríru1 atemorizn.ntes, y por tanto aversi

vas en una forma li¡;eramonte reauci<la y en la cot10didad -

del propio ho¡;nr, inevitablcmento debe producirse la de -

sensibilizaci6n: de aquí r,ue estas respuestas condiciona

das sean reduciUns constuntemente hasta que, finalmente -

desaparecen ecl todo, Si nlgún invasor marciano pregunta

ra el mejor medio de destruir la raza humE\tla sin recurrir 

a las armas, seguramente se respondería que sería des~ru

yendo lns normas éticas y morales que por sí solas manti!:, 
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ha. demostrado que puede introducirse la violencia median

te el 11modcling11 con películcs: por ej em!llo, o.ntes de --

exhibir wia película, sor.tetaraos a tu1n serie de nifios a U:t 

na situación en la ouc mtrr;nn conflictos por la posesi6n-

de ale:;unos jusuetes; mostremos luego a alr,unos de los ni

ños Wla película en ln oue un nifio eolpea a otro, toma el 

juguete y se sale con la suya, y a otros un filme diferen 

te en el o.ue u.11 niHa es castieado por hacer lo mismo a .:._ 

lon demás; volviendo fin~lmentc a colocar a los niños en

la situación inicia~¡ ~oué harán? la respuesta es, por s~ 

pueoto, que imi tarfui ln conducta exhibida por los modelos 

y los que vieron l~ película I (donde el niño se sale con 

la suya) serán ahora mucho más agresivos que antes, en -

tanto que los que vieron la película 2 (donde el niño era 

castieado} serñn ahoro menos aGresivos. Así, la L~itación 

so pensaba antes oue era un 'instinto, pero la noci6n no -

es muy útil; evidentemente se puede rotular de "instinti

va" a cualquier tipo de conducta sin a¡¡regar nada apreci~ 

ble a la suma total de conocimientos disponibles sobre e~ 

te tipo de conducta. Los estudios experimentales de "mod~ 

ling" nos dan a saber ahora con cierta precisi6n cuáles -

son loa efectos de la presentaci6n de modelos y qué tipos 

de __ factcircs_:P1J.eden influir en la imitaci6n, Es indudable

que:laa películas que muestren ciertos tipos de conductas 

tienen mm:. i.nfl~encia muy fuerte en la &ente, la imita 

ción, evidentemente es un fector muy poderoso. Tampoco 

hay duda de que el vrincipio nue rige conductas como las

descri tas, no son diferentes a los que rigen la conducta

de tipo sexual. Por ejemplo, exhibamos una película en la 
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que los actorns practiquen ciertas formas de actividad de 

tipo sexual, sin castigo y con evidente placer; bajará el 

¡;re.diente de evitación y subirá el de aproximación, por -

supuesto, con la condici6n ñe que la exposición de ias p~ 

lÍculas sec gradual, como en todas las formas de trata 

miento por deor,nsibilización, la exposición súbita a for

mas extremas de conductas tan temidas, sea en la vida re

al o en ln pantalla, proveen reacción de ansiedad demasi~ 

do fuerte como para ser controlada por la atmósfera rela

jada del hogar o el cine, y el efecto más bien puede re -

sUltnr con aversión, pero es posible que este exPerimento 

lleve n un proceso continuo de desensibilización hasta -

llegar al extremo de poder observar imágenes cada vez más 

atrevidas. 

Hasta aouí'se ha tocndó el gradiente de evitación, -

vayamos ahora al de aproximación. Anteriormente solía CO!!, 

siderarse al sexo como un instinto biológico, igual que -, 

el hambre o ln sed (lo que Freud llama libido), su fin e

ra el orcasmo y todo lo ~ue lo precedía, simples p-relimi

nares, :Ln filosofía mn..~tenida por los freuidie.nos, es si~ 

plificada y en parte errónea, Por supuesto que hay un a -

puntalruniento biológico en nuestras necesidade~ y expre -

siones sexuales; por ejemplo, la estimilación de ciertas

pai-tes del ,cerebro' del mono puede producir erección del :-- -

pene y eyaculación, Pero la e:<citación sexual depende mu

cho más de los' est:Únulós e:rternos que el hambre o la sed, 

Así, una gallina suele comerse una cierta parte del grano 

que se le da, si se aumenta la cantidad total, la gallina 

comerá más· "in-'toto". uuchos animales comen ID.ás si se 1eS 
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pone con otron ruiima1es Que tn~bién está.~ conien<lo. Es a

sí cor.io hastn lr\S nctividnc!es m8.s cla2·ut:<ente "instintivas" 

en mi.imal<?s muy prini ti·1os, están sor.: et ir' en a in~~luencin.s 

sociales, cmtonces cor.·1·:i no vr~ a est~rlo el "i:istinto" de -

tipo sexual en anir:inlcs :;upr.riores. Hnrlow ( 9) denostró -

que cunndo se crían r:i.onas en aislamiento éstos carecen -

virtunlrr.ente de r.:-:ti·1idaC ni:xunl e.l .:;er puestos jWlto· a .Q. 

tras monos al lle car n nC.ul tos¡ el instinto sinplemente -

no loera materinlizarsc po!' cn1.:.:~~ de una. crianza que no -

produce los esti-:ulos .socinles escncinle:; para su goce, a 

pesar de que ~n 1~ físico y ~iz~ol6cico está intacto. Por 

e110, no cabe dudn rue el apetito sexual es en gran parte 

adquirido. Por otra parte, se h.:-:. C!1Cor.+~:-ir1f) que los niíl.os 

ci-u.e han tenicJo urtn. infnnciR conflictiva con sus pudres, !:.. 
socinn la cxci tación scn::rn.l con scnt.i!nien tos a¡gresivos, -

los demás niñoG, en crun.Oio, l~ nsocian con sontimientos -

de ternura. Es ariuí, en este contexto social, donde lo. aE, 

ti.vación sm:ual es particul~r::ae!'lta susce!)tible a la infl~ 

encia de películas, libros y televisión¡ ~dónde, si no, -

podría encontrnr e1 muc.:h:~cha o l~ chica un contexto que -

no eo proporcion::!.do tr:i.Cicion:i.l::i1:nto por los pndres, an -

siesos de avi tar cun.lnui'!r r.i0nción aceren ñel sexo? es --

cierto ouc la cul tur-Z4 cJ..1 lo:; ¡rn.C.:-es es i.'!lportnnte, '9erC?,

~de dónde obtienen 3Us valoren e ideas sino de la mismís!, 

ma televisión, de las películas y de los libros? la fre -

cuencia y e-Snero de ln :?.ctivnción se:xunl están pues, -'tAQ. 

!u~rtemcnte d~ter:::iinada2 por estímulos condicionndos, he

cho que rcsul ta obvio si ex~'!linamos las prefc~encias Y. -

costumbres de diferentes nnciones y razas: nosotros cona_!; 
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dere.inos los pechos sexualm~nte estimUlnntes, .en tanto que 

los polinesios no; nos neratlnn las Qujeres delgadas, los

chinos lns prefieren gordas; consideramos el~beso co~o u

na forma inocente de excitnción, los japoneses lo Corisid~ 

ran extremadamente obsceno, 9or tanto, no son formas inn! 
tas de conduct~, ni se treta de acciones razonadas, so~ -

el resuJ.tado de variaciones accidentales perpetuadas. a -~ 

través del condicionruniento, 

La plasticidad del mec8.nismo de activación sexual 

puede, demostrarse' incluso e1t el laboratorio, . en cierto e.! 

perimento (IÓ) so utilizó un plotismógrafo del pene, esto 

es, un 1natrUJ:1'lnto que mide el· volumen del pene, co11 el -

!in d.e medir la excitación sexual. se mostraro11 diaposit_!. 

vas de zapatos a sujetos veranos, sin producir ninl>lfila r~ 

acción; lueao se mostraron diapositivas de mujeres desnu

das, que produjeron fuertes rca.cciones¡ después se inició 

el proceso de condicionamiento: diapositivas de zapatos -

precedidas on uno o dos segundos por diapositivas de muj~ 

rea desnudas; después de al¡;ún tiempo, las diapositivas -

de zapatos prouujeron r.xcitación del pene, incluso cuando 

no eran precedidas por los estímulos incondicionados; es

más, los eatimuJ.os oondioionndos mostraron generalización 

ya que las fotografías d.e botas y de otros tipos do calz~ 

do también produjeron respuestas sexuales, aún cuando nlJ!t 

ca habían sido eXJ!uestas. Tal sería el homólogo experime~ 

taJ. de la evolución de un fetichista, Entonces se conclu

ye que para nosotros, nos guste o no, el sexo es despert~ 
doi sostenido y dirie;ido mucho JláS por estÍmuJ.os condicio 
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nados que el individuo hn aprendido a percibir como cxci-

tantes: y por r..ctos imnGi!13rios, m6.s oue por si.rn,.Jles meca

nismos fisiolóeicos. La !;OCii;dn.d modi:rna ~xtiende cada -

vez más lejos el cnopo e!~ lo.:;; est:L.1u1os condicionados de

tipo sexual, crenndo de este r.lodo cada vez mát:3 estí:.1ulos-

y condiciones conducentes a la e:-:citnción sexual. Este .... 

incr~mcnto de prB;¡nr.'.1.tivos par.?. la ~xcitn.ci6n va aco01pañ!:, 

do de otros para rnr.ntenor dicht> exci tt?.ción ;JOr medio del -

uao de imá&enes sexuales ?r;;;n..::ntadt\S continuc.I~ente en li

bros y películns; ln cantidrtd real de actividad sexual 

pro.[1iciada por ln p.i.:rr:iisivida= ::Jod,~rna no es el único as

pecto, ni neces~ri~oente el más ~~portante de este probl! 

ma Blobal. Fo podcoon sep.':lrnr -21 ::i:cxo de ar;uellas emocio

nen: que están condicionr.~.dns inevitablemente para acoiapn -

ílar su rtctiv;:.ción. :~0·1c1n.s, pclículns, programas de tele

visión, publicidad y mucht~s otrns influencias, tienden a

aislnr las experiencias se:ru.nles del resto de la persona

lidad, a despcrsonali?.ar el sexo, y osocian al sexo una -

eran variedad de emociones, no todas desenbles. Ye. se han 

mencionado la n¡¡resión, ln hostilidad y la crueldad, la -

curiosidad, el temor, el desprecio,.,, todo éso y mucho -

más, vn mezclado en el brebaje que venden a nuestros hi -

jos bajo el meJlto <le entretenimiento, Sa probable que al -

manoa al¡;u.'las de ellas aumenten la separnción entre la a~ 

tividad·sexual y el afecto, la ternura y el amor, vincu -

lándola en cembio n ln búsqueda e¡;oísta de la mixiJna ésti 

múJ.ación, o a la crueldad, o a la a¡µ-esión, 

Entonces se podría resumir todo ·10 a:nterio.r de la s2:, 
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guiente manern: el leer literatura pornográfica tiene el

efecto de proporcionar abunde.nte reforzamiento, elevando, 

por tnnto, el grac!iente de aproxir.mción, ieual que la le.2, 

tura de revistas espccializ~das de automovilismo llega a

e1evar el gradiente de aproximación para la adquisición -

de un ciorto modelo de coche; la revista automovilística

entrega información sobre nuevos modelos de CQchcs, nue -

vos accesorios, nuevos motores y, por lo general, concen

tra el interés del lector en esa area, Análogamente, un -

fibro pornoeráfico entregn infonnación, (a veces verdadera 

a menudo falsa, pero ol l<Jctor no lo sabe) acerca de las

muchas formas en que se puedc~intentar el acto sexual, de 

cómo despertar y saciar de diversas maneras el apetito de 

tipo- sexual y acerca de las consecuencias que cabe espe -

rar, $-in duda, es posible imaginar mejores fuentes de in

formación, pero en tanto no·estén disponibles, o mientras 

las disponibles no lleven apare.jadas la misma mae;nitad de 

reforzamiento aue las novelas pornográficas, muchas pers2. 

nas continuarán extrayendo de ellas su conocimiento so -

bre las costumbres y patrones de conducta sexual, y con ~ 

la consiguiente fustración de no poder lograr las proezas 

de los héroes de estas historias, 
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4, 4, - La importancia de ln ed~c~ción en este sentido 

La idea central d.e la i::iportancia de la educación ea· 

muy simple, pues ouien se mete en problemas es precisanie~ 

te quien no snbe cómo evitarlos, Si se quiere que los j.2_ 
venes no tenean problemas sexuales o los tenean en menor

erado, la mejor manera de lograrlo es educarlos correcta

mente en su vidn sexual, Y es que los impulsos sexuales -

pierden sólo a r..uien no snbe cómo controlarlos, Los jóve

nes que reciben W'ln educación sexual son mucho más segu -

ros de sí mismos, su coriciBncia es más vigorosa, de mane

ra que pueden manejar sus impulsos sexuales en una forma

máa madura y rncional, Sl conocimiento no sie;nifica tent~ 

ción, sino por el contrario, la mejor manera de aprender

ª controlarla, 

Existen dos tipos de sociedades a este respecto, ti -
nas.¡ las <lel silencio, (respecto a la educación seiual},

en las·é cuales.· quieren .lo131'arse matrimonios felices, y co~ 

trolar la procreación de los hijos mediante la ignorancia 

no se habla de sexo, no se ofrece una educación sexual a

decuada, las ;:iersonRS "decentes" no hablan del sexo en p~ 

blico; en este tipo de sociedad se prohíbe. y eLmejor. _r_e_-_ 

medio para cualouier mal social, es crear una ley qúe pr.!!. 

hÍba lo que diseusta. iln ellas se persieue a la pornogra

fía, ill problema es nue, con el silencio Y ln ie;norancia

no puede n fin de cuentas control.ar::;e nada, y estos meto

uos de .control hnn der.1ostrndo su ine:!.'icacia, Cue.ndo lns -

sociedades er'n muy peouer.as y las ciudades de menor taro~ 
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flo, el método lleenba n funcionar, ya que en una sociedad. 

peouefia muchos lleean a conocerse, _pero. ·cuaiJdo-·ia~.···c:iJcia
des crecen el problema ya es otro, los medios tradiciona

les pierden su eficacia, pues los padres no ~'a.ben_·qué ea-· 

tán haciendo sus hijos. Frente a las sociedades donde. im

peran el silencio y ln i{j?lornncia hay otras sociedades: -

las que creen a.ue el mejor métod.o para cent.rolar la con -

ducta es medinnte la información, es quitarle al tema su

naturaleza prohibida de 11 tabú 11
, pues si el sexo es un el!, 

mento tan importante de la vida, la mejor manera de mane

jarla es dando educación o recibiendo. Para este tipo de

sociedades la idea central es no prohibir la porno1'!'afíe.-

es decir, UllP. fotO[lrRfÍR, un11 novela, en que se muestra -

el acto ~ e_:~l, no por ese sólo hecha es pornográfica, es 

por el tipo de educación que recibió esa persona por lo -
aue se le dé ese carácter, ciue puede ser la falta de edu-

cación, el haber sido educe.da en una sociedad de silencio 

e ignorancia en la que se eatá convencido de que es malo, 

sucio hablar de tales cosas, así la pornografía crea el -

prohibir dar información sexual o al respecto. 

Cuando una sociedad pnsa del silencio a la educación 

es claro que VE\ll a existir problemas, es Wla vuelta, es -

·un vire.je de gran importancia, pues es cambiar complete. -

mente el rumbo al alentar y permitir la educación sexual, 

al derogar leyes aue prohíban hablar de cosas sexuales, o 

por lo menos hacer t,;randes modificaciones a este respecto 

pues es lÓ~ico que cuando a nlguien se le prohíbe hablar 

de un tema determinRdo, cuendo se le llef,a a permitir, lo 
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EP;i tará, por ello, una consecuencia normal_ de e·ate cambio 

lo sei-á, segu~Mente, ln publicación ele revistas .. i1tm\lndas 

y de mal eusto, pero llega el dia en que son tan normales 

que se les perderé el interés que tendríán si se lea Pl"2._ 

h'ibi.era, además sólo las frecuentarían quienes de verdad

tengan ,interés en ellas, Nuestro país más bien parece es-

- tar en un punto intennedio respecto a estos tipos de so -

ciedadea, pero hny gre.ndes deficiencias respecto de la e

ducación en este ~P.ntido. Los libros que ucerca de las 

cuestiones sexuRles llegnn nonnRlmente a México, suelen -

s_erv:ir dudosrunente al lector interesado.;.Por qué? porque 

son traducciones de F,Trinde:~ éxitos editoriales o 11 fusiles 11 

irresgonsables y pr~t~nciosos de toda clase de documentos 

un ejemplo; WlO de los más fnr.iosos 11 best seller 11 (Todo lo 

que usted ouiere saber acerca del sexo) del Doctor David

Reuben, aue ha alcRn.1.ado gr::lrideo tirajes, ha recibido tr.:_ 

mend~ crítica, Betty Rollin, en un artículo án la revis

ta ''Play !loy" (:•oviembre de I972) que titula: "Todo lo -

que el Doctor Reuben ie;nora acerca del sexo", señala en -

el libro grandes errores y fantasías científicas notables, 

Eso quiere dPcir nuP. ciertos libros muy a~biciosos aspi -

ran a explicarlo todo, suelen caer en el amarillismo o en 

las generalidRdes científic[l.S riue no llegan a resultar i!:, 

formativas, ni cumplen el papel didáctico que tales li -

broa aspiran consumar, Algunos de estos libros, nadie PU! 

de negarlo, contienen ár,il e importante información, soJ~ 

bre todo parn los lectores de un medio que ha sido somet.!:_ 

do durante mucho tiempo n la carencia de literatura de es 

te tipo: le educe.tiva en mRteria sexual; pero sobre todo-
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el defecito -de esoi:i -libros extran,jeros, que puedan tradu -

cir80 pRra el consumo del l~ctor mexicano y latino?JDeric! 

no, ··presentan una especial limi tnción: san producto elab.2. 

rado'parn ~ru~os hum~no~ oue no en todos los aspectos a -

fro~~an los miamos problemas ~aciales que la eente de as

te país, Ea indudable rue los problemas planteados por el 

B_exo y la scxolo~!n fectRn de manera parecida y a veces a 

sombrosnmente idéntica n J.on horabres de distintos países-, 

pero, tampoco hay duda, de que las circunstanc1~s cult~r.!! 

loa, Bconóraicas o históricRs, pueden constribuir a susci

tar diferentes efectos :¡ 9rácticas sociales ~.uo el inves

ti¡¡ador debertl. tomnr en cuenta. 

Ss conveniente obs~rvar cómo se da la educación en -

materia sexual ~n un ~aís en donde ln potnoarafín es per

mitida, el Doctor Ferne.ndo :?itzmaurice Anaya relata una -

experiencia vivida en suec1a, que es un pnís famoso por -

sus adelttntos en materia educativa y además por su líber~ 

ción en materia sexUal, esto es, ~ara darnos una idea son 

sus propias 9a1ri.bran: " •.• Las maestras qun dn.n clnses de

educación sexunl son especialistas en la ~at~ria; tienen

materiales a<lecur.dos y evi tnn por completo cual:¡uier men-. 

tira al niílo, 'stán además preperadas para responder cua.!, 

ouier pre~te. oue pue.de.n formularles y snben cómo gra -

duar la infamación. Le. pri::tern clase A. la que fuimos era 

de ni?ios entre siete y ocho Rifos,., 1a maestra ectpez6 por

pret';Wltarles si nnbían cómo nacían los niños, une niñita

l•vantó la mano y contest6 nue de la ?P.ncita de sus mamás 

la mestra em~P'.'.IÓ n ex¡Hicnr tambitln .. ,después les distr.!_ 
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buy6 un éJ. bum, hecho por el 11.inisterio Sueco de Educación 

en e1 que se' obs.erv6 al espennatoziode llegar nl ÓVUJ.o, y 

c6mo crece el feto en el vientre de su madre hasta que n! 

ce, todo por medio de fotografías y diae;ra:ias explicati -

vos. liingún niño se oonrojÓ, ni lloró,ni se an{JUsti6 •• ·.!! 

na nifia preeu:1tó, al terminar la exposición, cómo llegaba 

01 niño n la b~rriguita de su mamá; muchos niños rieron;-

1a maestra pregunt6 si alguno lo sabía y un niño dijo que 

es el papá quien lo ~one ahí, la maestra dijo que así era 

, . ,la maestra siguiendo, contest.6 otras preeuntas, como -

por ejemplo ¿de qué manera respira el feto? ¿qué hace pa

ra comer? 0si está dormido? etcétera, J>ue muy lindo ver -

como un tema que la gente prejuiciada insiste en volver -

sucio y obscuro, puede tratarse con toda limpieza y tran

quilidad,,, de aquí pase.mas a ver una ciase de muchachos

y muchachas de entre catorce y quince años, No era día de 

darles educación sexual, pero estaban ensayando algunas -

ue sus tareas futuras, Vimos c6mo le enseñaban a un much~ 

cho a bañar y arropar a un bebé, lo hacía con toda serie

dad, Nadie se ri6 de sus errores o torpe§a, Trataba de a

prender a aer padre. Est~ solo hecho, al ver a tm mucha -

cho aprendiendo a bañar a un bebé, me impresionó más que

muchs otras cosas, !lo sé cómo decirlo, pero sentí que es

taba bien, que era lÓ¡¡ico", (II) 

En verdad o.ue ora l6eico, ¿,Porqué debe ser s610 ta .,, 

rea de la mujer? ya que para eestar a un ser humano hacen 

falta los dos, para hacerlo hombre trunbién, De aquí una~ 

conclusi6n: somos muy prejuiciosoa y es que en 1.;éxico, la 
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Co!'lodidad masculina ha hecho creer. que hay tareas "pr01.,;.~ 

pias del hombre 11 y "propias de la mujer11 , claro que da.r a 

luz·ss algo que.s6lo la mujer puede hacer, pero de ahí en 

fuera, son casi siempre trabajos que, si el amor no estu

viera presente, serian tareas de criada, ¿!lo será. que los 

hombres hemos dicho, desde hace mucho tiempo, que esos ~ 

trabajos son "propios de la mujer" para no tener que ha -

cerlos? y no "º habla de amamantar al niño, sino de todo

lo demás, ¿porqué tejer es una tarea femenina y no mascU:!: 

lina también? 

Comenta el Doctor Fit7.maurice1",,.En Suecia he visto 

a jóvenes varones aprendiendo a tejer y he visto a mucha

chas aprendiendo a usar un martillo,. , " ( I2) y, ;,porqué -

no? ¿que el hombre es tan 11 di~o 11 o tan "inte1igente 11 o -

tan "fuerte" que no puede aprender a bañar a su hijo, o a 

darle su botella o a tejerle un suetercito? ¿o que tam -

bién la mujer es tan "tonta" que no puede aprender a arr2_ 

g¡ar una plancha o poner u.~ tornillo? en Suecia -comenta 

el doctor citado- se les enseña a todos, A las clases de

mecánica automotriz; las muchachf\s aprenden a cambiar las 

llantas de su coche y a tejer, y a ¡¡uisar, los hombres -

también y es ~ue, por una parte, no hay ningÚn conocimie.!!, 

to que pueda perjudicar, oue se practique o no, es asunto 

de cada uno, pero oue se a~renda a hacerlo, 

En otra clase, referente a la mnnsturbación, dicho -

autor comenta: " ... Era la misma maestra, una señora ya -

erande, de cabello blanco y muy agradable, había ta¡nbién-
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niños y niñas. E¡ tema de ía clase era abierto, pero cue.::!; 

do principiaba, un niño preguntó si la mansturbación ha· -

cía daño, el. resto de la ciase se refirió al tetiin~,. no -

h;,_bÍa pena, VereuenzR O temor de hablar Con la maestra.H,á; 

ños y niñRs le planteaban sus ,roblemas por igual ••• una

nii'la le preguntó a la mRestra cómo debía mansturbarse, la 

maestra no solo no se inmutó, sino que le respondió cómo."11 

(IJ) Tal vez pare~cn esto absurdo, sobre todo para quie -

nea fueron educados con la idea de que la mansturbación -

es algo sucio, desagradable y prohibido. Hoy se sabe lo -

suficiente sobre las funciones del organismo como para s~ 

ber oue no s6lo no pasa nada; sino que hay estudios que -

indican que es una función natural del organismo, pero -

tal parece que nuestros maestros se sonrojarían con una -

pregunta semejante, y por supuesto que son ellos quienes

mejor deberían estar preparados para preauntas de esta -

ma¡:¡ni tud, ya oue son un elemento fundrunental no sólo en -

lo oue se refiere a la educación del pueblo, sino también 

porque son la base da los c~~bios sociales¡ es de ímagi -

narse la respuesta oue dar!an a una pregunta tan natural. 

También los padres tienen grrut responsabilidad al respec

to y es necesario aue nmbos, trutto ?adres como maestros,

se liberen de ciertos prejuicios para luchar juntos con 

tra la ignornncia. 

se mansturbrul los niños, los bebés, los adoleoentes

y aún los adultos, y sólo es el terror, el miedo y el as

co que le inculcP..n al sujeto sobre el sexo, lo que da or! 

gen a la culpa con la 0ue lueeo cumple el sujeto con una-
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función na:ttirrli del or1>nnismo, ¿Cóino puede ima ·persona-

llegar ª· creer, con tantos .. prejtiicios 'qu·e ~l sexo es lim

pio y bueno? continúa el relato: ",,,en· suvoz.no:hubo -:

nunca el ·menor reproche ni: la menor vergUenza, Su respue~ 

.ta no indi~Ó nunca nue creyera que l.a man~turbación era -

mal.a, insana· o pecaminosa, simplemente oontestó la prel>U:!! 

ta, . Dio la infonnnción que se le pidió de una manera cia

ra y a¡;radable, .. sin oue hubiera ningÚn prejuicio moral, .,. 

Ni ie decía a la nifia que se mansturbara, ni se lo prohi

bía," (I4) 

Es importante aclarar' a este respecto que la manstUE 

::baci6n forma '¡iar:te de un periodo natural del desarroUo,

Y no: 60'. iía demostrado nue hnga daño, y no puede, como an

. tes se creía, hacerse en exceso, ya que el propio organi~ 

mo lo imr>.ide y lo más import'ante es que tiene consecuen -

cias para la vidn en pareja, pues las mujeres que no se -

han mansturbado nunca (al i¡:ue.l c.ue los hombres) pueden -

tener, o no, dificultades para e.justarse a le. vide. matri

monial y conseguir el orgRsmo en la relación amorosa. Hay 

muchos factores vue intervienen, pero indudablemente que

cuando se connce el propio organismo, cuando se sabe qué

es lo que más excita y cómo locrar la satisfacción, es i.!!_ 

dudablemente más fácil la relación conyugal, o lo que es

lo mismo, cua..~Co Wln persona se mansturba entes de la vi

da m~trimoniel, es más sencilla su participación activa y 

placentera, por ello es importante que lo haen sin senti

miento de cu1r>nbilidad, ~l resultado de oue se me.nsturbe-

0 no, sea honbre o mujer, ~u~de afectar sus relaciones --
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sexuales posteriores. ·10 imnortnnto es que no es ln mans

_turb~ci,&n :~~- ~~;~··_c·~~s:i.:~:~ro~b~-.emaá, :sino ln rnn.nsturbnción -

cUl.pablo, . enfenni2.a; s~c_in,~ la que no se hnce como parte

dei·'con~cimi"ent~ d-ei ProPiÓ cuerpo, sino creyendo que se

ofende .:~!--í~-·:·~-~~-i-~d~d, o. a sí mismo. 3s culpa, en este caso 

de las• :Í.aee.s ;de wm mornl eauivocada lo r,ue hace dafio, no 

el· ~~~_chO · __ e~-~~Sí. ·Que bueno sería que en nuestro país se p~ 
' . : . 

dieranccónt_estar a pr•guntris como el e.jemplo que se di6,-

con :la verdad y no con juicios equivocados y malsanos, ª!!. 
·_tonces, '¿qué tan lejos estamos do que en nuestro país, un 

maestro- o un·-¡iadre _ puednn contestar en forma seme.jante? _ '

;~ha~t-~ ·~ue J.g- ·a'O_~-iedP.d se dé cue·ntá de o~ue is- neCe!-s0.ria ~ 
na educe.?ión_:-.a<lo_c_uada, veraz y.franca tan importante como 

lo es el 'saber ieer y e~_cribir? 1,o acaso más importante? 
•:< ._::-~:. :'.':';:: •• -~~e: .',> 

Las actitudes preju:Í.ci~áas de nuestra gente surgen .;; 

· de dos fa.ctár.es_; pór una 'Perta, le. atisencia de una infor

mación veraz; y por ln otra de ie influencia de una moral 

retÓ(ll'nda tradicional nue insiste en calificar de buenas

º .mnlas lo oue no son, sino funciones del organismo, y f'-.

mientre.s se les connidcre P.sí, se le estará hP.cienc!o un -

gran dnño n los ni:los aue ne les educa y deformn con es -

tos prejuicios, Una octitud sana y ale!(l"e e.nte el sexo, -

incluyendo la mansturbnción, no debe ser asociada con al

go sucio o culpable, prohibido o lnmentable. Debemos es .

tar concientes de que el interés en cosas sexuales es·no!:, 

mnl, salubblc y bueno, tal interés empieza muy ter,1pr_ano

en la vidn y sir.ue n lo le reo de ella, aunn_ue la fuerza.

de ~ate var:!.e con la ednd. El individuo, pues, necesita -
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de informe.ción, pe.ra entenderse a sí mismo, ver sus· pro'-

pias .necesidades y experiencfas en un contexto. ádecuado' y 

poder maneje.r sus sentimientos y deseos. Le.e :Í.nstitucio -

nea del matrimonio y la feunilie., e.l menos en nuestre. so -

ciedad, descansan fundrunentalmente en la atre.cción sexual 

y el e.mor. Tales instituciones pueden funcione.r de une. m.!!:. 

nera adecuada, nÓlo en el Rrado en que tengan Wla base a

decue.de., trayendo como consecuencia aue los cimientos de

la sociedad descansen en actitudes sexuales sa..~as, y és -

tas a su vez, en une infolT.lnción correcta y adecuada. La

informnción es tRn ncces?.ri?. e importante, ~ue si la gen

te no puede obtenerla de fuentes de información le6Ítimas 

y confiables, J.n buscará en donde la encuentre, si es que 

tiene interés al respecto, y quizá le. encuentre, pero te.l 

vez no sea confiable ni verdadera; por ese lado, la info! 

me.ción nue da la pornoere.fía no sólo puede ser false. e i

nadecuada, sino oue puede dar un contexto torcido o equi

vocado. El Cru:lino est~ señalado, es dar a cada quien las

an:ias :oarn. defenderse en ln vida mediante la educación ve 

raz que se reauiere para lll'la sociedad con las caracterís

ticas como la nuestra. 



166 

4, 5.- .tiecosidE.d cie: ejercer un control. má~ estricto en la

aplicabilidad do la ley; 

Los argumentos entre los que defienden la prohibi -

ción de la pornografía y los que optan porque se le perrul,_ 

ta son. bastante extensos, y más que es un tema que llega

ª .s.uscitar polémicas, se aducen supuestos hechos y se di~ 

cute despiadadamente utilizando la lógica (de cierto tipo) 

pero en vano, y por tanto imposible dirL~irlas porque ca

da WlO expone sus rnzonar.iientos, y por ende, lo que cree -

que es correcto, son más bien del tipo de la discusión s! 

guiente: "me ¡¡usta la pornografía" y "no me gusta la por

no¡¡rafia", ambos protagonistas evidentemente tienen razón 

(a menos que estén mintiendo), Entonces ¿qué dicen los -

protagonistas de cnda parte opuesta?, primero, el partid~ 

ria del abolicionismo de la po:rnografía diría que desea -

vivir en una sociedad c¡ue valore Dlucho la vida familiar,

las relaciones hu~anas duraderas, seguridad para criar a 

los hijos en un hoear amoroso y estable; la satisfacción 

sexual, aW1que importante, viP.ne claramente detrás de los· 

demás requisitos de su escala de demandas, La técnica de -

tipo sexual sería considerada como infinitamente menos i!;! 

portante que el afecto, y nuestro protaeanista se opondri 

a particUlarmente a la publicación de lib~os o la exhibi

ción de películas oue pudieran tener el efecto de estimu

lar a la eente joven, (incluyendo sus propios hijos) para 

asociar emociones y actitudes no apropiadas a la excita -

ción y satisfacciones sexuales. No aceptaría fácilccnte -

la réplica de que cada cual es libre de leer o no leer, -
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ver o no una película; hay atracciones y placeres preca -

rios asociados con las representacionee pornográficas. Le 

agradaría proteger su sistema de valores recurriendo a la 

ley¡ sólo prohibiendo las ideas que corrompen y depravan

ª los jóvenes puede preservarse el sistema, Esa persona -

dtría luego o.uo al separar sólo los aspectos físicos, al -

separar el amor de la lujuria y al promover Clases erró -

neas de asociaciones en la imaginación de los niños, los

pornógrafos adolecentes y adultos están tratando de lavar 

el cerebro de las personas vulnerables para que <BCepten -

un código sexual destructor de la felicidad, las relacio

nes permanentes y, en Último ténnino, la sociedad misma.

Ale¡;arían que la historia ha demostrado que la aaída de ~ 

na sociedad floreciente es precedida a menudo por una re

lajación de la moral, una pérdida de los valores éticos y 

el abandono de las virtudes que hicieron grande ~sa soci! 

dad1 la promiscuidad sexunl, el florecimiento de las per

versiones y la tolerancoa de las prácticas homosexuales.

La vigilancia es el precio de la libertad, y esa vigilan

cia necesita del apoyo de la ley para cercenar las actiV! 

dados del pornógrafo. 

¿Qué tiene qué decir ~or su parte el defensor de la

permisividad? indicaría que, por desgracia, demasiado a -

menudo, los pretendidos valores del matrimonio tradicio -

nal son simple re¡¡ula"ción; que muchos matrimonios son en -

realidad vacíos y carentes de amor, fórmulas sociales sin 

contenido. El matrimonio puede ser una prisión, y los hi -

jos a menudo sufren más en hogares desgraciados que si --
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sus padree se separarnn y sieuieran sus propias inclina 

ciones en lo sexual, Continuaría indicando todas las re -

presiones implicadas en el sistema, la infelicidad causa

da por la falta de educación sexual a los niños, los ma -

lea de la prostitución, a la que aparentemente no se pue

de separar el matrimonio monógamo, Protestaría contra la

degradación implícita del apetito sexual en favor de o 

tros valores, e insistiría en devolverle el lu¡¡ar que, 82_ 

gÚn él, le corresponde, Argumentaría contra la censura y

protes~taría sobre bases estéticas contra cualquier forma

da permiso o inspección para las obras de arte; el artis

ta debe ser completamente libre para se&Uir su genio, in

dependientemente de las consecuencias. 

En realidad, resulta difícil refutar ambos argumen

tos, pero se observa que ambas partes muestran las conse

cuencias favorables de sus políticas y tratan de esconder 

las menos aceptables; el oponente, a su vez, hace lo mis

mo, Lo cual no conduce a ninguna solución, y es aquí pre

cisamente donde está su vulnerabilidad, ¿Quién tiene ra -

zón? ¿existe win respuesta que pueda satisfacer a todos?

evidentemente no; en cualquier sociedad, casi nadie puede 

tener todo lo que desea, La única solución ra~onable es -

un compromiso, y tanto la sociedad permisiva, como la ab~ 

licionista se apartan de lo oue probablemente sería cons! 

derado un compromiso común para la mayoria de la gente, y 

¿de que otra manera si no es la ley'? Algunos paises como -

Israel, Alemania, Dinamarc:> y Suecia, entre otros, han a

cabado por creer Que es mejor permitir la pornografía, a -



169 

pei:uitir que el Derecho sen aplicado arbitrariamente, Im

porta .más .para ellos la confianza que tengan los ciudada

nos hacia las instituciones jurídicas que rigen la vida -

del país, que el permitir quo circulen revistas o pelícu

las, que muestren el acto sexual, otros han terminado por

creer que prohibir la pornografía es limitar injustifica

damente la libertad de expresión que garantizan sus cons

tituciones, en este caso la justificación es simple; la -

pornogrnfía, por desgracia, está vinculada a muchas for -

mas artísticas, recientemente, sobre todo ha existido un

aumento :.inegable en la expresión sexual que se estima n!:_ 

cesaria o posible en los medios artísticos: el cine cada

vez ee más claro en estoo asuntos, y lo mismo sucede con

la pintura, la literatura y la escultura, El problema se -

torna interesante, ya que si se quiere prohibir la porno

grafía en amplio sentido, se acabará prohibiendo una gran 

cantidad de obras de arte, así pues, reprimir la pornogr~ 

fía en este sentido, es reprimir la· libertad de expresión, 

¿Y en México? pues bien, existe la ley que la prohí

be, pero lo raro es que la pornografía la encontramos en -

cualquier lugar y exhibida, dispuesta al público, ¿enton

ces la ley en este ceso es inútil? ~o acaso est .. os en un 

cambio de moral que está rebasando los límites de la ley? 

¿o será porque no se pueda aplicar?, imposible, pues hay 

muchos que encuadrarían en el tipo penal, Aunque se prohi 

be la pornografía, y existen penas para quien pudiera es

tar en la situación de encuadrar en el delito, aquí cual

quiera puede conseguir la pornografía que desee, y desde 
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este punto de vista_' sería muy_ ¡¡iave::qua ·--ill' derecho- no se -

aplicara, o ~uy es~usamente;' a~í-iá_¡;ellt~ pierdé confian

za en las insti tuciórles',: .. y ~<·:úi:;:iarg~, ~h-~U~ gObiernos, -

e1 problema es que, a;mc¡iÍe ¡.;ley l~ indique, es poco ef.!,_ 

Caz, y más que nada,• se l~ ~icle -~Ue exista -como la pros

titución- en un'ambiente de discresiJn, persi¡;uiendo no a 

la pornografía, sino a sus manifestaciones, se observa ~

que muchas revistas tienen en la contraportada la inscri~ 

ción1 "licitud de contenido en trámite" y si se le lleea

ra a preguntar a al¡;Ún juez penal cuiíntas personas han si 

do condenadas por este delito, o por lo menos procesadas, 

en un lapso determinndo Oc tiempo, la respuesta es casi -

seeuro que ninguna, o en cantidad mínima, 

Las leyes están hechas para que se cumplan y, baetll!! 

te lo tuvieron que pensar lÓs le¡;isladores para aceptar -

su procedencia, el problema está en la forma en que la -

ley encuentra su aplicabilidad, ya que pueden existir ca~ 

sas ajenas a la ley que a veces hacen imposible su eficaz 

aplicación. 
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CONCLUSIONES 

PRildERA,- A través del estudio realizado sobr.e la -

pornografía en las anti¡¡uas civilizaciones, ae deduce que 

el término Pornografía no existía como tal en civilizaci.!2, 
nes que tuvieron una cultura superior a la de otros pue -

bloa de la época, Encontramos que en Roma, Grecia y Egip

to, aun no se puede considerar a la pornografía como un -
factor oriminógeno. 

SEGUNDA.- Ea durante la Edad !Aedia, cuando surge la

obseaión por el sexo y los prejuicios que acarrean las -
virtudes cristianas lo que trae como consecuencia la ne!r! 

ción del sexo como algo natural, cuando no estaba dentro -

de los límites de la moral religiosa, logrando también el 

posterior implantamiento de que todo lo relacione.do al 

sexo se convirtiera en tabú, 

Es en esta ápaca cuando empieza a surgir el término -

de obscenidad, es por ello que en esta época loa es·critos 

pinturas, grabe.dos, esculturas, y en sí, todo aquello que 

la autoridad consideraba fuera de la moral, era califica

do de obsceno, indecente y parno¡;ráfico, e.tribuy~ndales -

ser la causa de los males sociales, y por lo tanto prohi

biendo y censurando varias obras, sin lograr delimitar lo 

puramente artístico de lo obsceno, son las contradiccio -

nea, prejuicios y la falta de informaci6n, lo que provoca 

que la población considere un tabú el tema de la sexuali

dad, que lo sienten relacionado con la pornografía y por 

lo tanto como algo prohibido, y que sin considerar las ra 



zonas al respecto, cualquier tema relacionado al sexo sa

le considero como algo sucio, indecente y pecaminoso, 

TERCERA,- La definición de la pornografía es todavía 

cuestionable en cuanto a la definición que lq Real Acade

mia. hace al término de pornografía¡ no tiene los alcances 

reales, y aun más, la propia ley no se ocupa de definirlo 

y por lo tanto, la penalidad señale.da contra los posibles 

infractores de la ley, en delitos que ofenden a la moral

'/ las buenas costumbres, se cuestiona por la razón de que 

no existe un parámetro real y confiable de cuales son las 

acciones que están en contrn de la moral y que puedan ser 

consideradas inmorales, de este modo, al no te,,er la ley

una definición real de lo que se pueda considerar como -

pornográfico u obsceno, y ten~endo el juez que dar apl1C! 

ción n la ley en delitos considerados como atentadores de 

lns buenas costumbres y la mornl, es necesario, entonces

recordar que la Constitución Federal prohíbe en su artío~ 

lo I4, imponer penas por simple analogía y aún por mayori 

a de razón, "ARTICULO I4.-,, ,En los juicios del· orden ar! 

minal queda prohibido imponer por simple analogía y aún ~ 

por mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada -

por una ley exacta.mente nplicable al delito que se trata," 

CUARTA.- Si bien es cierto que las garantías de Ex -

presión y de Imprenta consagradns en la Constitución Fed! 

ral, son derechos inherentes al hombre, no por ello se va 

a justificar el hecho de alterar la moral pública, con la 

publioación de pornogrnfía, bajo el manto de una malentea 
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dida interpretación de la ley, Las libertades de expresa.o: 

se y de imprimir no pueden constituir jamás un incentivo 

para A+,Antar contra'la moral y las buenas costumhres, 

~UINTA,- Se considera que los medios masivos de com~ 

nicación son factores de control que refuerzan las pautas 

culturales de la población, alentando o desalentando con

ductas, son propicios para la enajenación mental, a tra -

vés de los mensajes subliminales que diariamente son tr~ 

mitidos, Los medios masivos de comunicación favorecen la

intromisión de la pornografía, dado el poder de penetra -

ción psicológica que ejercen sobre las masas, así, promo

viendo por ejemplo, una marca determinada de algÚn produ~ 

to y constantemente, trae como consecuencia que en el su~ 

concientede las personas se haga una inclinación hacia la 

conducta de adquirir ese producto, y en el caso de la Pº! 

nografía el proceso es semejante, y aunque no se promueve 

la pornografía en sí, pero se acompaña en las diversas 

formas de comunicación que promueven productos varios, l~ 

grande así el llamado 11 condicionamiento", es decir, la 

gente tiende a imitar lo cue ve, escucha o percibe por 

los sentidos y, con estímulos constantes se lleguen a a -

captar como normales casos como la violencia, el crimen o 

la pornografía misma, y haciendo posible que se puedan aJ:

terar conductas, 

SEXTA.- Una de lae principales consecuencias de la ~i 

fusión de mensajes subliminales que contienen pornografía 

es que lq peraona, quien al mismo tiempo va aprendiendo -



175 

de e11a ciertas conductas, llega al grado de aceptar como 

normales lo que para la sociedad pudieran ser conductas -

que ofendan al pudor o a la moral pública, por ejemplo, -

siendo cada vez más tolerantes con alguna forma de desvi~ 

ción sexual, que en un momento determinado pudieran dege

nerar en algún delito, y por supuesto que no solamente en 

los de tipo sexual, tales como el incesto, el estupro, la 

violación o el rapto, el adulterio; sino también en algu

no de los que ofenden a la moral pública y las buenas ca! 

tumbres, tales como la corrupci6n de menores o el lenoci

nio, 

SEPTIMA,- En México, a pesar de estar prohibida la -

publicación de pornografía, la ley no llega a ser efioaz

en e1 control que debería de tener con esta prohibición, -

es decir, que no se difunda, A pesar de esta prohibición -

se sigue manifestando, y es el C6digo Fona~ quien la con

templa en su articulo 200, sancionando al que fabrique, -

reproduzca o publique materiales obsconos con pena de 

seis meses a cinco años y con multa hasta de diez mil pe

so.a, Es pertinente hacer notar que es sobre todo, el pro

blema que existe en cuanto a la aplicación de la ley lo -

que provoca la existencia de le. porno¡¡rafía y por lo mis

mo, su inaplicabilidad, Es inaplicable de hecho, porque,

para que se aplique la sanción que contiene el artículo -

200 del Código Fenal, es necesario que efectivamente exi! 

tan denuncias en contra de las personas que eeñala la ley 

como presuntos responsables, y en ~éxico casi no existen

procesos o sentencias para este delito, Es inaplicable de 
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Derecho, porque, a consideración personal, adolece del re 

quisito de la norma penal, que es el de il'lfundir teraor al 

castigo, pues la sanción es tan cíni::la, que no llega a a

temorizar a quien, por neeocio utilice la pornografía; u

na penalidad y mUlta mayores, por lo menos tendrían el e

fecto de prcvocar cierto temor al castigo, 

Otro de los defectos de que adolece la ley, en este

caso el Código Penal, ea la falta de claridad, ya que, ~

por un lado no contiene una definición de lo que pudiera

considerarse en un momento deter::iinado como pornografía u 

obscenidad, por lo que el juzt;ador tiene que determinarlo 

a su libre albeldrío; por otro lado, ee vaga al tratar de 

especificar los límiteo reales para determinar qué perso

nas infringen la ley, atacando la coral pública, llegando 

asi a convertir en posibles infractores de la ley ·a·pers~ 

nas que en verdad no tienen quá ver con su ejecución, co

mo podría ser el caso de los traductores, ~os actores o -

hasta.los científicos, además de los claramente especifi

cados, tales coco el que fabrica, reproduce o publica, 

Otro defecto es que tacpoco especifica el alcance de 

lo que se denomina "Materiales Obscenos 11 , por tanto se 

puede llegar a confundir entre lo que es una verdadera o

bra de arte con pornot;rafía, por ejemplo los desnudos, o -

las obras en las que los actores tienen que mostrarse de! 

nudos, o las piezas escultóricas, etcétera; tampoco se ª! 
be si una obra fonográfica pueda encuadrar en el delito -

previsto por la ley, 

Por lo tanto, se considera que las condiciones en la 

actual ley penal, es muy difícil distinguir el límite en-
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tre la libertad para ejercer el Derecho de Expresión, sin 

atacar a la moral 'pública, quedando al arbitrio de los -

funcionarios que tienen que aplicar le. ley, la dec.isión -

final que, al ser incriminatoria, la a la ley una cara.et.!:_ 

ristica de arbitrariedad, que e. su vez es una decisión an 

ticonstitucional por contravenir con lo dispuesto en el -

articúio I4 de la Carta Magna, ya que la legislación pe -

ne.l no tipifica claramente los parámetros para definir -

los delitos que ataquen la coral pública y las buenas co~ 

tumbres, En ·este caso se podría recurrir e. le. Ley de Im -

prenta, que, efectivamente, indice. en quil casos se const! 

tuyen los ataques a le. moral, en su artículo segundo; y

ouándo .. se constituyen los e.taques al orden o e. la paz pú

blica (en materia de Imprenta, por supuesto) en su artic~ 

lo tercero; esta ley de Imprenta, reglamente.ria de los a~ 

ticulos 6 y 7 Constitucionales tiene un &rave defecto, el 

de haber sido promulgada antes de que rigiera la Constit~ 

ción Federal, es decir, la Ley de Imprenta es de Abril de 

I9I7, del día nueve, ames de que entrara en vigor la con~ 

tituciin vigente, del I de Mayo de I9I7, entonces, adole

ce de el requisito de formalidad, al haber sido creada p~ 

ra reglamentar artículos que aún no tenían vigencia; a m! 

yor abundamiento, no es posible admitir como vigente una-

. ley ·expedida por quien, segÚn los nuevos mandamientos 

constitucionales, ya no tuvo facultades legislativas, 

Ahora bien, el problema real no estribe., en prohibir 

o aceptar la pornografía, el problema fundamental consis

te, en dotar al individuo del conocimiento suficiente, p~ 

ra que pueda ejercer su derecho de libre acción de ideas, 
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encauzándolas a actividades que no conlleven a la manifeE, 

tación de un delito, esto es, a travtle de la educación, -

que ea la soiución más viable, y así poder cumplir con 

los obj e·tivos que el Estado se ha planteado, en cuanto a -

que la educación tenderá n desarrollar a:nnónicamente to -

das las facUltades del ser humano basándose en los resui

tados del progreso científico, para luchar contra la ign~ 

rancia, los prejuicios y sus efectos, Así, si sé va a p~ 

hibir la pornografía, que se prohíba, pero con delinea 

mientes Claros y precisos que pen:iitan al juez aplicar c~ 

rrectaments la ley, por lo que se propone que el artícUlo 

200 del Código Penal sea refon:iado en sus fracciones I y

II, quedando de la siguiente fon:ia: 

"ARTICULO 200,- se impondrá una pena de,., y una _mUl

ta de,,, (se sugiere pena y multa mayores), 

I,- Al que fabrique, reproduzca, publique,- posea,

compre, importe, exporte libros , revistas,, escritos¡ im!. 

genes u objetos considerados obscenos que, según al común 

sentimiento, ofendan al pudor, con e1 fin de darlos al c~ 

mercio 1 difundirlos o exhibirlos públicamente, 

Además de las penas i.Inpue•tns se sancionará con mul

ta hasta de tres veces el monto de las ganancias que ha -

yan obtenido o pretendieran obtener por este hecho, 

II.- La misma pena se impondrá a quien los expusiere, 

distribuyere, hiciere circular, haga ejecutar a otro, o ! 
doptare cualquier medio de publicidad para favorecer la -

difusión o el comercio de tales materiales, o ejecutare o 

hiciere ejecutar espectáculos o audiciones públicas obsc! 

nas, 
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Para esta ley se consideran obscenas aquellas obras -

que no tengan el carácter de científicas o artísticas, 

Son consideradas obrns científicas aquellas que se -

gÚn el articulo 3ro, Constitucional, estén basadas en el -

resUl ta do del progreso científico, para luchar contra la -

ignorancia y ous efectos, las servidumbres, los fane.tis -

moa y los prejuicios, y que contribuyan a la mejor convi

vencia humana, tanto ?Or los elementos que aporte a fin -

de robustecer en el educando, junto con el aprecio para -

la dignidad de la persona y ln integridad de la familia,

la convicción del interés general de la sociedad, 

Se considera artística: 

Aquella obra en ei:hibición que no teniendo un carác

ter científico, los desnucas que se muestren no ataquen -

la integridad moral de las personas y que, de alguna for

ma presenten alguna característica de las consideradas o

bras científicas, 

Se ataca la integridad moral de las personas cuando -

los desnudos presentados en alguna obra muestren la real1 

zación del acto sexual, en deterioro de la dignidad e in

tegridad del ·ser humano, por tener un carácter morboso u

obaceno, 

III,-

OCTAVA.- Hay que hacer notar que en fecha de I2 de -

Febrero de 1948, se estableció en ~éxico, el acuerdo per

al cual nuestro país se adhería a la Convención Interna -

cional para la Represión de la Circulación de Publicacio

nes Obscenas, Convención e. la cual estuvieron adheridos -
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varios países que al correr del tiempo permitieron la le

galización de la poi:nografía. Se tomaron en cuenta los r! 

Sul tados d.e esto cambio en algunos países y, contl'.ariame.!!. 

te a lo que se creía, disminuyeron gradualmente los deli

tos sexuales y pronto la población perdió el interés per

lo .que estaba prohibido anteriormente, Esto nos lleva a -

concluir que las nctividades prohibidas son fuente primo! 

dial para la ejecución de los delitos, por el simple he -

cho de que se niega al L~dividuo la libre elección de sus 

acciones, amén de hacerlan interesantes; en cambio, las -

actividades permitidas pero con cierta preparación, dejan 

al individuo en libertad para elegir la realización o no 

realización de una acción que en un momento dado pueda -

ser o no inmoral, Y de acuerdo a los principios educati -

vos, la población tenderá a desarrollarse de WlB mejor m!_ 

nera al saber cómo enfrentar determinadas situaciones y a 

desarrollarse mejor en actividades en que tenga una mayor 

información, 

NOVENA,- Al estudiar la poi:nografía como un factor -

criminÓgeno, el estudio no se refirió solamente a los de

litos considerados por la ley, sino también se tomó en -

consideración a las conductas antisociales, que pudieran

degenerar en delitos, es decir, el estudio pretende demo~ 

trar que la tendencia oue tiene la gente hacia la porno -

grafía puede degenerar en la comisión de delitos, consid_! 

radas delitos sexuales o no, pero que al final impiden la 

total armonía de los individuos dentro de la sociedad, Es 

así como la Criminología considera como conducta antiso -
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cial la que va en centra del bien comú.~, atenta centra la 

estructura básica de la sociedad, destruye sus valeres 

fundwnéntales, lesiona las no;r¡¡¡as elementales de convive~ 

oia, el ejemplo que puede darse ea clásico: el privar de -

la vida a un semejante lesiona el bien común, es una con

ducta indeseable, daña no s6lo a la vfctima, sino a la f! 

milia y a la socicjad, destruye el valor supremo: la vida 

sin el cual no pueden darse otros valores, 

DECildA,- Es necesario quu el Estado se vea reforzado 

además de la ley penal, con medidas legales de otro tipo, 

con el fin de atacar a la pomografía, tales como las ad~ 

ministrativas, por ejemplo, que so supriman las fra.nqui-

cias postales que benefician a esta clase de puolicacio -

nea; se clausuren las editoriales, o sociedades o empre -

sas en donde se descubra que se dediquen a este negocio,

º negándoles su inscipci6n para efectos de.impuestos, es 

decir, no se les reconozca personalidad jurídica ante ni¡}_ 

guna dependencia gubernamental si utilizaren la pornogra

fía dañando a la sociedad; se clausuren o suspendan sus -

actividades de las editoriales sometidas a proceso mien -

tras áste se sustancie y sin prejuicio de que tal clausu

ra o suepensi6n se convierta en definitiva en caso de di~ 

tarea una sentencia condenatoria; se niegue el Registro -

de Propiedad Intelectual (Derechos de Autor) a inscribir

publicaciones de este tipo o cuyos directores o propieta

rios hayan sido condenados por este delito, 
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GLOSARIO 

Iglesia o monasterio regido por un abad, 

Abnd,- superior de un monasterio. 

Al?ACOR.;;TA. Del Latín 11Annchorcta11 y ésta del griego "Re -

ti!'arse", Persona que vive y hace penitencia

en lugar solitario 

EROTICO, Del Latín 11Eroticus 11
, y éste del Grier;o ·~Eros" 

amor. Relativo al amor carnal. Literatura er~ 

ti ca, 

ESTERIOTil'O,Del Griec¡o, "Estereotipia" Llolde, Crearse. mo-

delos conductunlcs, 

'FETICHISJ.10; CUl ta de los fetiches. ·Idolatría, .venerad:ic5n:,: 

exces-iva. P ervcrsión sexual qU·~- -_c~~P~ld-_:;i-: c.,i 
lei te con objetos inanimados como prendas. de-· 

vestir, rizos de cabello, etc, 

l'LAGSLACION ,Acción de ;,'lae;elarse, Práctica de azotes para 

suscitar experiencias emotivas e.inducir:a: P! 

nitencia, exaltación o excitación se~ai/:- .. ge.:..:. __ _ 

ncralmcnte a instancias del flac¡elado: o aJ>li

cadas por él. 

L!ASOQUib1.iO; Del. novelista austríaco sacher JúM()C!t_•~~:E'~E;fªL 

sión sexual del <:ue goza al ser caltraiado -- · 

por una persona del otro sexo. 

L!ESL!ERISJ.m, Doctrina del magnetismo animal, ex~uesta por

. Franz !Jesmer: hoy se le llama Hipnotismo, 



183 

!!ECRO?ILIA~ Curiosidn.d o inclínnción :1orbosn de ~-lo.:.n~r: -

po:i::-cono.s p. ln ccntcmpl::.cié:: Ce· los cr.df:.veres. 

AmOr o .rrusto ;Jor los muertos. 

l' SDERASTIA; Dél Grieeo ''Po.iderasteia". A buso dehonesto c2 

métido contra loo niños. 

l'IC.,\Ro·.· c .. Bajo¡ ruin, falto de honra y vergUenza. Astu-

l'LDITQ .• 

SADISMO, 

SATIRICO, 

s_onmm., 

to·, tüimado. Ti;Jo desc~ruiio, t1~0.vieso _y úe mcil. 

v·ivir. 

_Pedestc.1 CuadrnC.o cobre el que asienta ia:cba.~_ 

se de una coltlr.1na. 

D~ Snde. Perversión sexual en aue se excita -

me.l tra.tnn<lo o a tormcmtantlo c. otra persono.. 

Perteneciente a la sétira. 

sátira. - Escrito en prosa o en versa·- ·que-- cén

súra y ridiculiza las cootwabres y flaquezas

humanns. 

De le. antig .. m Jodor.m donc'!c se ?rncti~nban vi

Cios- nefandos. Concúbito entre person0.s: de uh 

mismo sexo o contra el orden natural. 

TiL\VESTistIO.Trnvestir. Vestir a W'la perso11a con las ropas 

del otro sexo, 

ZOOFILIA, 1'ri1or a los ;;.nir:inles • .htracción morbo~:-. ¡>or --

los animales, 
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Es necesario considerar las refor:nas hechas al artí

culo 200 del código I' ennl, que fueron publicadas en el -

Diario Oficial del Lunes 2I de Enero de I99I 1 en las cua

les hubo cambios en el primer párrafo; las fracciones I,

II y III quedaron i¡;ual, y se adicionaron dos párrafos1 -

P.enÚl timo y Último, quedando el art!culo de la siguiente -

forma1 

"ARTICULO 200, - se aplicará prisión de seis meses a .,, 

cinco ai'ios de prisión o sanción de trescientos a quinien

tos días multa o ambas a juicio del juez, 

I,- Al que fabrique, reproduzca o publique libros, -

escritos, imágenes u objetos obscenos y al que los expon

ga, distribuya o haga circular; 

II,- Al que publique por cualquier medio, ejeout~'.º '

haga ejecutar a ,otro, exhibiciones obscenas; Y' 

III,- Al que de modo escandaloso invite a otro al· c~ 

marcio carnal, 

En caso de reincidencia, además de las sanciones pr! 

vistas en este artículo, se ordenará l,a disolución de la

sociedad o empresa. 

No se sancionarán las conductas que tengan un fin de 

investigación o divulgación científico, artístico o técn! 

co," 

:Pues bien, por partes¡ anteriormente se aplicaba una 

pena corporal de seis meses a cinco a[los, ahora con esta-
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reforma se aplica lo mismo, entonces, a criterio personal 
esta reforma a la.pena corporal no tiene gran razón, pues 

se debi6 aumentar la pena con el fin de infundir t.emor al 
castigo, pues con ésta penalidad, se alcanza la libertad

bajo cauoi6n o fianza, Con la nueva reforma puede cambiar 

la pena corpora: a criterio del juzgador, por una multa,

que era anteriormente "hasta de diez mil pesos", ahora es 

de trescientos a quinientos días multa, cosa que no cam -

bia mucho en la actualidad y que en realidad no afectaría 

lo suficiente en las ganancias de ~uien, por negocio se -

dedique a la pornografía; ahora· bien, anteriormente se a~ 

plioaban la pena corporal y la multa, pues bien, ahora 

queda al criterio del juez aplicar las dos, o la una, o 

la otra, Es necesario pues, que la penalidad sea mayor, 

Ahora bien, las fracciones I y¡¡ quedaron igual, y

en la conclusión Sl::PTJJ.!A de este trabajo, se mencionó una 

posible fórmula para cambiar dichas fracciones, quedando -

como aigue1 

"I,- Al que fabrique, reproduzca, publique, posea, -

compre, importe o exporte libros, revistas, escritos, i -

m~genes u objetos considerados obscenos que, según el co

mún sentimiento ofendan el pudor; con el fin de darlos al 

comercio, difundirlos o exhibirlos públicamente, " 

"II, - La. misma pena se impondrá a. quien los expusiere 

distribuyere, hiciere circular, haga ejecutar a otro o a

doptare cualquier medio para favorecer la difusión o el

comercio de tales materiales o ejecutare o hicie;·o ejecu
tar espectáculos a audiciones públicas obscenas," 
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Con esta fórmula se busca abarcar todos los aspectos 

que merecen represión penal, así, el concepto de nescri-

tos'' comprendería las publicaciones, i."lpresos, !ol}etoa,

carteles, canciones; el de 11 ioágenes 11 , los dibujos, lámi

nas, litografías, relieves, pinturas, grabados, cuadros,1 

fotografías, películas cL~emnto¡¡ráficas, estampas, dise -

fios, etc; el de "objetos", las estatuas, emblemas, símbo

los fálicos u obras manufacturadas; el acto de "darlos al 

comercio" comprendería la venta, el alquiler, el préstamo 

y en une palabra, todo lo que fuera traficar¡ el de 11 es -

pectáoulos o audiciones" abarcaría los recitales, las re

presentaciones ~teatrales, bailables, radiales, televisa -

das y cinematográficas, 

El párrafo peml1 ti.roo dice1 "En casa de reincidencia, 

además de lee sanciones previstas en este artículo, se º! 

denará la disolución de la sociedad o empr?sª"• A este 

respecto me pregunta ¿acaso no basta con que se baya dic

tado una sentencia condenatoria para que se ordene la di

solución de la sociedad o empresa? ¿es necesaria que se ~ 

repita el daño que hizo a la saciedad? ¿además que va a -

pasar durante la substanciaci6n del proceso, la empresa 

seguirá dañando mi<nltras tanto a la sociedad? a criterio

personal, una vei dictada una sentencia condenatoria deb! 

ría ordenarse la susponnión definitiva de actividades de

esa empresa sin que para ello sea necesaria U.11.a ''reinci -

dencia", penalidad que debería. estar contenida en el pá. -

rrafo primero; y permanecer cerrada durante el proceso, 

El párrafo Último dice: ''No se sancionarán las con -



ductas que ·te,;g~ un. fin de investigación o diVUlgación -

científico, .~rtíatico o técnico." A aste. respecto quiero -

entender .las intenciones del legislador por proteger las

obras científicas o artísticas, pero el problema sigue ·-< 

subsistiendo, ¿de qué forma va el juzgador a delimitar lo 

científico, artístico o técnico, de lo obsceno? además de 

que a pesar de las reformas, el juez seguirá teniendo el 

problema ya mencionado, está el problema de que la ley no 

define la obscenidad, ni lo científico, ni lo artistico¡

ya en este trabajo, en la conclusión SEl'Tll!A, se ~ugiere 

delimitar estos rubros de la siguiente forma: 

"Para esta ley se consideran obscenas aquellas obras -

que no tengan el carácter de científicas o artísticas, 

Son consideradas obras científicas aquellas que se -

gún el artículo 3ro, Constitucional, estén basadas en el -

resultado del progreso científico, para luchar contra la

ignorancia y sus efectos, las servidumbres, los fanatis -

moa y los prejuicios, y que contribuyan a la mejor convi

vencia humana, tanto por los elementos que aporte a fin -

de robustecer en el educando, junto con el aprecio para -

la dignidad de la persona y la integridad de la familia,

la convicción del interés general de la sociedad, 

Se considera artística: 

Aquella obra en exhibición que no teniendo un carác

ter científico, los desnudos que se muestren no ataquen -

la integridad moral de las personas y que, de alguna for

ma presenten alguna característica de las consideradas o

bras científicas, 

se ataca la integridad moral de las personas cuando -
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los desnudos ,presentados en alguna' obra muestr.,;, la real.!, 

zación del acto sexual, 'en det'erioro de la dignidad e in

tegridad del ser hUmMÓ, por· tener un co.rácter moxoboao u -

obsceno, 

In,-· 
Asi, de esta forma el legislador tendrá una base pa-.. 

ra delimitár y separar lo puramente científico o artísti

oo, de.lo obsceno y se tendrá una base para aplicar el ú1_ 
timo párrafo de la nueva reforma al artícuio 200 del C6d.!, 

go Penal 
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